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PRESIDENTE DEL SUPREMO TRIBUNAL DE JÍJ8TIOIA, ETO., ETC-

E l celo conque Y . E .  mira todas las cosas pertenecientes à 
la recta Administración de justicia', á cuyo mas alto puesto le 
han llevado solo sus méritos, me hace dedicarle este opúsculo. 
Espero que V . E . ,  j)oniendo los ojos en mi buen deseo, disi~  
m ularcualquier falta que notare.

Besa la mano de V. E . ,

»losé R om ero RSaxzcii..
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ÍUih. [» fn:¡:-, iniiiórtniitUinias oli¡serv»<-*ioncíi>.iiii íi:I'-, li U '-' ,t|Jn I * í 'm* -•!■» ‘H;: :!• lí ' .m IiíU V '/ ( ij.'.UÍ I?? {'.¡ü... . .-.ij '.'i' • ' ‘Entre un :e8Ci»sQ;'«úmerü 'tltí botnbm  »miy euni|^lentuSj.en,. maieriade juieiosi Verbales, y de.las atribuciones de .los íueces de pazi'se (íree sería iconveniente dar una ley . especial Jos pri*; uí4}ros, y adoplar rápídas'medidas respecto  ̂ á lassegundas, ■ . ■Yo'rm tengo la coinpeiencia de esos hombres; pero no- creo, acertado-que da.Ley dé E í G. haya dispuesto que la ejecución de la sentencia de-mrjuicio verbal, ó de lo convenido que no pase; de ftOO rs-, aunque sea sóbre la cosa mas-insipifioante. se haya- de verificar por los mismos trámites, autos.fdilacianes y.formalidades que tas de uu negocio de la mayor cuantía: nf que sobre las tercerías incurra en la palpable contradicción (|ue;§.e advierte entre los arts. 219. 99o y lH i2 . punto quehace años no.hH podidQ; íiiar.la jurisprudencia "̂ mas estudiosa; ni que aun cenpciéndoseeí'domuhio del demandado, por'sa no compareccneja-al acto del1181 y .1 l<Sil, que las notificacionesíse-¡iiieio, ordene en sus¡arts., 1 1 8 1 ,------ , .hagan en estrados y .fioc edictos,:.y en ,e! ,-1.190 .que;se hayan dei sacar’cuatro ó cinco copias dovla ■Sentencia pa^q publicarlas poi, do quier, sobre un objeto niezquino, ocasionando, gasloe y. tra-r bajos sin necesidad; ni que.poc tan leyq.icausar lo. sen(en,cia no. tenga fuerza-ejecíitoria hasta,el largo 'ticiiipni dei art.:l¿0i., cosas (uie la práctica procura desecha]'buscando senderosunas es--- péditns: ni que en .un juicio verbal■ puedan veuVitarsé todas las; cuestiones siempre difíciles de (lotninio, (lue comprenden las (Ic: posesión,'V que la del despojo de ésa misma iiosesipu. que es. la, mas sencilla, no esté atribuida a l mismo Juez: :m que por una- leve diferencia de tramitación, m  los.do deshaucio y rotroeie:#:i aunmie conste que el valor de la cosa litigiosa no pasa de 600 rea,-.

dlCot ov̂ii 11 lo * i^ r *  *1debe saber en su pueblo casi tanto como los Licenciados, por ejemplo, sobre una linde, se baya de condenar á las partes a



t '  I I rií> fino rs mti nai'BCG curta, donde por término iiiedio,
Suioconm u^^^^^^en fin. donde es frecuente que consulten los \vAr .M-P.litn«; de 100 á 800 rs. si podrían perdonar una pane y demandar el resto verbalmente Uespeclo á die puede desconocer la necesidad de pasarlesde que actualmente conocen devandn á estos lo relativo a policía. Cosa U cual en ei pr ^la lertle'EnjuicianTiento criminal '’ ''f '!®está indicada la conveniencia de que nohubiese 'S e  es tan corto el número de•ms públicos y los Hegente^se ven perplejos , .braiLntos-, pero acaSi' estavâ  ley de Ayüntamiéntos. En mi hdmi de ^rá la obra un dia, con una ley especial, o una reforma soDre ios,quien censure este peilueñome'atrévidoá criticar tantos errores como se han publicado res ncHo de los J U ^  j.l*crn deberla yo hacinr caso omiso.Se (iiie á pesar de haberse modificado el'áño ant'eifior muy acer^- f¿lL’m e m S ^ Á e ra ú ce le s  y ecreUdose lo d ¿ 'los derechos de los Secretarios de los f  o v L i acreto se eluda en ciertos Juzgados; y se srgan nes indebidas á las partes? ¿I>eb8ria ser mudo, viendo equivocai* esencialmente la fórmula delnarios? ¿O debería callar sobre í^q^^vocacioi^ de U L  magnitud.como impugno, ya desde las doctrinas, osobre g^lesfó parciales disposiciones, basta .descendep ¿  ^mula-de una inhibitoria, ó T  '  W  C n s f ,  b muna sentencia? Pues no tratandi» de materia podría producir un geniomio? Antes .de combatir en esto'eiisayo muchds urores agé«os,.pide anticipadam ente vènia para los suyos,J osé R'üiiiiaO' Mazzeri.1 -J..— f.rLai> '
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G APltU LO
De la conciliación.

.á
r.ffy/i ‘ if-A unque una ley romana de,las doce Tablas, tomada de Atena4 líi-evenia que «  uím W o fl/ tribíinal eidmandanle y demandadod.m/m.e^.,pree.SQ.reconüCGr que la óptima disposición de óbbgaPíá las partes a que ante? de ent^- blar^m litigio procuren arreglarse ante jueces■gados deet?o, pertenece á h  legislación moderna. Establecida 

lomo ley primeramente .en.Holanda. de;aqin la tomaron loS;. m eléses v mi 1560 los españoles para ,el cap. 72 de laseelebres or- d e n a n Js de Bilbao. El daos de la legislaron y lo interminable y costoso de ios ¡deilos, dieron origen al jmcio.de conciliación, que aun sin estos vicios útil; siempre sera tanto, mejor , cuanto seaneor la administración de justiciaf .■ Tan exasiierados, estaban ya los franceses con lo que llamaban cmferó//os de pleiloa y .coslas^innecesanas. que a! estallar la revolución en 1781). la ley'tle S.de.Agosto. para, la reforma  ̂ de la organización ¡udiciaU entre otras cosas, mando que en cada Can- o f s e  eligiese por el pueblo un magistrado encargado de decidir sumarianfente con doUsesores sobre, las falta? leves y las cuestiones civiles de poco interés, y en las m.oyor<^^de.q^as, ensayase el avenirá las partes. A-estosmagistrados llamoJneces t epaz, denominación toinada.de Inglaterra; Tan útil preia 1» teutat.vade co L ilia d o n . que ño esceptuó demanda.,a lgnp a,y  para applaf p S  -Hnb -de.los pensamientos dpminantes.era casi concluir con los.pleitos ,por medio de! jujeiO 'de .arbíltr.p̂ ̂ ^Vera bien pronto la esperiencia dcmQstró.que había negocios I debían esceptuarse de orden tan general. y asi otra ley enque
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s -1191 señaló escenciones, que aum entadas pasaron todas al código de nrocedim icnios. T am bién dem ostró la inutilidad de .a nueva tentativa en caso de apelación, y renuncióse a esta m edida. C u a n do á este sistem a en qu e el Ju ez avenidor es diterente del que ha de sentenciar, se añadió el que los Jueces de paz fuesen n o m b ra dos por la C o ro n a , de por vida y agenos a la p olítica , se creyóllevado itasi al mayor punto de perfección. ^No opinan todo^así. Otras naoiohes si Bten adoptaron corno útil el ensayo de aveniencia, ( porque esta cuando es diversa de laiusticia y otorgada spio por,,el tem prj, la ignorancia del derecho es casi siempre detéstahlé)'han prtiférido el que la tentativa sea después de presentada la demanda y contestación, y alcuno de los Jueces mismos que han de fallar el negocio. Ni han deiado á las partes la facultad de-asistii< o no asistir, ni se han contentado con que la tentativa se haga una sola vez; sino las nue estime el tribunal; precauciones prudentes, parlicularrnente en los pleitos entre 'padres é hijos, esposos yesposas, etc. Sin es- nresar las ventajas é inconvenientes de estos dos diversos sistemas, baste manifestar que existen, y que aun, en ellos mismos losdegisladorés de cada nación han hecho las .tnodificaciones quehan ĉ rétd'o lúas oportunas.  ̂ ' a 400«En España las ordenanzas de matriculas de 2 de enöm de 180- nrescribieron esta medida parados negocios de los; aforados de marina; Después la Constitución de 1812’, que;micio las grandes i*eformas judiciales, adoptó la tentativa de donoihàcion para toda clase de negocios yuiombró á los Alcaldes; Jueces avenidores. En 1814 fué derogada esta disposición con el Código que la preceptuaba y renaciendo con él en 1820, ei 11 de Julio del siguiente año se dió un decreto en que se proveyó á cerca délas escepcio- nes Söhre la ejecución de'lo convenido,-y se dictaron disposioio- iies’ m üybien entendidas; pero nola valió ésta última p o r ^ t o n  nara nue otra vez nò fuese derogada por el total anatema de 182d.' ‘’En 1830 se promulgó’fa ley de Enjuiciamiento parados nego* cioè mercantiles, y sus primeras disposiciones, bajo rigurosas nenas prescriben la tentativa de conciliación; cosa no lomo de naciones estrañas, sino de las sábias'ordenanzas de Bilbao..Acercábase ya el momento de que reforma tan contrariada se hiciese general para todos los negocios, y en que triuníase para siempre Así sucedtó por el cap. 11 del reglamento provisional de in fic ia , publicado en 26 dei Setiembre ,dc 183b,.:y ^1.restobleci- miento del citado decreto de las Cortes de 11 de Jumo de y  disposicidnes de la Constitución de 1812i acerca de laadininis- tracion de justicia. En tantos años, la csperiencia ha,convencido



à (Hisi todos los etieinigos de reformas, acereta de la sinrazón de oponerse á esta.' . '•Las variaciones que en ciertos detalles ha establecido sobre, esta materia la ley de Enjuiciainiento'civil, han sido esfiinadaV universalmente.como prudentes y acertadas.Hoy no se disputa ya sobre la utilidad de la tentativa de conciliación para atajar los pleitos, y todas las naciones se apresuran á insertar en sus códigos, como la mejor y mas útil ley del mundo , la disposición feliz y fraternal que origen tuvo en la pantanosa Holanda.
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CAPITULO II.
Comparación entre los Jueces de po:

if'España.
de Inf/laterra , Francia

Todosdü un nombre; perosu organización y alribiiciónes muy diferentes. A Unes del siglo X I I I ,  en Inglaterra, los Conservado
res de la paz fueron elevados á la clase de Jueces por Eduarífó I. quien les díó facultad ()ara juzgar los delitos de felonía y otros de derecho com ún, aunque los dcliiicüentes fueran de cualquiera 
raza, con lo cual refrenó el escesivo poder de los Barones y se dijo que esta medida fué mas política , que judicial.Se vienen nombrando por la Corona en el niimero que exigían las necesidades de cada condado, tomándolos de una asócialcioii llamada de la paz del Rey. Su cargo gratuito; sus atribuciones [ijadas en tiempo de la Reina Isabel, miíy cortasen lo civil, y  en lo criminal y administrativo muy estensas. «Encargados de la -paz del Reino, conocen sumariamente de las faltas; entienden "de las acusaciones contra los presos por grandes crímenes que «las leyes no permiten juzgar de un modo sumario , y los envían "á.los tribunales competentes. Como agentes de la administración »cuidan de la vigilancia de las cárceles, de los depósitos de inen- »digos, de los caminos, puentes y cíd/.ndasdo'sn distrito,-dan li- «ceiicias á los posaderos. etc;»«En la mayor parte de los negocios que les corresponden tienen que reunirse á lo menos dos Jueces para pronunciar su fallo (1).». - ‘ ■En Francia fueron creados por la ley de 8 de Agosto de l 789, y su elección era popular: el cargo gratuito y por dos añosi'Oes* de luego se les confirió ailemás de la conciliación de ios litigantes.(!) Weslovy,
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et'iininai i)nra las faltas que se castigaban con tres (lias (le arresto 6 multas, y civil, para acciones personales y sobre muebles de poco valor. Además tenían otras facultades por esa misma ley y diversas disposiciones.Cuando al espíritu populary republicano sucedieron en el po- iler ideas opuestas, la elección de los Jueces de paz se reservó al poder ejecutivo, el nombramiento fué perpètuo y se les asignó sueldo y cesantía. ,TJna de las cuestiones mas debatidas en aquel país, ha sido, la de fijar con acierto la suma hasta que debian conocer en lo civil, y sus diversas atribuciones. Después de una sèrie de trabajos siempre desechados desde 1806 á 1858, cuya tendencia era ampliar su jurisdiecion. por la ley de 2o de Mayo de dicho año: «conocen de 'toda acción personal, ó sobre bienes muebles, hasta la cantidad i'de 100 francos sin apelación, y con ella hasta 200. Por dicha ley »y otras, conocen hasta 100 francos sin apelación, y con ella hasta ■'Cualquiera suma, sobre pagos de alquileres, desahucios, anula- ■>cion de arrendamientos, espulsion de lugares, embargos de pren- »das. recorte de árboles, limpieza de fosos, reparaciones de casas »arrendadas, tratos de maestros, operarios domésticos y trabaja- »dores. pago á las amas de cria, y acciones de difamación, injurias »y vias de hecho. También conocen en última instancia hasta 100 "francos, y con apelación hasta 1500, de las contestaciones entre "Viaieros, fondistas, cocheros y carreteros, sobre indemnizaciones »daños y menoscabo de las cosas arrendadas, y solamente en pri- »mcra instancia eh las acciones posesorias, sobre linderos, plan- "taciones de árboles, sobre los trabajos enunciados en el artícu- >'!o O’íá  del código civ il, y finalmente de las pensiones alimenti- »cias.» (1) Presiden además los consejos de íhmilia, entienden de las tutelas, adopciones y otros actos no contenciosos, de sellar los l)ienes en caso de defunción y quiebra, sobre algunos asuntos de aduanas y arbitrios municipales, sobre la policía judicial y represión (le fallas, además del cargo de avenidores. A la vista de tal cúmulo (le negocios, particularmente en lo c iv il, y de que no hay mas que 2846 (número de los Cantones) para 36 millones de habitantes cuya vida es muy activa, no es deeslrañar que el cargo sea vitalicio y retribuido.En España en 1835 el reglamento provisional llamó á los A lcaldes y sus tenientes Jueces de paz. y ordinarios, respecto á las demá.s funciones judiciales que les encargaba. En todas (illas han
(1) lialloz, 1.11,



-- IJprestado muchos servicios ai país, pero á la vista de las destituciones y variaciones ocasionadas por la política , su»%ió la idea de separar lo administrativo d élo  judicial, y procurar buscar las personas mas aptas y especiales para estos cargos. Inició la ley de Knjuiciamiento esa reforma, y para llevarla á cabo se dieron el decreto de 22 de de Octubre de 1855 j  la Real orden de 12 de Noviembre del mismo año, cometiendo el nombramiento á los Regentes de las Audiencias, y mandando que las lisfas se publicasen en los Boletines oficiales. Pero el mimo Ministro que firmó esas disposiciones, tuvo que suspenderlas contrariado por dos inconvenientes. 1 .‘ El gran número de reclamaciones contra los nombramientos, porque se decia que en las listas habían prevalecido consideraciones políticas. Y 2.° que muchos diputados deseaban que la elección fuese hecha por los electores. Asi lo deci* dieron las Constituyentes aprobando una enmienda del señor Ri- vero en la sesión de 21 de Abril de 1856, y discusion'de las b a ses de la ley orgánica de tribunales. Hé aquí las aprobadas referentes á Jueces de paz, aunque no están en observancia.1.* «Las funcirmes judiciales de todos los grados serán absolutamente incompatibles con las funciones del orden administrativo.2/ Habrá Jueces de paz en todos los pueblos que determiñe la ley. Los Jueces de paz serán nombrados cada dos años por los mismos electores y en la misma época en que se verifique la elección municipal.5 .‘  Corresponde á los Jueces de paz: 1.* presidir los actos do conciliación: 2.“ conocer en primera instancia de las causas que se ventilan en juicio verbal: 3 .“ conocer con arreglo á las leyes de los juicios criminales por razón de faltas: 4 .“ ausiliar á los Jueces de partido en el ejercicio de sus funciones, practicando las diligencias que les ordenen en conformidad á las leyes: S." formar las primeras diligencias del sumario cuando tenga lugar la comisión de delitos en puntos donde no resida el Juez de partido. En las poblaciones rurales y despoblados sitos á larga distancia del punto donde residan los Jueces de paz ejercerán, esa atribución en toda la estension marcada en ei párrafo anterior, los funcionarios designados por la ley como representantes del Gobierno.-Disueltas las Constituyentes se dió el decreto de 28 de Noviembre, cometiendo otra vez á los Regentes el nombramiento de los Jueces de paz, y suprimiendo la publicación de las listas; pél'o fii aun así pudieron lomar j)o.sesion de sus cargos hasta febrero de 185"/. A fines del año 1858. observado lo Innecesario de tanto



Juez tle paz como habla, y la suma dUicuUad de hallar personas que los reemplazasen, dióse e! notable decreto de 22 dé Octubre de J81>8 mandando nombrar uno donde hubiese Ayuntamientos, y tantos como Jueces de primera instancia, donde hubiese de estos. También ordenó (Ucho decreto- otras, variaciones muy importantes.Viniendo á la comparación de facultades, en fuglaten’a tienen los Jueces de paz muy pocas en lo civil, y muóhas en lo criminal y'adrninistrativo.. En Francia muchas en lo civil, sobre cuestiones/aciVcs, actos de jurisdicción voluntaria y negocios urgentes. en lo criminal las convenientes, y ningunas en lo administrativo. En España, respecto á lo civil.dienen los actos de conciliación, toda cuestión cuyo interés no esceda de 600 rs-, sea ó no difícil, y donde no hay Jueces de primera instancia, algunos negocios por comisión de la ley, ó por delegación de estos; en Jo criminal urge que se les conceda la. que tiénen los Alcaldes, y en lo administrativo prevalece el principio do incompatibilidad.DE ALGUNOS ERRORES.1.“—Sobre la inleligencia del art. 582 del Arancel de 1860 y equi’ 
vocaciones en varias obras if llamados Aranceles, acerm de dicho

artículo. ‘ •De primer orden es la necesidad de comprender bien en los Juzgados de paz el Arancel reformado de 28 de Abril de 1860. Dice este : . •“ Art. 582. Por las diligencias de ejecución de lo convenido en los juicios de conciliación y de las sentencias de-los verbales, '•así como en los embargos preventivos, testamentarías y demás '•actos en que entienden los Jueces de paz por delegación . perci- »birán los Secretarios las dos terceras partes de los derechos asig- '•nados á los Escribanos de Juzgado., y los porteros las dos teree- 'T^s partes de los (jue correspondan.á ios Alguaciles.’' Interpretando mal este artículo, sucede-tjae én algunos Juzgádos de paz. que no quiero nombrar, cobran [)or las diligencias de ejecución de las sentencias do los juicios verbales y de lo convenido que no escode de 600 reales las dos terceras partes de los correspondientes según Arancel á los.asuntos de mayor cuantía.Pero el art. 582 está claro en su mente, por la base de todo el Arancel, y también por el art. 652. Pues no pudiendo los Escribanos y todos cuantos tienen opcioji á derechos, percibir en los negocios de menor cuantía mas que la mitad de ios asignados en

-  12 _



el Anmoel y dos terceras partes en los que pasando de 2.000 reales no eseedan de 3,000; es evidente que los derechos de los Secretarios de los Jueces de paz y de los i>orteros en la ejecución de las sentencias de los juicios verbales y en la de lo convenido que no esceda de 600 reales, es igual á la de los negocios de menor cuantía , esto es la lercera parte de los señalados para los Escribanos en los de mayor cuantía, pues se comprende ser igual dos terceras parles de m itad, que tercera parte de toda la cantidad. Esta no es decisión mía , sino la mas auténtica y autorizada que unánimemente se me ha dado por las personas competentes á quienes he consultado, no porque yo viese dificultad en cosa tan clara, sino por asegurarme mas y mas y no inducir en error á nadie. La base del Arancel, es la cuantía.Por lo dicbo se demuestra la equivocación en que se incurre en el Manual del Juez de paz escrito por el señor Mas y Abad en su folio 178 y adición hecha en Enero de 1861, pues señala á los porteros los mismos derechos «ya para la ejecución de lo conve- »nido, ó para el cumplimiento de las sentencias dictadas en juicio »verbal ó cualquier otro acto ya propio del Juez ó comeítdiral »mismo:, etc, etc,,» sin hacer ninguna distinción de cuantías; cuando es evidente que la misma base de reducción del art. 632 rige para los Secretarios, como páralos porteros y para cuantos tienen derechos .señalados en el Arancel. ^No menos notable sobre este punto os un Arancel publicado en Jaén á fin de 1860 y que se ha circulado á muchos Juzgados con sujeción, según dice , el Real decreto de 28 de Abril de 1860, pero eni que no se hace distinción de negocios de mayor cuantía , ni reliajadosde 2,000 á 3,000 reales, lo;cual me parece es digno de advertirse. Lo advierte muy bíetien una obrita, 1). R. Salomón.Varios trabajos sobre el Arancel he visto |)ublicados recientemente á fin dei año anterior en diversas obritas; mas no qnc se esclarezca esto punto como conviene , ni otros dignos de atención en la práctica de que me ocuparé adelante, en un cap. especial.Pero lo digno de variación es la d e .la  práctica de lo s Jn -  dicados Juzgados, pues no solo cobran en los juicios verbales lo ([ue no podria un Escribano, en los.de menor cuantía, haciendo ascender las cosías á gran cantidad, sino que en otras diligencias no SG atemperan tampoco á las disposiciones generales.1. ‘—Si es necesaria la tenlnliva de conciliación para inUrponer 
demandas de tercería respecto á hiems cmbnrficuhs.Jueces de primera instancia hay que iio las admiten sin.dicho

-  n  -



_  u  _requisito Y los letrados evitan el recurso de alzada por evitar mayores daños. Pero en buenos principios, toda demanda de ter- ceria sobre bienes embargados, está esceptuada del ensayo de conciliación, según el caso '2.° del art. 201 de la ley de Enjuiciamiento civil, por ser incidencia de juicio ejecutivo. Así las ha l ia - ,  rnado siempre el lenguage forense, el Supremo Tribunal de Justicia por sentencia de 18 de Marzo de 1858 , la fórmula «como tercero interesado de cuyo perjuicio se trata, salgo, etc.» y así lo manifiesta la definición de los incidentes ó cuestiones incidentales. La razón fundamental por qué las tercerías están dispensadas de esa tentativa, es. porque en ellas el que hace de demandante es solo defensor de sus bienes y derechos, y deduce su acción por una consecuencia de los embargos hechos á solicitud del ejecutante. No seria Justo que quien estaba tranquilo y se ve turbado en sus bienes, para defenderlos haya de ir á celebrar acto de conciliación con quien para embargárselos está dispensado de ello. No siendo necesario el acto de conciliación para lo principal que es el juicio ejecutivo, tampoco debe serlo para lo accesorio, que es la tercería. A esto se opone, que el art. 095 de la ley de Enjuiciamiento civil dice, que las tercerías «deben sustanciarse »en juicio ordinario.» Pero se resuelve esa dificultad, recordando que el acto de conciliación es un preliminar, una cosa anterior al mismo juicio ordinario. Por lo que es visto, que comprendidas las tercerías claramente en el caso 2." del art. 201, no hay necesidad de conciliación. Así lo he oido contestar á letrados muy entendidos, y también lo sienten el señor Hernández de La Uua en el tomo 4 .“ de sus apreciables Comentarios á la ley de Enjuicia - miento civil y los señores Manresa y Reus en su ley de Enjuiciamiento comentada. Solo á la rutina y al recuerdo del amplísimo principio hoy no vigente del reglamento provisional, puede atribuirse el error de dichos Jueces.En Francia la acción de alzamiento de embargo suscitada fior un tercero, no ha necesitado jamás acto de conciliación, ni aun en 178,9 y 1790 en que ninguna se esceptuaba, por el principio de derecho muchas veces repetido por el tribunal de Casación, de que esas demandas no instauran un nuevojuicio; sino que son verdaderas defensas del ya incoado.La cuestión sobre mejor derecho para cobrar do bienes embargados por varios acreedores, es una incidencia también del mismo pleito ejecutivo y no necesita ensayo de conciliación, como acertadamente lo dicen los autores citados. Si otra cosa fuera, la palabra posesiva sms del citado caso 2 .‘ no tendria sentido ni aplicación. porque para los incidentes que el actor y demandado pue-



tlen promover, no necesitó usarse, ui es usada por la lev en los demás casos.;l.*— .So,Vc las jmti¡icacienes de pobreza en los Juze/a 'os de paz.En tres obras, iiiipresas en Sevilla. Zaragoza y iMadrid, se alir rna que los Jueces de paz pueden admitir justificaciones de pobreza según el art 187 de la ley de Enjuiciamiento civil, todo vez que deben hacerse «siempre en el Juzgado competente para conocer del pleito.» 'Verdadeiamente no pueden los Jueces de paz admitir tales juslificaciones; porque si se atiende á la cuantía, la decisión de si uno es pobre o rico en el sentido legal, es cuestión que pasa de 600 rs., y si á la letra y espíritu del título 5/ de la ley de En- jiiiciarniemo civil, corresponden estos negocios á los juzc^ados de primera instancia. ¿Se seguirá de aquí que los pobres nu%ean atendidos como tales en los Juzgados de paz? De ningún modo Si hacen la información debida en los Juzgados de pnmera instancia, tienen acreditada ya su fiobreza en los de paz. A silo  practican unánimes, los muy entendidos Jueces de esta córte.
están vir/enfes (derlas disposiciones de la Real órden de l í  

de Noviembre de 185o.IVispone la tercera de ella, que los Regentes publiquen los nombramientos de los Jueces de paz en los Boletines oficiales de las respeetivas provincias en los primeros 15 dias del mes de Diciembre. Esta y otras disposiciones de dicha Real órden. han es- tendido algunos Manuales que deben observarse, y habrá quien lo crea, cuando el año 57 y también en fines del 58, se han publicado en algunas partes las listas de los nombramientos de dichos Jueces. La verdad es. que la órden de 12 de Noviembre no esta vigente, y que por tanto la publicación de las listas es oüeio- sa, espuesta, y no üene en qué apoyarse La Audiencia de Madrid no las ha publicado, ni tamjioco casi toda la mayoría de las Audiencias del Reino. v * «5.° Sobre los fueros privilegiados en la primera instancia de ¡os 
juicios verbales civiles.En este particular la práctica ha sido varia; pero después que el bupremo Tribunal de Justicia, por decisión de 1.* de Marzo de 1858, publicada en la Gaceta áe\ 5 del mismo mes y por
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-  Ití -utras m uchas posteriores ha iijado la jurisprud en cia de que los' lu e c e s d e  paz son los com petentes p á ra lo s  juicios verbales en au e sean dem andantes 6 dem andados individuos del hiero m ilitar eclesiástico, o tc .M ii los aforados deben oponer declinatoria, ni ios Ju eces de paz adm itírsela, ui los Vicarios y A uditores suscitar en tal caso com petencia. Fíjase que h ay  un cdso de escep- ciorr el de los T rib u n ales que en 185o tuvieran un sistem a co m - nleto de en iu ieia in ien to . com o los de C om ercio  en la ley dei año 1850. Por lo im portante de la doctrina me parece m uy c o n veniente insertar d ich a 1 . decisión. ■ , h ví-u Ii-íu«SupiiEMo TRIBUNAL üE JUSTICIA.— lili la Villa y c o ite  de M adiid 1 “ de Marzo de 1858. en los autos de com petencia entre el Jn z- '<̂ ado de M arina de Cádiz y el de [laz del segu n do distrito de a ciudad de San  F e m a n d o , acerca del conocim iento de la dem anda verbal deducida por Nicolás A paricio contra A n to nia  sau cedo sobre na2 0  de 545 rs . ,  . • ■. j '  k .R esultando que celebrado en 16 de Ju m o  ultim o ante dicho luz'^acio del segundo distrito ju icio  de paz. reclam ando A paricm  la esnresada cantidad de la Sau cedo , la que hie h ab ilitada en el inism o acto por ausencia é ignorado paradero de su m ando A n tonio C haves, después de haberla condenado al pago y de haberla reuuerklo para (jue lo verilicase. acudió a la  jurisdicción de Ma- t'im  el esnresadü C h av es, m atriculado de este ram o, para que el luz^^ado de paz se inhibiese del con ocim ien to , á lo que este no aem d ió . originándose la presente com petencia:* Resultando (lue en ella  el Ju zgad o de M arina se apoya en ser n ulo eÍ ju icio de paz celebrado por una m u jer casada sin coti- currencia de su m arido , y en q u e, disfrutando la m ism a del m e ro de este, el com petente para los ju icio s verbales de los m atriculados es el de M arina, según el espíritu del a rt, j j - ’ / 4  51 título 1 .“ de la ordenanza dé m atriculás de 1 8 0 2 , é ig u alm ente con arreglo á las Reales órdenes posteriores m a sía  la !le 10 de Ju n io  d i  1832; á la regla 8.^ del a rt. 1 . de la ey de 13 de Mayo de 1855 y al 1414 de la de Enjuiciam iento c iv il,’ sin que el I16'2 de la  misma sea derogatorio de la legislación especial deresultando. lU ialm en le , que el Ju zgad o de paz ¿u el citado a rt . 1102, en ¡jue el ju icio  estab a'ejecu lon ado sm  haber onuesio la Saucedo la m compet'encia, y en que por lo tanto la dem andada se babia som etido á la ju risdicció n  ordinaria, según el artículo 4 .“ de dicha ley de E n ju iciam ien to , siendo poy lo tanto estem porànea la reclam ación de fuero . aunque le hubiese p riv ilegiado para los ju icios de la clase de qu e se trata.



Vistos, siendo ponente el Ministro D. Felipe de ürhina:Considerando que por la base 8/ de la ley de 13 de Mayo de 1855 se autorizó al Gobierno para hacer estensiva la observancia de la ley de Enjuiciamiento civil á todos los Tribunales y Ju zgados, cualquiera que sea su fuero, que no la tengan especial para sus :procedimientos.Considerando que la escepcion puesta en esta base se refiere á una ley que comprenda un sistema completo de enjuiciamiento «n sus diversas instancias, y de ningún modo á disposiciones que tengan solo relación con algunos puntos particulares del procedimiento:Considerando que de entender la espresada base 8.* según en el caso presente lo hace el Juzgado de Marina, sucedería que para una clase de juicios se atendería á ley de Enjuiciamiento civil y para otros á lo dispuesto en la ordenanza, rompiéndose la unidad que debe existir en el sistema de procedimientos.-Y considerando que por el art. 1162 de la ley de Enjuiciamiento civil se somete en primera instancia á los Jueces de paz el conocimiento de las cuestiones entre partes cuyo inlerés no es- ceda de 600 rs.. lo que esciuye toda jurisdicción especial, porque no se conocen otros Jueces de paz que los ordinarios.Decidimos esta com))ctencia á favor del Ju:^ado de paz del segundo distrito de San Fernando, al que se remitan unas y otjras actuaciones para lo que proceda con arreglo á derecho; pasándose las correspondientes copias certiücadas de esta sentencia para su publicación en la Gaceta del Gobierno é inserción en la Colee • 
don legislativa.Así lo pronunciamos, mandamos y firmamos.—Juan Martin Carraraolino.— Ramón María de Arrióla.—iJiian, María Biec.— Felipe de ürbina.—Eduardo Elfo »6 .’—Sobre la significación, resultado y valor de la semencia del 
Supremo tribunal de Guerra y Marina en 27 de Abril de 1860 

acerca de los juicios verbales de los aforados.Pop decisión de 5 de Mayo de 1850. en autos de competencia entre el Juzgado de la Ayudantía de Marina de Corcubion y el J uez de paz de la Villa de Finisterre, sobre un j uicio verbal ep que se demandó á un aforado, el Supremo Tribunal, de Justicia fijó y estableció que no se halla vigente la Real resolución de 16 ,fie Marzo de 1796, ni la Real órden de 10 de Junio de 1832 sobre ju icios verbales en los Tribunales Militares, y que dichos juicios corresponden hoy á los Jueces de paz; doctrina según ja que ha de-
á
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y ’el^d'e Màrina*ae la. lioiuna; en i i  ue iMayô  ètitrft el Jue» d e ;|m  d¡e< Antequera.y  el Juzgado^ de l̂a Capitanía aeneral de Granada, y anteriormente entre otras,:«»á‘en 14 de W íi'd e4 8 5 9 í,í e»tre«á Juzgado'ide la-'Capitanía- general de Gas- tillft-‘Íá>'ÑtiéVA''y '«l de‘ paẑ  del distrito de^Palaclo detesta Corte. TddaS'dsta'S • competencias'se. han decidido''á<favür>;de. los Jueces- de-'paz ,i Andándose en;los.’mifiinos considerandos- de lá deciden de 1 .“ de Marzo de 18o8, ya copiada,a ;'pegar'de tan repetidas décisionesvnna sentencia del Supre- rifó 'l’riburial de Guerra y Marinaien' ^7 de;Aiw'il de'tStíO .'Sin cünsidéradnh nueva,' sino lad desechadas^ -hai cóntrad^ido- ab ilrtd rn en tè:’‘èsa 'doctpina.,:y/pertiir4)àdostì .lai;ju¿isprudencia^eiy, •ikunos .)u^ad<«s mlUiares. 'En mi concepto iái'S<?monoía dd'Su* p r é í^  Tl'ihunal dc Gueríá y  Marina ;.n¡o'.tipmi)Otna*!.%nr^c«ciow que lá- cent Ítiíia' tunden cía’ iie las j nrisihccionesi espceialos ;á defender su jUrisdíccVon' y luchar c,on todo lo<fue dreáirlas uniforma 6- •cohfnttdé íítahque'fío'tíea asH>;bon la ordinaria.- .  ̂ •Tíi puede tener'diro quealguncfe ^uiéioS'n'Olos; yíru^Went^’ las competJenIcilibv de'las quo en yni humilde conbcpfcó n(» debe'’fesperapse- diversa decieioo-quoiátcitada y ooriHíhmida^ro* pétidanieutei, salve algún ¡apermbimieitíio-óieonilcnTOn dcycó»^ t'áS' ' como ^üele - suceder! á Joei Jueces, que pitom óm u' cuesiiohes: én'-óoritfa'de lo dccidido'por' el Supremo; 'Trib’uaalidü'Justicia ensus sentencias. , rr , 'i n ’ '' E k is u m á , la  sontencia c ita d a -M .b u p re m o  In h u n a l 4 0 G u e rra y M arm a, auiujjtb Inuv re^)etable;i no'tien'einihgunui tuérza'en los Ju zgad os de p a z , ni debe tenerla o n  osta^'duesiioníqaeJhi vín- risdiccion m ilitar ha perdido tantas veces, y es solo una parte.

Í  ; — Oe las apelaciones de Im jui^ias iierbdes empiesmcdemmidnàos■' individuos àe fuera priviiegiadom̂ ^̂ ^̂ ^

«al Juzgado 'correSpondienwi.oon üitacTon ueoaypaii'osv« iror-wt -̂ Si fucreh-demandados individuos-de;fuero piiviiógiadó,:;y-iipor al- gmva m o n  el conocimientó dbl a su n to  iiojeornespqndei ali'imeix) ordinario , en caso de'apelnciofí,!soguri n ^ s ,  habila qub ronirtirx'os autos i)ara que la.decida^alixluditoridéi GiHjrracó Vichrm m h -aiásUco etc. Otros sosttonerí que solo el Judz db^>rÁ03érainHtufteia



_  Ji)(Uil ffeteiìo, ordinario .es-c.QnipQtpntft. liii f-l capitu.Uv.de jiijfiips vñr- bflles tfiàto siüicini:ainQí)it(ejii1ÍP‘«^a« yiOti*íís-ilelioad¿s<*Atesiione^ji-rl' îwr>ii> ■ Si pnedfí admitirle fiiruebú. andini secunda < ■ -.de. ■ ; ;. juicios verhtíks::' • .. ■ ;!:;• ba concisioni ! y o.scuj’idiul ,del -arb lijS^ -ilie ia.lcy'de ìTiiiMdo'cìvil sobre este' punto, ha;hee<ho-(Uifiaf fii.e l .Kiez<ipueí^í admitir prnebas-en segunda instancia,' y.atgimos estóu por ia soluta ixegativa. .porque-dice (wrá. y pir. ¡viohes admitir- pi?uel>a&. Así lo siente-el señor Herna«i(loz5Íe,.La lUia-feb s«6 comiBivtRiiotì «í la ley do Enjuieiamientoícivi!, ba ‘práctica mati'general ep ,-(^a Córte y fuera de ella es, que. se admita la prueba si el Juez l'-̂  eeee necesaria, porque la materia {le; pruelias es fav/íU‘obleí(y padíiemlo ampliarse debe, en busca de la verdad. Aun para mejor proveer podría decretar lo conveniente. ;.Gótno:seria justo (jue no habiendo asistido una parte á la primera instancia, ni presentado pruebas, no la fueren admitidas eu •la‘„seguiida?, ,Esia.última oiiinion os admitida y aprobada como legal-y corriente en el art. 318 de los Aranceles de 1860, donde se'senalan iguales derechos al Escribano haya ó no prueba.- • ■ - . ■ '
los Jupoesde paz fiimeii ohliffarión de fundar lm:\se»tencias.

' . ; ; -■ ](: •• r  • ' ■ •. Enr varias obras¡se.atknía.que los Jucces^de pazsíí poi sohi ed*. munmente legos, no están obligados á fundar las sentendás \y, en- tbrmulanús muy :,'ree¡eiues‘,i; impresos', algunos de ellos en esta Córte en 1850 y 60, se insiste eri\8©guin‘tísa',é<juivóéaóion.’ Va &e atienda á las bas'e8>deíla;Ley'ide E ¡CM-.íya aVíejeitiplb.cde alguno de los autores.de laimiéiíta-,o qiie:ies.Já(«’iíd erí tisía.Córte;,'y-á- la constante p«áetti|ca: dneláí iiòisma)Ma--òbligacionv(le tn'ndaríás sentebcias-cbmppenddíáilo^ide paz!,'como:ijiflp(ifeicioii‘ generaVde dicha lfey^.-¿Oi*tón^^ílí^*rá'y‘etiitfaid)f‘rá. oiejoi?su-s'autores? Los Jueces díiipaz.'.stibieil.lnoítodós podráíáícitar los fcódigos.y leyes ¡ al meooá .etitán(lóbtógadus!á;in.dik;aE! <la ;íaz<m principal que tengan presente para dictar sus faÍtóftV'y de ese mòdo si hay.¡apelación , :be>aprfiCiará iá(pfelW)endó.>íme: valgá!.. . ., ■ -1 : • -i- . : .-j ' -.-)-)íd -.-‘ I 0:1 f':'UÍ10.* -S i los nombrados Jueces de paz que hacen redamaciones por 
carecer de requisitos para serlo, eslán obligados á desempeñar infe- . • •' rinmaente^id mrqo. '' ; .¡n;!. ofí (i);■ .-'ili ¡;ji .Ifii'-jibui. ultodás Uis obras que he



están unánimes por la afirmativa, fundándose en la disposición sesta de la Real orden de 12 de Noviembre de 1855 que loprecép- tuaba generalmente, así en este caso como en el de las escusas, para evitar el entorpecimiento del servicio público. Pero atendiendo á que el decreto de 28 de Noviembre de 185G. que e«!tudió tanto dicha orden , solo tomó el de las escusas en su art. 5 .\ y no el de las reclamaciones; creo que si estas son hechas por un tercero, el nombrado tiene obligación á desempeñar el'cargo, como si nada hubiese; pero no, si el mismo la hace No veo posible á veces ni conveniente, que desempeñen los Juzgados personas que confiesan ellas mismas que no pueden ser luéces, según los arts. 4.® y 5.° del decreto de 22 de Octubre de 1855, que contienen casos hasta de imposibilidad natural.Sin mencionarlos, seguiré rectificando errores.CAPITULO IV.
Sobre la organización de los Juzgados de paz , sms alribucionps, 

obligaciones, etc.§  I . DE LOS JUECES DE PA2.1. *" Definición.— Juez de paz se llama «al establéenlo especialmente por la ley para mantener la paz entre los ciudadanos, sea decidiendo sumariamente sus cuestiones, ó procurando conciliarias.»Sus atribuciones son , por ahora (1), lasque les confiérela ley de Enjuiciamiento civil.2 . ® Su número.— Según el art. 1.* del Real decreto de 22 de Octubre de 1855, en cada pueblo debia haber tantos Jueces de paz como Alcaldes y Tenientes, pero por no ser necesario tan grande número y la dificultad del reemplazo, el art. 1 .“ del decreto de 22 de Octubre de 1858 ha dispuesto lo siguiente:«En todos los pueblos que tengan Ayuntamiento habrá Jueces de paz, según se prescribe en el Real decreto de. 22 de Octu- bre de 1855.En los pueblos donde haya Jueces de primera instancia , habrá tantos Jueces de paz como Jueces de primera instancia.
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(1) Se dice, por ahora, porque con el tiempo debe corresponderles todo lo judicial, que hoy desempeñan los Alcaldes y sus Tenientes. Y  otras leyes, como la que vá á darse sobre hipotecas, les conferirán mas facult»ides, por estar esto en el órden de las cosas.



Habrá también dos suplentes para cada uno de los Juzgados de paz.»B.“ C(üid<ul del cargo.—E\ de Juez de paz ó de suplente, es honorífico. obligatorio por dos años y  gratuito;Los que lo ejerzan (1) disfrutarán de la misma consideración y exenciones que los Alcaldes de los pueblos. (\rt. 3. , decreto de 22 de Octubre de 1853.) . ,  .«Los Jueces de paz disfrutarán de iguales consideraciones que los Alcaldes y Tenientes, y usarán como distintivo el rilismo bastón con borlas que llevan aquellos.» (2) (Art. 15. decreto dé de Octubre de 1858. .4. ” Requisitos.— «Para ser Juez de paz se necesita: ser español en el ejercicio de los derechos civiles, ser vecino (3) del pueblo, saber leer y escribir, tener mas de 2o años y cualidades pam ser elegido Alcalde ó Teniente (4). <Art. i . \  decreto db 22 de Octubre de 1855.5 . * Prohibidos de serio — <No podrán ser Jueces de paz ni suplentes: , .1. ’  Los deudores á los fondos públicos generales , provinciales ó municipales, como segundos contribuyentes.2 . * Los que han hecho suspensión de pagos sm haber obtenido rehabilitación. ,3 . “ Los que se hallen procesados criminalmente con auto deprisión (5), y los que estén inhabilitados para ejercer cargos públicos. . . , 14 . ' Los que desempeñen oficio ó cárgo asalariado por el pueblo en <|ue hayan de ejercer las funciones dc'Juéees <le paz.5. ° Los ordenados in sflcrís.6* Los impedidos física y moralmente (6).7.* Los mayores de 80 años.» (Art. 5 .“, decreto de 22 de Octubre de 1855.) '■fl) El de Juez. . . . .f2) Esta igualdad es porque se les exigen las mismas condiciones y representan dos líneas de autoridad diversas.—Los Jueces han tenido que costear los bastones.(3) Respecto á vencidad no obsta á los hijos de familia el que vivancon suá padres. • ’ . , , o r. i. j  lo«»(4) Se habló mirando al porvenir, pues regia la ley de Febrero de 1
V no había Tenientes de Alcalde. Hernández de la Rúa, Comentarios.—Según la actual ley de Ayuntamientos; no pueden obtener e^os cargo.s entre otros, los arrendatarios de propios, abastos y arbitrios deilos pueblos ylos presos libres bajo fianza, esta seles cuenta por cárcel.(6) Moralmente, se refiere lo mismo á enfermedades mtelectualis que a vicios ó mala fama de personas que no deban tener este honroso cargo.
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fil I ì̂covìp(UìhUi4(xées:—̂^ii debiendo los Tribunaíds.^ e.tórcer otras atribuciones ({ue las do juzgar y hacer que se ejecute daiuz- ^ (lo  ( lj[  no sérá permitido á los Jnéees de paz mientras lo sean, desempeñar ningún otro-cargo perteneciente al drden administrativo.«- , , : • ,7 .“ ' La Real tirdeaidcP de Febrero de Í8S7 quo permitia que los cargos de suplente de Juez de paz y . déí Regidor ó de vSíndicó, luesen'compatiblesy püdierari deseitrpdñárse á ía vezv está derogada pon el=finál de- la de m .áe  Noviembre-da 1858 sobre esté par-tICUlári ‘ ‘ , \ . . í * ' / . ’ • f (• *Si los Jueces de paz ó suplentes fuesen elegidos ¡rara cdígos municipales; pueden optar entre.uiios yi otros-. Üleal orden do'13 de Marzo de 1857;.) . ^-8..: «No podrán desempéñar'el cargo de Jueces de paz losifíu'- balternos de ros'Juzgados de primera insianciaT iiMbs Prrtmótorés iivScales sustitutos que haya en los mismos Juzgados.» (Art. 2 °decretou^e-22 Octobre.de 1858) <2^.- • - *Nj los Registradores de Hipotecas. A rt. 300 de la nueva ley. '®scMíOí:-^KPodrá,u'éximirse voliiritáriaménte : : '1.  ̂ Los mayores; d e '70 años. . : . . :2 . Losquebayan desémpéñado el, cargo/3) y sean reeleéiüdossm mediar un biennio. 5 5 ' / . ?  . ,sraforados de Gu6rrav(ArL O.”., deére- fie-1855,; y .R eal orden; de- 31 de-Máyq12í ^07W¿rdmím/o.— «LosJueces de'paz ysus supliMiíes serán nombrados en elnties deDiciembre, cada dos años y Siempre que en el intermedio resulte vacante, por los Regentes de las audien-art::-7.«, decreto.de 22 de.OctubreEl decreto de 28 de Noviembre de 1856, para efectuar dicho nombramiento , dio las disposiciones siguientes:13. «Los Regentes de las Audiencias de la Península é islas ad-
(1) Es precepto del'art.:66-dé ía G o ris iiu ic io n .í.7 ’' ^ ’'  '
{¿) l’ara evitar el inconveniente de que el último de losiSubaitenaos; •susütuya comò,Jiiez de paz at^de-primenvias^dnciá.-;- 'ir, ■ •; '.r*̂̂ 1® E servido dos años,, puede eSclisafseJiDe aonése stóoe.aue, el norabrplQ Juez de paz y que.no .curnpletel biennio,: si esineolSidoipor M adm f” ^  eseusarse; Esta-es-Jíi' pitìcticaiideda AiUlienSahacen' estos nombramientos por. delegación del poder ejecutivo á qiiien.correáponde nombrar todos los Jueces, v poi- eso rerailonlas listas al Gobierno, que puede aprobarlas ó no: .= > •: .fi : . . „



yacentes*se dirigirán . inrr»ediaUimentü<--ái'i(>s>('ié6{x5j’aaíioíus;Uie.las provincias de su tefritbpíü.á (io dé qiieéts faci|itenoii,alisU d e b s  abogados domiciliado^ en los puebiosbn que ¡liaya! áyuntaoiieEito y no est«';n comprendidos en laévjírohibiieiones marcadas ¡en e i articule s /  del Real decreto dé 22 de Octubre de -185S; y dira de las.personas que,:!|in ger abíJgados'i á sui juicióonerézclin con pilelérendia: obtener él ca*rgo'<lV*Juez;‘ de- paz -en las-respectivas poblaciones: » (Art. 11®, d ip e lo  de 28 de Noviembre de.l85't)l)- 
>̂ s\í < «Los Regentes, con presencia-de t^ as listós y oyendo pjié  ̂viafner^o-, acerca de ilas clreunstaíicias de ios sugélosiconiprendín dos en ellas, á los Jueces de primera instancia 'de-sus respectivos disU-'kos, ñombraráh.Juei’es'deijiaz y soplentes á los qüe-conside* rtìii djgnosi¡preürien'do siempré-c|ue el buen-servicio lo consiénta, ádos.que sean>abogados, ycomunicarán sus nombramiekitos á los interesados por. medio de los referidos Jueces de primera instancia para que principien á éje>^er'sus cargos el 1/ de Enero pim imo dando cuenta al ministro de Gracia, y-Justicia para la aprobación correspondiente. Acompañarán á estas. relaciones copia dé las listas formadas.pbr los Gobernadores, con las observaciones que sugieran los informes de los Jueces deprimerà iqstan • eia.». (Art. decreto untériormente^citado.)-'. Ror Real orden de.20 d e Noviembre de 18dS so-comunicaron á los .Regentes de las'Audiencias las siguientes reglas sobre el mismo particuláf*. ><■. ■ '}“Ministerio de gracia y  justicia.— Negociado 1/ — A l aproximarse la, época de la renovación de los Jueces de paz,- con arreglo al Real decreto de 22 de-Octubre du 1 8 ^ -,. parece oportuno determinar las reglas que habrá de tener V . presentes en los nonibrámieiUos que-le corresponde hacer para los pueblos.del territorio de esa Audiencia. Ya habrá visto V . . ^que- por el Real decreto de 22 de Octubre último se procura'realzar el prestigio do esia.iiaciente institución , 'disminuyendo él número de Juzgados de p az, y facilitando cu consecuencia la elec*cion de.personas (jue por su carrera . sus antecedentes y conducta moral den las posibles seguridades de que desempeñarán satisfactoriameiUe tan delicados cargos.«Rara cooperar al'logro dé éste própósífó' y 'hacet'upàs, elec- cipheé'ádériadas, pedirá ,v. , a^Iós Gobernadores .cíe. provincia. Jlieces de primera instancia y demás personas que le .merezcan absólula confianza, listas de los sugetos que consideren compe- 'leiiies feti cada pueblo , y-que Serán' adiciónales'de lás que sif- í̂éroni . para los., primeros,,nomí)rainteutüs':! d,éíiiendo p  ̂á 1í. ,que el haber-.óesenipeñado. durante estos dos años-eí car-



- s i go de Juez de paz no es oUstáculo para que si V . lo cree de necesidad , bajo cualquier punto de vista . deje de renovar su nombramiento , si bien los nombrados podrán alegar esta escusa que les conceden las disposiciones vigentes.«El espíritu del último Reai decreto deberá á Y . servir de guia y le demostrará la conveniencia de xiue prefiera para Jueces de paz á los que sean abogados, sobre.todo .en las cabezas de partido jud icial, donde el derecho que.se les confiere de sustituir á los Jueces de primera.i instancia aumenta á su íavor. los motivos de preferencia, con el fin de evitar las asesorías que tan dispendiosas, son á las partes.. «Estando declarado que el cargo de Juez de paz.es ineompa- lible con las funciones propias del orden administrativo. cuida- 
rá V. de que no recaigan nunca aquellos nomhramientos en los Al- 
cuides ni Tenientes deAos pueblos; no periIÁsndo-,de vista que, en'el 
caso de que alguno.de los Jueces de paz ó.de los suplentes sean ele
gidos para cargos municipales, deben optar entre csíos: ó aquellas, eüü arreglo á lo dispuesto en Real orden circular de 13 de Marzo de 185J." Si optasen, por los de Ayuntamiento, procederá V.- á reemplazarlos sin dilación.-» - --10. Acerca de las rscMsas.— «Loa Regentes, oyendo a  las satas de Gobierno, resolverán sin dilación lo  que.crean justo, sin ul- lerior recurso, sobre las escusas que los nombrados alegaren para eximirse del cargo.» (Art. 3.°, decreto de 28 de Noviembrede 1856.) - ;  , v  ̂ ^ .11. »Si las escusas fuesen admitidas, los Regentes haran m-inediataineute otros nombramientos coa presencia de las referidas lis ta s .-A r t. 4.“. id . - .12. «No obstante las escusas de que habla la disposición tercera, á fin de que no sufra entorpecimiento el servicio público, deberán los nombrados entrar cu el ejercicio de sus cargos, mientras que no se les haga saber fonnaUnente que.aquellas han sido estimadas." Art. 5.® Ídem (1).

(U Los Jueces de paz no dqben remitir, directamente á los Regentes las solicitudes y’ pruebás sobre escusas Ó renuncias; sino por conducto de los Jueces de primera instancia. Wi estos'de nrodo aiguno enviarlas á los Recentes sin int'ornití, y aun jusliíicarlas si e l caso lo exige; pues seria poner a  las Salas en el caso de que. uo pudinran resolver, y tuvieran que.devol- vérselas Si uno se escusa por ser gi-rcudador de epusumus, .debe lyicerse información, ó que ceriUi'que el Sécreiariode 'Ayuiitainiento. Ulumamente cn'3ü do NoviemVe de 18B0, el Recente‘de la Audiencia de Madrid lia líe- elio publicar sobre este- punto la siguiente circular-obligatoria dentro del
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^  ]! ,• OBLIGACIONES DE LOS JUECES DE PAZ.Primera, <> Los Jueces de paz y sus suplentesantes de entrar á ejercer sus funciones, deberán prestar el jura-

ieiTítorio de la misma; pero que comq regla de buena práctica, creo, debe seguirse dónde haya. Jueces de paz-
Secretaria de la Audiencia Territorial de Madrid.Como-después de nombrados los Jueces dé paz suelen dirigir á esta Audiencia divei-sas solicitudes, ya renunciando el cargo, ya escusándose de su desempeño, va pidiendo autorización para ausentarse por algún tiempo con objeto de restablecer su salud ó atender á sus negocios partí • calares, el llústrísimo Sr. Regente, deseando que en ios espedientes que se instruyan con motivo de las instancias indicadas ó de cualesquiera otras que tenga relación con el cargo de Juez de paz. se encuentren desde luego los antecedentes necesarios y se obtenga una acertada y pronta resolución, ha acordado que se observen las siguientes disposiciones:—! . ’ : Será cumplida con toda exactitud la regla 7.’ de la orden circulada en 16 de Febrero de 1857, por la cual se previene que los Jueces de paz dirijan sus comunicaciones á esta Audiencia por conducto esclusiyamente de los .Jueces de primera instancia del partido en que ejercen sus funciones.—2.‘ : Los Jueces de paz ó suplentes cuando se dirijan en la forma espresada, unirán á sus solicitudes los documentos que las justifiquen. Por lo tanto, si la instancia tiene por objeto que se les releve de su cargo y se fundare en la reelección, acompañarán la copia del nombramiento que obtuvieron en los biennios anteriores; si existiere incompatibilidad por ser Alcaldes ó Concejales, unirán la oportuna certificación del Ayuntamiento, y si fueren Diputados provinciales, la del Secretario de aquella corporación: si la cau- .sa de la exención voluntaria fuere el tener mas de 70 años, se acreditará <!on la partida de bautismo, y si es una imposibilidad física, con certificación oel facultativo y el V.° B.°del Alcalde constitucional. Es pues obligación de los Jueces de primera instancia como dé los de paz y los suplen- íes, que cualquiera que sea la exención que se espusiere ó solicitud que se aduzca, venga al Tribunal comprobada con ios documentos fehacientes, entendiéndose esceptuadas solamente de esta disposición general, las pretensiones en que sea bastante el informe de los Jueces de primera instancia. S.": Siempre que estos remitieren'cualquiera espediente de los comprendidos en esta circular, deberán informar á cerca de las solicitudes, y cuando se tratare de escusas ó renuncia, por si se estimare acceder á lo que se pretende, designarán de entre los propuestos el sugeto ó siigetos que merezcan ser nombrados eii reemplazo de los que se eximan, y si entre aquellos ya nóhubiere donde elegir, propondrán de los que no lo hayan sido, los,que consideren mas á propósito para desempeñar el cargo ae Jueces de paz, cuidando siempre de remitir cada una de las solicitudes o instancias con su respectiva comunícacioii para poder unirlas en esta Secretaría al espediente de su referencia.Por último, se tendrá presente que no deberán jurar nuevamente sus cargos los Jueces de paz en quienes naya rocaido la reelección para él pró-4



— -m e iU ü  de costumbre (1) ante los de primera instancia del distrito respectivo.» (Art. 12. decreto de22,de Octubre. 18oo.)Pero los Regentes se hallan facultados por Real orden posterior de 20 de Nov. de 18S8. para que á su prudente arbitrio, y teniendo en cuenta las distancias de los pueblos á las cabezas de partido, la diíicultad de las comunicaciones y el rigor de las estaciones , puedan autorizar a los Jueces de paz para jurar ante el Ayuntamiento de su pueblo, remitiendo certificación del acto al Juez del i)ürtido. Así se ha concillado con el principio de la dependencia de los Jueces de paz de los de primera instancia, la comodidad de los primeros.2.* Toma de posesión.— “Los Jueces de paz y sus suplentes entraran en el ejercicio de sus cargos, el dia l .°  de Enero sisuien- tc (2) . »,  ®“ Los su[»lentes i-eemplazarán á los, propietarias én ausencias y enfermedades.» Final del art. 7, decreto de 22 de Octubre, -ISoo.Los Regentes pueden adoptar las disposiciones oporíiiiias para (pie el dia 1 .“ de Enero entren los nuevos Jueces de paz ádesern-
ximo biennio. Todo lo que comuíiico á V. por acuerdo del lUiiio. Sr lle- ^eate mlcligmicia y cinij|)liíuienlü. Dio.<.guimte á V. muchos años.xMadrul áü de Noviembre de 180().-Marcüs Cubillo de Mesa.—Señor Juez (te [)r¡mGraluslanclade...•Sobre los derechos en los espedientes para los Jueces de paz dice el Arancel reiormado; «Art. Jlj. Por los nombr.imieiUos,, posesión y juramentos de los Jueces de paz, no se devengarán derechos de ninguna especie asignándose en los espedientes de renuncia, escusas y licencias tO reales vellím por todas las diligencias, sin que nunca pueda exigirse mas de esta cantidad.» Ln los espedientes sobre prohibición del'cargo, escusas y olriis consultas cpie atectuii á la Administración de justicia, '.se usa mmei de oliciü.  ̂ •_ Aunque el decreto de 28 do Noviembre de ISufi.no liabla’do reclama- cionossobn? haberse nombrado Jueces de paz á personas que tengan prohibición de serlo, cosa que trató cspedalmenie la urden de 12 de So- viembro de Jooo, por ser esto cuestión que tanto afecta á la admlnisti'a- cion de jualicia, la práctica es que por cualquiera conducto (lue líeguo á los Regentes una esposicion sobre este parlicutar. se pida informe i i f  Juez- de primera iiistaneia respectivo y se resuelva [lor.las Salas, qomo lo,s espedientes de escudas. Los mismos Jueces de primera ¡nstancla, tienen deber de atender e informar a! punto, si hay alguii caso de prutniiicioii.(1) Según el decreto de J.Saü debiun jurar anle el Ayuntamiento, (luur- 
dar i¡ hacer (juardar la Constitución y las leyes, ejércer fidmenle su cariw, (pie es la otcrla que se hace— Vdase la anterior circular del Regente de la A udiencia de Madrid, para ((ue no vuelvan á jurar los reelegidos.(2) Es conyeriieiilo que los Jueces de primera instancia al trasuiilir losotieios de nomln-amienlo á los de paz, les señalen un término, ó dia, con arreglo á jas distancias y casos, para (lue se preseiuen á iurar, si tienen (pie hacerlo ante ellos. .



penar sus funciones. Fin de ia orden de 20 de Noviembre de 1858.Si el Juez de paz no quiere tomar posesión , puede ser obligado con arreglo al Código penal.3.* Nombramiento de Secretarios y porteros.— «Los Jueces de paz nombrarán los Secretarios y porteros de sus Juzgados.« 1 .‘ parte, art. 9, decreto 22 de Octubre, 1853.4 ‘ Dar cuenta. «Los Jueces de paz darán cuenta á los de primera instancia de los nombramientos de sus respectivos secretarios, y observarán la misma formalidad en el caso de removerlos.» Decreto de 22 de Octubre. 1858, art. 14.5 . ' Ejercer ía jurisdicción en su demarcación.— Los Jueces de paz ejercerán la jurisdicción que la ley les concede en las demarcaciones en <]ue los Alcaldes desempeñan su autoridad y atribuciones gubernativas.» Art. 6. decreto de 28 de Noviembre, 1856«En las poblaciones en que hubiere mas de un Juzgado de primera instancia, cada uno de los Jueces de paz tendrá asignado un distrito, dentro del cual ejercerá su jurisdicción conforme á las reglas generales del derecho (¿),Las apelaciones se elevarán al Juez de primera instancia del distrito respectivo.» Art. 4. decreto 22 de Octubre, 1838.6 . “ 1 efender la competencia de su jurisdicción. Artículos 1.", 201, 2 0 i, 1162 de la ley de Enjuiciamiento, y tít. 2 .°, id.7 . * Tener un local abierto á todos los que vayan á demandar justicia. L . 7, t. 4. P . 3 (3).8 . * «Cuidar de que se lije en su despacho el arancel (4) conforme al cual han de percibir sus derechos los Secretarios y porteros » Art. 8, decreto de 28 de Noviembre, 1856,9 . ’ También deque no se exijan á las partes mas «lerechos que-los justos.
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(1) Los pueblos anejos siguen la jurisdicción del Juez de paz, á quien están sujetos.(2) De modo que será en io general incompetente para cosas 6 personasfuera de su distrito. . ,(3) La Audiencia de Burgos tiene prevenido á los Jueces de paz cuyas moradas no puedan servir para Juzgados, que es conveniente se dirijan á los Ayuntamientos para que les faciliten algún local.en las Casas con.sisto- riales. En Madrid despachan en el mismo de los Jueces de primera'instancia en hora diferente. En Francia de fondos comunales se abona no solo el sueldo del Juez de paz, que es de 2,400 á 800 francos, sino donde no hay local, el alquiler de la Audiencia, y siempre amueblado, gastos, etc., hasta para una pequeña biblioteca.(4) Este arancel es el del Gobierno, su gasto pertenece á los de Secretaría.



litigantes y á  lüs.queaeudíin á sn autoridad (Ll. de Part, y Ordenanzas;de las Audiencias.)11. «Mantener el buen orden y exigir se les guarden el res- peto y consideración debidos, corrigiendo en e l  acto las faltas que se cometieren, con multas que no podrán pasar de 200 rs ? Articulo i 2 , ley de E C.1 correcciones disciplinarias de que habla el artículo 4d de la ley de E . C . á los Escribanos, Procuradores y depérí- die.ntes de los Juzgados por las faltas que cometan en el desempeño de sus funciones respectivas.12. Procurar la brevedad posible, compatible con la ley. para ^^‘̂ P^cecencias de los actos de conciliación. Art. 200, Leyí ? ‘  avenir á las partes. Art. 212, ley citada.14. Facilitar copia del acta de conciliación al interesado ó in teresados que la pidieren. Art. 215, dicha ley.13. Buscar en la decision de los negocios la justicia, con la mayor imparcialidad, y sujeción á las leyes.,16. No dar su opinion á las. partes no asesorarlas, de modo que tenga toda libertad a! dictar su tallo (Ll. de Parí >17. Fundar las sentencias. Art. 333 de la L. de E . C . base 3 ’de la ley de 13 de Mayo de 1855. , . '18. Evacuar las diligencias que les cometieren los Jueces de primera instancia, y no cometerlas jamás á los Escribanos Articulo 33 de la ley citada.13. Donde no haya Jueces de primera instancia procederá ocupar oienes, libros y papeles de los que mueran abintestato y sm dejar descendientes ó colaterales dentro del cuarto grado, dis- poner el enterramiento y  demás diligencias de que trata el títu-^  oÁ ^ n  ̂ prevenir las testamentarías.¿y . Decretar los enibargos preventivos y depósitos de perso- ^  los casos, y forma que se lo permite la ley de E. G.
¿ 1 . No consentir que en su Juzgado se defiendan como pobres,m! 9*̂  ̂ hayan justificado serlo en el tribunal competente. Art. 7.1 de la ley de E. C . Debe ser oido en ellas el Álihisterio biscal. Real orden, 3 de Febrero, 1858.22. Vigilar para que toáoslos juicios, documentos y actuaciones se estiendan en el papel sellado qne corresponda, porque pueden ser responsables de lo contrario. Real decreto d'e 8 dé

y  y !• “ tic Octubre de id. (1)45. Luidar de que se reintegre el papel sellado.
(1) be macha necesidad para los Secretarios.
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-  ,‘¿y -. %.ì.. QuíílasmulUsselwganeíectivasen papel, sin consentir de ningún modo que lo sean en dinero. Arts. 46 y o3, dee. » de Agosto, 1851 sobre el papel .sellado.25., Casos en que debe valerse de Escribano si lo Aa¡y.— «lín los negocios propios de la competencia de los Juzgados de paz, que son por ahora, los juicios de conciliación y los verbales, se: valdrán los Jueces de los Secretarios de sus Juzgados. En las demas diligencias y actos que, siendo originalmente de la competencia de los Jueces de primera instancia, se encargan por disposición de la ley á los de paz, se valdrán de Escribano siempre que se exija así por aquella para la validez del acto. En los^pueblos en que no hubiese Escribano, autorizarán las propias diligencias los Secretarios, haciendo constar aquella circunstancia;» Articulo 3 .”. decreto 22 de Octubre, 1858. (1). :26 En  aMsertC2fls.'- '̂'CuandO’ los Jueces'^de paz hayan de ausentarse del pueblo, pedirán permiso al Regente de la Audiencia ó ai Juez de primera instancia. El primero podrá concederle por todo el tiempo que les sea necesario, y el segundo tan solo por el de 15 dias. En caso de urgencia, los Jueces de paz podran .ausentarse por ocho diás sin previa licencia , dando aviso en el de su salida al Juez de primera instancia respectivo. Las Salas de gobierno de las Audiencias podrán imponer disciplinariamente á Tos Jueces de paz qiie falten á estas disposiciones una multa de áO
q ) Donde haya Escribanos casi ninguna diligencia está escluida de esta Obligación, fuerá de las de los juicios verbales y actos de coriciliaĉ ^^̂  oue se comprenda mejor el espíritu del arl. d. dol decreto de — de bre, pongo á continuación parle del preámbulo qiie esphea las causas y la^^«Taíi^tfen^es preciso aclarar, si los Secretarios de los Ju zp d os de paz deben intervenir en todos los negocios Ueciue conocen lo® funcionarios obran en dos conceptos; ó bien en virtud de tuncion^ que les' son uropias, como sucede en los juicios- de conciliación y verbales, ó bien como delegados o sustitutos de los Jueces de primera instancia por el ministerio de la lev- Respecto de los asuntos de .que conocen por dereclm propio, la ley'de Énjuicmmicnto civil y los Reales decretos dictados posteriormente determinan la necesaria intervención de los Secútanos. Ln cuanto á los (lue obran por delegación^ como los emplazamienloSi talos y otros de- igual naturaleza, la ley de En,)Uiciamiento previene se veritkiuen con las solemnidades que observan los Jueces de PiliiiicTa ms- tancia y por lo mismo ante Escribano. Con tal rigor establece la ley este precepto, que en los abintestatos y embargos preventivos añade, que se asesore el Juez de paz que no sea letrado; deduciéndose de aquí que en tales negocios se considera por la ley como mucho mas necesaria la ax^ • tencia de Escribano. En detecto de-este último, parece conveniente autorizar al Secretario para que intervenga en las diligencias que sé encargan al Juez de paz, haciendo constar aquella circunstancia.»

. . - J .



á 200 p * . «cgu» los easos y circunstancias.» Artículo 11 -decreto 22 dé Octubre, 1838.27. Suslilmr á los Jueces deprimerà instancia.— Las reglas de tóla Obligación sé hallan  coinjirendidas en los arts. siguientes del de 22 de Octubre de 1858._ A ri. 5°. . Los Jueces de paz de la cabeza de pari.idodudieiai sustituirán en ausencias, enfermedades ó vacantes' á los de primera instancia. Donde hubiere mas de u n o . cada Juez de paz suptí- ra al de su distrito. (1)Art. 6, Si el Juez de paz estuviere incapacitado (2) para entender como Juez de primera instancia por cualquier m otivo. uno de los suplentes ejercerá la jurisdicción ordinaria, pretiriéndose siempre el que sea Abogado ; y si los dos lo fueren , el mas antiguo de la profesión. Si ninguno de los suplentes del Juzgado'de paz fuere letrado., entrará á ejercer la jurisdicción el que tens'a la denominación de primero.
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.. ^  Jueces de paz sustituyendo á los de primera, instancia, los cor-respondeja mitad _del sueldo Señalado en el presupuesto al Juzgado que ttesempenen. Real orden 16 Abril. 1837. E ia rt. 313 del Arancel reformado dice sobre esiemunto: «Los Jueces nombrados en'comisieín en las vacantes, ausencias ó enfermedades del propietario cobrarán la mitad del sueldo que á este corresponde; así como también los Jueces de paz ó suplentes aüe ejerzan la jurisdicción en la forma prevenida por los decretos vigentes' pero en el caso de que sean legos deberán nombrar un Asesor para todos los negocios, que serAquien perciba entonces la mitad del sueldo.»(̂ ) Incapacitado. Significa la falta de cualidades necesarias para ser Juez. Lomo SI quedase ciego, mudo, sordo, imposibilitado, recibiese oixlenes ma-señalados en los arUs. 4 y 3 del decreto de 22 de Octubre, ISo.i. Por razón de parcialidad no puede ser Juez en negocio propiodirecta ó subsidiariamente, ni en los de sus padres, hijos o familiares, ni eii los que haya sido defen.sor de alguno de los litigantes, o emitido su dietámen como Abogado; menos, si conoció én la primera inslancia. Pero el.presidir la concifiadion no es obstáculo para defónder á alguno de los litigantes; 'El Supremo Tribunal de Justicia por sentencia de 13 de Abril de 1860 establece que el art. 133 de le ley de Enjuiciamiento civil (que previene que »otorgada la^recusacion del Juez de primera instancia se remitirán los au- »tos al que resida en el pueblo mas inmediato del domicilio de los litigan-* »tes; y ai lo tuvp'on diverso, al del demandado») no es áplicabln al cano en que el Juez de-priniera instancia se abstiene de conocer ni se infringe; porque: entonces le sustituya el Juez de paz, pues dicha disposición-se limita al de . iiaber Sido otorgada la recusación, cuando es propuesta.—Si se tiene en cuenta que él remitir los autos al Ju ez del domicilio del doman- 
m ío , algunas veces, trae grandes iiiconvehientesy.gastos, como si deducida una acción real ea Alcalá, el demandado estuviese en Canarias: en un que el art. 133 de dicha ley debe corregu*se; no se estrauará que la in terpretación haya sido estricta y no estensiva en esc caso.



ArL 7 .“ C uiukIq .uI caso previsto en ol.jírííV.ulo anterior acontezca en las poblaciones (lue dienten mas de un Juzgado de paz, se harán los llainamientos por el orden siguiente :1." Los demás Jueces de paz que seanletrados; pretiriendo el mas antiguo en la profesión ,s i  hubiere varios.2̂ ° Los suplentes que sean letrados, en la misma forma.3 ' Los Juíjces de paz no letrados, según su denoininácion numérica.4.* Los suplentes no letrados, empezando por íos del Juez á quien ha de sustituirse, según el mismo orden numérico.Art. 8.° A falta de Jueces de paz y suplentes pasará la jurisdicción á los Alcaldes y Tenientes, por su orden . con igual pre- ferencia.de los que sean letrados. : • :Art. 9 .° . No obstante lo dispuesto en los tres arts. anteriores, las Salas de gobierno de las Audiencias coüservarán la facultad de nombrar Jueces en comisión, cúando lo'creán conveniente al mejor servicio., (Jando cuenta á ini Ministro de Gracia y Justicia , según les está prevenido,” • ■ . . .
Competencia para la conciliación y juicios verbales entre los Jue

ces de paz y sus suplentes. —En el caso de (|uc un Juez de paz haya de demandar á uno de sus suplentes, ó viceversa, á juicio de conciliación ó yerbal, y no hubiere .mas Jueces de paz cu el pueblo , correspcinderá al otro suplente el conutámienlodel asunto, y en su defecto, ál Alcalde y los Teniefrtes del m is m o c o n  sujeción a las reglas establecidas eV .de.-^njiiiciamiento civil. Donde hubiere mas de un Juez de paz, d e b m  el demandante acudir, primero, al mas antiguo de la misma clase, según el orden numérico, después á ios.suplentes, én Tá misma íorma , y por último a los Alcaldes ó Tenientes.» (Art. 10. decreto de 28 de octubre de 1858.).28. Procurar ((ue en el Juzgado haya el sello, necesario para aprovecharse de la concesión que la Heal orden de 13 de Marzo de 18¡)7. (1) hizo ájüs Jueces de paz del uso áiiselios de franqueo para la correspondencia de olido.
(1) D ice: «La Ueiiia (Q. 0. (J'.)v atendiendo á que los cargos de Jueces deqjaz.soii gt^aluitos y á (pie desempeñan funcioiK’ s' pfiblicas. C(5mo ém- p eados del Orden judicial: se lia dignado’ conceder á dichos fuaeionafios el uso de sellos para la coiTespondeneia de olicio, con sujeeion á lo esta' blecido en el llcal decreto de I» de Marzo de ]8a4.»No se crea que los^so- üos para el tranqueo, que se dan sin costo alguno; los confundo con sello propio del Juzgado, necesario para hacer uso de esa concesión, como se vera en la nola .siguiente.-N o está preceptuado de qué tbndos'deba costearse este sello, y en la práctica, 6 so paga de los presupuestos inmiicipa-



11
29. Enviar la correspondencia oficial fuera de la población por «1 corróo. Dee. de 16 (le marzo del8 ö 4  (1).50. Dirigir sus comunicaciones para las Audiencias por con* ducto esclusivamente de los Jueces de primera instancia del partido iudicial en que ejerzan siiS funciones. H.® disposicion^dír la circular de la Audiencia de Madrid en 16 de Febrero de 18»i , (jue aunque solo es obligatoria en el territorio de la misnía. esMey debuen sentido y dependencia en las demás (2).. U l. ■ ;  "
Ihdilos u responsabilidad.— Jueces son responsables personalmente de toda infracción que éorftctan.» A r t . ’70 deja Constitución. La prevaricación (que es para los Jueces dictar a sabiendas sentencia injusta, el negarse á juzgar (i retardar maliciosamente la Administración de justicia), y ebáceptar promesas o re- calos por razón de su cárgo , produííen acción popdlar contra el que los cometa. La usurpación de atribuciones, faltara las le-

IPS ó le oaímn lös Secretarios ó' Jueces; quedando dé su propiedad.-Alipra qué el nmliero de Jueces se ha límitadó' ft lo conveniCTte\ sena «u eel Ministerio'de ¡Gracia y Justicia-con el dé la Goberñacion, aeoi-dasen que’ lossellos se.abonaran de los fondos, municipales, ó los praveyeso directamente por contrata, y en lodo egso, .prèvio abono, quedárau de 1^ Jiizgados-Iós ya hechos,.pues absurdo es que el sello de una. oficina sea ae un narticlilar. El gasto del sello, no pertenece 'en rigor A ios ‘de Secretaria, üoraue estosso-n de otras cosas, no parh las pm^maneútes deque el Gomep- no debe dotar dios Juzgados., En Eranciá de loafondos rauiiicipalesse ^ *  can-esos y otros gastos para los Jiizga4psde! pa7,, porque estos ¿a quiensífvenprincipalmoñtesido á la comunidad? _  • . «i(l) «Artículo l .* d ic e :  Desde 1. de Julio pruximo,. se establecerá el frauquex) préviopara la correspondencia oficial por medio de sellos.—Ar tículo 5.“%e jpstilicará’la procedencia dei pliego,- ßs(ompan</o en -elM bn el 
‘iello (¡M debe usar la anioridad.ú Oficina que-lo dirija : sureste requisito se
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dos iinpeairaii por toaos ios nieaios que tauMi a su uu.ain..L., ./«ü v«. 
mndencia de oficio, sea emUptiera su imporíancia, se dmja por medio de dili- 
(¡encias, ovdinarios.arrw'osú otro conducto análogo elo.>> .•
' (2̂  Según la disposición 7 . ' déla Realordeu.de 16 de Abril d(5l85fi «Las úrdenos de interés general que hayan de comunicarse á los Jueces de paz por los Uegeutcs'de las Audiencias, se insertaráu.en los Boletines do pro-viii- cUi para que. lleguen á su conocimiento. ' ,LosJueces de paz tienen otras muchas obligaciones.,segundas •!(̂ ycSiy ol buen, sentido. Una.de las mayores es úwiriifse. \o lie juntado aquí las principales, sgcriücanJo el.estilo de la dicción, á la autaridad.de la letra de lásflísi^osioiones vigentes. ■ ' '



-  n  ~yes ó cualíiuiera otro abuso, pueden ocasionarla'?, según el caso hasta una causa criminal Pero las negociaciones prohibidas á Jos Jueces por el cap. 16, tit. 8, L . 2.* del Código penal, no creo lo estén á los. de:paz, porque.no lo estaban á los Alcaldes cuando ejercían sus funciones. (Véase el Código penal.)
Recompensa — «Se considerarán como méritos especiales en sus carreras los, servicios prestados (por los Jueces de paz, y seles contará como de abono para jubilación la mitad del tiempo que hubieran ejercido estos cargos.’» (Art. 16. decreto 22 de Octubre de 1858.)'(1) , 'Y  lo mismo á los suplentes en el desempeño del cargo de Jueces de paz. (Art. 12, decreto de 28 de Noviembre, 1856, concordado con el anterior.)
Etiqueta.— Estando declarado qué se ha de guardar las mismas consideraciones á .los Alcaldes y Tenientes que á los Jueces de paz, esta regla y la general de que cada autoridad de diversa ciase es la superior en el ejercicio de sus atribuciones, son las que pueden alegarse en cuestiones de precedencia en las funciones públicas, «Cuando concurra con el Ayuntamiento á actos públicos ó funciones religiosas en que deba presidir el Alcalde, el Juez de paz ocupará el lugar inmediato al del Alcalde constitucional, siempre que se hallen en una sola fila todos los funcionarios que á ella asistan, naciendo de este principio la consecuencia natural dé que. cuando los,mismos se dividan en dos filas debe encabezar la de la izquierda el Juez de paz á la manera que encabeza la de la derecha el.Alcalde constitucional.» Sé de alguna Audiencia qu6) con repetición ha dado estas reglas respondiendo á'consultas que se la han hecho sobre el particular, y  esta es la práctica en la Audiencia de Madrid, esce\}to cuSináo sa vá rigorosamente por cor-" poraciones. Tengo entendido que en- el Ministerio de- Gracia y Justicia hay consulta sobre esto, y en mi ^creencia debería darse un decreto que fijase indubitablemente estos puntos que ocafiio- nan muchos disgustos en los pueblos. El Juez de primera instancia preside al de paz. § IV  DE LOS SUPLENTES.Tanto para ser elegidos como para los casos de prohibición les rigen las mismas condiciones que á los Jueces de paz.(1) Nada mas digno de especial recompensa- por parte del Gobierno qjie ia conducta de los Jueces de paz de Madrid. Lelmdos de primer óraén gastan allí las horas.- en juntas han fijado algunos puntos de práctica?, modelo su conducta, ¿qué servicio tan importante.no hacen cuando sustituyen á los Jueces de primera instancia? • . 5



— 34 -Resnecto á la incompatibUidad y recompensa, d u ff™  'f ' ,' ' :  f e s S  en los párrafos anteriores las parucularulades ,pie les

S e r o .  Además tienen obligación de susUtun a instancia cuando se halla
p T u n  ar<rumento tomado del mismo articulo,sslp i^ S iS lSla ley de Enjuiciamiento civil.

De los Secretarios y porteros de los Juzgados de paz.Los Jueces de paz nombrarán los Secretarios y porteros deL o s & l d l s  serán amovibles á la voluntad del Juez de paz. A rl. 9. decreto 22 de Octubre. 18Sb (2).
(1) Secretario debe nombrar átía disputado si ios Sepl^.ntes, cuando e j e r c e n c u e s t i ó n  ha los Secretarios, y ^ ^ f u n ^  a ‘ la es evidente queresuelto que si, fundár.dose en lo me a propietario, á noquitar al Secretario el S u ^  lo repusiese, y estoser por grave motivo, daiia lujar a q . i ^i^j^iracion de iusticia. Creo que

r q t i r r i r C y t p o “ o S '™ u ¡ ’ ŝ  ̂ así’ en &guna disposición gc-“ íi)‘ - Pero tie n e  O b lig a ció n  de dar cu e n to  a l Juez de primera in s t m .d a , lo mismo al nombrarlos que al removerlos.



«Para ser Secretario de los Juzgados de paz, bastará tener 2o años saber leer y escribir y estar en el goce de los derechos de ciudadano guardándose además para estos cargos, á favor de los aue havan concluido la carrera del Notariado, la preferencia que establece la Real orden de 21 del mes actual.- Art. 14. decreto de 22 de Octubre de 1858, que reformó el art. 10 del decreto deOctubre de 1855 (1). -  i«Para ser portero es indispensable ser español. mayor de veinte años, y saber leer y escribir.Ambos cargados serán voluntarios, escepto el caso en que no hubiere quien los aceptara, y el Juez de paz quisiere nombrar respectivamente á los Secretarios y alguaciles del municipio. (Piñal del art. 10 del decreto de 22 de Octubre de 1858.) _«Los Secretarios y porteros de los Juzgados de paz percibirán los derechos establecidos en los aranceles vigentes . ó los que se establezcan en lo sucesivo para los actos en que fucionen comotales >Los gastos que ocasione el desempeño de la secretaria seránde cuenta del Secretario.- (Art. 11 del citado decreto) (2).«Los Secretarios son responsables de la conservación de los libros en que se asienten los actos de conciliación, de los demas registros que deba llevar el Juzgado, y de las actuaciones correspondencia y otros papeles que al mismo pertenezcan y deban archivarse. - (Art. 12 de dicho decreto.)«Al fin de cada biennio deberán hacer entrega de dichos libros en los Juzgados de primera instancia recogiendo resguardo sin el cual no podrán eximirse de la responsabilidad declarada en el artículo anterior.» (Art. 13, decreto citado.)(1) Dice. 1.’ «Las Procuras dei Tribunal Supremo, de las Audiencias territoriales y las de los Juzgados de primera instancia que sean propiedad del Estado: las Notarías y Escribanías eclesiásticas de Guerra, de Marina, de Hacienda y  de Comercio, que necesitan cédula de Notaría parcial, se guii la Real órden de 28 de Febrero de t856„y las Secretarias de los Juzga - Sos de paz. se proveerán en personas que tengan concluida la carrera dei^ ° v ” ^Porel Ministerio de Gracia y Justiciase recomendará al de la Gobernación la conveniencia de mandar que los Ayuntamientos de las poma- ciones del reino elijan en lo sucesivo para Secretarios á individuos que, éntrelas demás cualidades necesarias, acrediten haber concluido la espre-^8^'^To^dlspuesto en los párrafos anteriores no esduye á los Abogados de ios Tribunales,cuando concurran aspirando á las plazas de que trata ts-Gastos de Secretaría se llaman únicamente los de tinta, papel de minutas, plumas y luz. El papel sellado deben costearlo las partes.

_  8') -



Deben fijar el arancel de los derechos. (|ue' ptiéden llevarse y hacer las tasaciones de costas. ' ' ' ' ’ ■Dar cuenta al Juez de las peticiones qué sé les p í^ en taren , y respuesta á los interesados del estado desús asuntos, á rio ser que por justa razón deban callarlo.Escribir por sí y autorizar loá autos del Juez. dé. paz.Hacer las notificaciones, y citaciones que fúesén necesarias, ya personalmente ó delegando persona para elIo‘. '.Poner las diligencias, comunlcaciories y oficios que acuerde el Juez de paz y autorizarlas cuando seá ' necesario. Debe llevar un índice de. todos ios act'os'del Juzgado, un libro de registro en que se anoten la llegada y, remisión de los despachos', oficios, e tc ., que se reciban, up copiador de todos los decretos y óMfenés que se publiquen á cerca de íós Juzgados de piaz.Los Secretarios pueden ser demandados, én su caso. Criminal ó civilmente por daños y perjuicios, si estravian papeles ó docu' fnentos sobre derechos de un tercero.Los porteros deben hacer guardar el orden eri los Juzgados, tratar cori urbanidad á lós qiie se presenten, avisar at Juez y Secretario, y hacer las citaciones, embargos y demás diligencias que se les manden por el Juez. "
Fórmula para espe,di0ftle dé escusa ó rehunciàdè un'lúes defjaz. ■El sigui«nte modelopuéde dar una idea para'la sdlicUud y'espédiente en cualquiera otro caso. En los de eidermedad, aunque se acoúii»ñen certificaciones de estar enfermo, si lus informes de los Jueces de primera instancia no están muy'conformes apoyándolas,' los Regentes acceden muy rara vez á esta escusa por lo fácilmente con qde’por desgracia suelen dárse estas certificaciones.La voz escusa se aplica antes.-de que el Jaez, de paz haya tomado posesión. 

ó cuando la toma con protesta. Renuncia sé dice cuando sp haya desempeñando el cargo. Cuando han jurado y aceptado,- deben remitirse' las solicitudes con oficio al .íuez de primera instancia ; cuando no, .con,otra al mismo Juez para que la d é ,curso., . • , .  - ' ^limo. Sr. Régeníedé la Audiencia de Madrid.N. N ., vecino de... á Y. S. !.. con.el mas.profundo respeto hace presénte: Qüe habiendo ejercido el cargo de Juez de paz en dicho pueblo en el biennio próximo pasado, y viéndose reelegido actualmente, en uso del derecho que le confiere la fey, renuncia dicho cargo. ' .A V. S. 1. suplica que teniendo presente la exeucí.ou legal qué propone se.digne admitirle la renuncia espresada, no'mbrando e^su lu gará la persona que fuere de su agrado. Asflo espera de la notoria rectitud de V. S. I. cuya vida guarde el cielo muchos años. Illescas etc. , ,linio., Sr. " . . . . . . .N. N. • • ' ■
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JUZGAUO ÜE PRIMERA 1:<STANCIA ........ Con motivo de la iidjimla solicitud, debo manifestará Y . S. I. que D. N._N. ha desempeñado.,en-el biennio anterior. . ■ . • . . el cargo de Juez de paz de.......para que• -nuevamente ha sido nombrado. Creo • :: ■ . que la persona mas idónea para des-M .'empeñar el referido cargo es D........ : . : . . Dios guarde'á V . S . I. muchos años.Illescas....... . . . . . .  N. N.-. ; .limo. Sr. Regente de la Audiencia de Madrid.
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Madrid 8 de.limo. Sr. Regente.Ulescas.Toledo.”
■ Resultando q.ue D. N. N. Juez.......desempeño .elmismo cargo el biennio anterior, seje-exime y dejíi sth'fifeciosu nombramiento. Líbrese órden al Juez dépi4m éram stanciade..... para que recoja la credencial al' interesado. Se nombra Juez de paz d e ... á D. N.; estiéndase el nombramiento y remítaseal Juez de-primera instancia de........ • • .Lomandói, etc.El Juez de primera instancia recogiendo el título del Juez de paz lo remitirá al Sr. Regente con oíicio. lim o. Sr.Cumpliendo «ion. lo preceptuado porY . S. 1. en órden de.......es adjunto elnombramiento de Juez paz que selnzoá-favor de....... -i-.- 'Dios etc.......illescas........., ■l'¡rípa^del Juce.limo. Sr.. Regente .de la Audiencia de.......

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA UB......

PÍIGANIZACIO^M l o s  ju z g a d o s  d e  p a z .• -, O^cio¡nombrando Secretario.JUZGADO DB PAZ 1«...... En uso de las facultado » que me conceded art. 9.“ del Real decretpide 22 de Octubre de 18o5, nombro á V. Secretario de este Juzgado. Lo que le comunico para su conocimiento y satisfacción.Dios guarde á Y . mucho» años. Diana... Firma del Juez.Sr. D .......La aceptación puede hacerse constar por olido del Secretario; pero lo co-oíic?o nombrando Portero puede concebirse bajo una fórmula análoga al anterior, y la aceptación verbalmente y por los hechos.



Comunicaeioìi al Juez de primera instancia acerca del nombramiento de
Secretario.
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JUZGADO DE PAZ 

DE....

%Sr. Juez de primera instancia de.

Con esta fecha he nombrado Secretario este Juzgado de paz á D. Q. R ., quien ha aceptado el cargo.Lo que pongo en conocimiento de V . para los efectos convenientes. Dios guardeá V. muchos años. Illana...Firma del Juez.
Oficio removiendo al Secretario.

JUZGADO DE PAZ 
DE.....

En uso de las facultades que me concede el art. 9.” del Real decreto de 22 de Octubre de 1855, he removido á V. del cargo de Secretario de este Juzgado y nombrado para el mismo, á D ... á quien, bajo recibo por inventario deberá V . entregar los papeles de la Secretaría.Dios guarde á V. muchos años. Illana... Firma del Juez.Sr. D ...Comimícacio» al Juez de primera instancia en caso de rmocion del 'Secretario.JUZGADO DE PAZ Pongo 60 conocimiento de Y ., queOí.......  con esta fecha he removido á D. N.del cargo de Secretario de este Juz- gadado de paz, y nombrado en su lugar á D. . quien ha aceptado el cargo.Lo que comunico para los efectos convenientes. Dios guarde á V . muchos años. Illana... Firma del Juez'Sr. Juez de primera instancia de-..



SECCION SEGUNDA.
CAPITULO V.Los negocios que por ahora corresponden á los Jueces de paz son de tres clases. 1 propios de su competencia, que ningún otro Juez puede arrogarse, y son únicamente los actos de conciliación y la primera instancia de los juicios vérbales civiles. 2 .“ actos y 

diligencias que la ley les enearga donde no hay Jueces de primera 
instancia y son los embargos preventivos, diligencias en abinles- tatosy testamentarias, y depósitos de personas; y 3.* los de juris
dicción delegada, ó que hacen por enca'rgo de otros Jueces. Tam- iíien les corresponderán algunos, luego que se plantee la nueva ley de hipotecas. Con este mismo órden los iré tratando ; pero creo oportuno tocar antes algunas especies sobre las competencias, recusaciones, recursos de fuerza; términos, papel sellado, etc.

Competencia.— «Es la facultad de conocer y decidir los negocios que corresponde por pública autoridad.» Incompetencia, la falta (le ese poder. Hay dos clases de competencia, por razón de las 
mate3'ias, como eclesiásticas, administrativas etc., é interesa al órden público de tal modo que cada Juez conozca de las suyas; que no puede hacerlo válidamente ningún otro, aunque haya sumisión de las partes; y hay otra clase por razón del domicilió ó residencia, ó lugar donde deba cumplirse el contrato ó situación de las cosas litigiosas, y esta puede ser abandonada por las partes sometiéndose á Juez d éla  jurisdicción ordinaria. Arts. 1 .', 2.*, 3.”, h .\  5.°, y 6.° de la ley de E C . Las únicas cuestiones de que puede, por ahora, conocer un Juez de paz son las que le corresponde según la ley de E . C . Así seria nulo cuanto un Juez de paz decidiese sobre un asunto administrativo, eclesiástico etc., aun mediando sumisión de las partes; ni los actos autorizados por él y el Secretario en asuntos estraños á su jurisdicción, pueden tener ninguna fuerza ó valor. Y  por el contrario, si el asunto es (le los de su competencia, será válido cuanto haga con sumisión de las partes. En los negocios de que dos ó mas Jueces pueden conocer, ya por la sumisión, ó domicilio del demandado, situación de la cosa, etc.; al que hace cJtar prinn^ro al demandado, corresponde siempre el asunto.



En el Jaez de paz hay jurisdicción, esto, «es facultad deconocer y sentenciar los asuntos que le corresponden y llevar á efecto sus sentencias.» y hay . también según el art. 42 de la ley d c E .C . cierta fuerza para mantener, él .buen/órden, y que se le guarde el respeto y consideración debidos, corrigiendo en el acto las faltas que se cometieren, con multas que no pueden esceder de 200 reales. sin perjuicio de que si aquellas llegaren á constituir delito, hará estender diligencia, y dará parte al Juez ó Alcalde constitucional para la formación de causa. La interpretación del art. 42 de dicha ley es estensiva, de modo que si citado un testigo ó pe- rito para una prueba en un juicio verbal, 6 para cualquier acto judiciali no concurre ni maniíiestá escusa que se conceptúe legítim a, puede ser justamente multado,' y citarle ó rio. do nuevo, según se estime oportüno. A esta misma fuerza coercitiva pertenecen la-s multas que'debe imponer en el caso del art. 209. Véase además una éita en los formularios de juicios verbales.
Cuestiones de competencia.— Se suscitan por declinatoria ó iahi- Por la; primera «la [larte demandada pide-que se envíe el »negocio ;anté otro. Juez que ella cree ser único, competente.» Puede projwnerse en un juicio verbal. En este último caso el Juez debe o ir á .la  otra parte;, admitir la prueba, fallar el incidente fundando la sentencia,.y en su caso admitir las apelaciones .de (jue conocerá el Juez de primera instaheia. Tiene lugar este re- euVso c» la primera instancia deljuicio Verbal y aun en la según-- da, sino se acudió á la primera,,6  se manda là apelación á Juez distinto'dél.que debe rconocer de ella.

■ Vat hdñMMtoriañ] demandado^ acude, fx>r medio de escrito cow firsna del letrado ,-al .luez; que cree competente^ pidiéndole que dirija -oficioi al que. estimo, no .sèrio,; para que se inhiba y  remita el negocio.:En los juicios verbales y actos dé conciliación, creo acertado qué puede-solicitarse por comparecencia . ó escrito sin dicha firma. Un Juez dé! páz puede: .’suscitar de, este modo competencias á otros,'ya de su clase, yaide la jurisdicción ordinaria ó especial, y puede verse requerido también deinhibicio'n por ellos. Solo se esceptuan los Jueces eclesiásticos, respecto á los cual8Sico.Trespon<le él recurso de fuerza. Sobre la marcha y doctrina de éstos negocios, véase el tít. 2 .“ de dicha ley.'Solo sí debe advertirse,-: que se pierde el derecho á suscitar contiendas de competencia si las partes hacen cualquiera. acto-de sumisión y que desde que:fee'proponen hasta qué se deciden, el Juez no.puede to~. ca ra  ló priucipáfdel asunto. Respecto á la inhibitoria, si la cuestión es. entre dós: Jueces de paz de un mismo partido, tocará decidirla a! de primera instancia de este. Si con Jueces de. jiiris-
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dicckm ordinaria tleiUro de là Audiencia, à esta; sï'dîe varias? ö con Jueces de jurisdicciones, privilegiadas-, al Supreiño Tribunal de Justicia. Si los Jueces entre quienes sei susclta la contienda «son de la jurisdiecion ordinaria 00 necesitan :üir al Píxjmotdr fií^al, pero si es con’ alguno de jurisdicción éspecial; los Jueces -do país alguna vez han oido á los Promotores fiscales de los Juzgados 'dé primera instancia; si b ien 'noW  necesario. El Ju ezal remitirlas actuaciones al Tribunal suiieriopipaipa que decida-la-comf¿étencia, nunca debe olvidar *el citar é las': partes . porque se eSpone si lo olvidav á que se manden ‘citar à su còsta, como yo lo he vistdiConcluyo este párrafo con dos importantes observaciones.; Primera, aunque la ley de E .C .  diga' que éstas cuestiones solo pueden proponérse dé dos modos: esto es que no puedeiyá ningún Juez promoverlas de oficio en cosas civiles ; eso nU impide que el Juez que vea que es incompetente por razón de la maíma se abstenga en el momento. Porque todos han jurado guardar las leyes, y falta á ellas, quien falla en materias ajenas de'su competencia. Segunda, en inhibitorias y declinatorias de lüs'Jueces de paz, las disposiciones de Id ley de Enjuiciamiento’ en cuanto al procedimiento deben acowioc/am á la  índole de estos Juzgados, y del despacho de sus negocios en las conciliaciones y juicios verbales, pues según dicha ley en estos actos no deben intervenir letrados asistiendo á-las partes, y eh lugar de éscritós, baste'una comparecencia. , ,
Recursos de fuersa en conocer.—Vor él son dirimidas todas fas eiiésiiones de competencia que los seculares saiscitan á lös Juéees eélésiástiéos. Si uno de estos conociese de juicios verbales, am i- qüe sea entre eclesiásticos, ó de otros actos-qUe^correspondan al Juez de paz, este acudirá al Ministerio fiscal quieti pediránosqué corresponda. Art. 1127, L . de E. C . Tambien puede promoverlo el demandado. Véase el tít. 2-2, ley cit; ' . í i ;
Recusaciones.— llespecio á las de los Jabees de p az,'fa práctica va fijando la jurisprudencia. No la creo admisible en los amos de conciliación , porque no obran;>como Juéces. Pero« si en.los demas actos por las únicas causas éspresadas en el art. IS T d e la  L . de E . C . En los juicios verbales puede proponerse d̂o palabrd; porque el art. 12o de dicha Ley, trata de otros juicios; no de?éBtos «!U que ppi' su perentoriedad, á veces,-ni se podría hallar letrado. El Juez debe separarse del negocio, si conoce serjusta-ia causa alegada y en este caso no cabe recuiyo' de su providericiá.- Sino, recibir el incidente á prueba y dictar senténcia ; que ¡será’^piela». ble para ante el Juez de primera instancia. ’ .Separándose del conocimiento del asunto lo remUirvá confórme
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al apU ili, decreto ;22 de, Octubh3;.primero ,apotro Juez.de¡p^?.s¡ ío l[iay ^ r la  miema poblaclcn* si no al suplente, demàs.pjirticu* iaridadesi yéÉ^ae.en^el tit de recusaciones de Ìa-X̂ . de ¡E-'t,; ¡ te s  Asesores: |)Ueden ser recusados |^ r lasinismias cauaa^, ILoĵ  Eacribano&y Subalternos del Júzgadó,jde;;paz.segün .la,seción 2.* del misino í íu  de.dicha bey. i . , . - ,;í iSo^redosdérmínós.T^Establecida .por la L . de E,, C . en sus ar- tícjulos.21 í:;22;í 2i5.y 2 4 , la manera; de hacer.das nolificacipnee,. dice en el 2o desde cuando empiezan é" correr ,lqs .lé r m in p s y ,e l 26, que na-se contarán, en óUps dias en que no puedan tener le garías actuaciones judiciales. Con este motivo crea deber advertir que segun repetidos fallos de las. Audiencias,, cuando, en ,.un negocio hay diversas partes .y á unas se, notifica-alguna p-royiden- cía ,ó a u to , y no á Otras, no corre vOrdaderainente ,e) .lérnflno.á, las primeras etc ,, sino desde,el,dia .de,la última notificación .El fundamento de. esta práctica .es ,para.eVkar la ínYolpfirpIcioo de ios negocios, y ése principio poco conocido, .puede servdp mu-- cba importancia á veces. , . . ; ¡,Los dias para los términos Judiciales, se entiendennalurales comprendiendo el espacio de tiempo ó.las 2^rb«ras'que median de 12 á 12 de la noche: de modo que para interponer ,una,.apelaH cion puede hacerse hasta las 12 de la, noche, segnn seoioncia del Supremo .Tribunal en 16 de Noviembre de,l§60, . .
Sobre el papel sellado.— Dos son las disposiciones,particulares á los Jueces de paz. La !.* respecto al papel que debe,u^rsepara los libros de actas, y certificaciones, de, los actgs. de,poni?Uií|ci,on que es del sello .4.® La 2 .‘ respecto aiq,ue dehe,'UsaT:se en los ju icios verbales, determinado por el decreto dei ,28, de ,Febrero de 18ÌÌ7, que dice así;. . .« I.*  Guando el valor de la,cosa litigiosa nuiesceílp de 2,00 reales, se usará el papel del sello ,4.,° ,i ; .li ) ,.2.*, Cuando el valor ascendiendo de .SOO is . oo.pase.vdq' áOO, se usará del selló 3 .“ , , .iY S..'’ En los juicios en que . la cuantía, del ; Jitigjp .escedia .de 4Ò0 rs.,, se usará del papel sellado 2.°;,,haciendose estas medir (las estensivas á los Juzgados de primera instancia ; paya ;fel caso de .apelación.»Solo queda que advertir que .para la ejecución de lo juzgado debia usarse de la misma clase de papel que el respectivo.á .cada juicio, y .lo  mismo para la de lo convenido,ep acto,de.concil.acio.n cuando es menor de 660 rs. Hay gran vaned.ad .en , esto. ,Véase una nota que va en los. formularios sobre ésite¡ asunto»;.
Quien puede comparecer cw /MÍdo.—Dice eí'art.,.12j L, cle-E. C.



^  4Î -«Solo lïuedDn comparecer en juicio los irne están'eri'el plaro ejercicio de sus derech&s' civiles.— Por toa que no se hallen- eu este caso comparecerári sus représentantes legítimos V'óolos qiM deban suplir sú inGapacida'd con arreglé á dérecho. . rííí‘‘s:i<¡ Porno estar en este pUma'ejercicio de derechos civiles-, mo puQflen comparecer eñ jtiicio^por sí, ni como;démarï(lantes; ni demandados,'!." los merróres de edad: 2:" los hijos de fomiiia mién> tras están en la patria potestad, aunque sean majores de 'edad salvo por'SU peculio .cdMrénse; que es el ' ganado'por ^Tazott'de la giierra ó el cuasi oaÈlrense, que'es el gáiiado'en- lás.carreras'crvi- ié» y artes liberales ; ó en cuestiones de filiación ó- dé alimentos ómialos tratamientos ; ó'do' su peculio ; con sus padi-es :"3‘.l“qlas mujeres casadas, escepto si sé trata de la seguridad-de vfeu doté* arras ó de su divorcio, alimento ó malos tratamientos desús' maridos: 4'/ los locos: 5." los pródigos declarados tales por sentencia: ' 6'" los-sordo-muJos: 7.‘’'los idiotas y fátu’o « '8 ."  losoue están bajo’interdiccibn civil según el art; 24 del Código penal: 2." las cor[)orociones ilícitas. Por los menores deben comparecer susífu- tores ó curadores, y si no los tienen se Ics nombran por 'los Ju e ces de primera instancia:' por los hijos de familiá-.'sus padres,-y por las mujeres casadas, sus maridos; siendo doctrina común que lós padres y maridos puederí autorizar á sus hijos tmiujéres para comparecer en juicio, y Ijue 'si ^ tá a  ausentes y  se ignora el paradero, no quieren defenderlos, ó el caso es urgáite, puede darles licencia el Juez para ello.'Para las personas Jurídióaé como son los Ayuntamientos etc. comparecen sus legítimos irepiresèntànies ó Administradores. pero no'puedeti pdesentam sin aulórizácion previa del Gobierno, las provincias, los Ayuntamientos; 'los'Establecimientos de Beneficencia ya provinciales ó m'anicipales, ni oíros destinados'al servicio público,-aunque'sean de drígen^ privado. , • ■ , ■>
■ Si pueden los Jueces de paz autorizar para comparecer á ' juició. ■ -^Uiio de los errores vulgares y 'peores, es creer que pueden dar esas autorizaciones á las mujeres casadas, hijos de familia, ó'cu'  ̂radorés ad-litera para los menores. Al folio 16 de este'opúsculo' se halla una decision :en que un Juez de paz autorizó, en el acto; á una mujer casada para an juicio y dió lugar á un ruidoso è in̂  ̂necesario litigio. Esas autorizaciones y  nombramientos ícorres^ poi'rdeh 'únicamente á los Jueces de primera instancia bómo-actos de jnrisdiccion voluntaria. Cuál debe ser la-conducta del Juéz de paz en estos casos, respec'to á io s  demandantes ó demandadiis,;' léase el capítulo de juicios verbales. -  ' ' ‘

Domieiüo y residencia.— E\ primero es el lirgur domle: uba



-  i4 -pweana tieneiSU 'principat establecimiento v el lugar Ue donde noi55e aleja sino con la esperanza de volver luego que là causa (je sa ausencia haya cesado. Morada -e  ̂ el sitio de una continua habitación , pero sin fijar allí su establecimiento. Residencia.-e& ê  lagar donde «e para míímentáneamente.'’ Para que pueda por ella citarse á acto de conciliación, es necesario que la residencia sea continuada, y  no basta la rhomen- táiiea;.• N o ie  puode tener mas-que un domicilio; pero se pueden tener muchas,residencias. RI domicilio de una sociedad . es donde tiene su> principal establecimiento; Los que aceptan funciones ó empleos permanentes, tienen.su domicilio en el lügarde susem - pleoS. 'Los Obispos en su diócesis. Los Curas y . otros titulares, donde desempeñan.sus funciones. Pero si estas son temporales^ se conserva el antiguo domicilio. No basta dar á la autoridad parte do mudanza de domicilio, siesta no es real y efectiva. A falta de establedmieiito principal, el naeimiento. es el domicilh) de algunas peroonas.Las hay qúe tienen su domicilio léga! én casa de otro Los menores, casa,dé sus padres, madres, tutores ó curadores. Las mujeres casadas, cualquiera que sea la posición y>circunstarícias de 8U vida, lo tienen siempre casa del marido, escepto si están divorciadas. que entonces tienen el suyO; ,Los hijos naturales reconocidos, casa del padre ó madre que los. reconocen, ó por su falta, j^sa del tutor. Los criados casa de los amos. Los;condena.-^ dos á interdicción, en casa de sus curadores.
Citación ó emplazamiento.^Se define «acto por el quéise. pené en conocimiento de alguno la demanda y  se le.Ilama à ]uicki./>*) A veces es solo «llamamiento al-Juzgado» la palabra citación. Siempre se ha considerado como de dWecho^natu^al, y! su falta anula el juicio. Aun la cita es n u la , si debiendo ser por escriíoino va firmada; si no es legible,' ó;nd. puede enténderse.. ó Contiene-brror esencial respectoi la demanda. La citación 4ebeí contener sieín- predos nombres y.apellidos y domicilio tiel demandánté.y lo-mis- mO-del demandada, si és posible, ó suiiresidencia; no débe'hacfer- se. poí̂  guarismos,' y designar clara y terminantèmente.iel.ìàbjeto de. la demanda, y acción -que va á- establcGerse--. AJemàpi.feeba-y fiema.“AlgunaSt de estas' circunstancias ¡pueden disimularse si - no son esenciales y el demandadocbmparece.tó puede conòcèrdaS faL tas.,.La'. menor .dilación que se concede-.-ordmariaménte'para te comparecencia es-de 24horas; no debe hacerse.de noche ni en días feriados; pero el Juez puede por otras causas abreviar eLtérmino, y habilitar unas y Otros. • •  ̂ ;



-íteben ser citados todas las personas de-cúyo perjuicio se trata.: Si un particular ó Administrador tiene poder para rietnaiidar, debe espresario. Y  si hay muchos interesados en la cita, deben esponete sus nombres, de modo que se deshechará la frase coke- 
Tederos ó consortes.El emplazamiento ó citación, hoy día, siempre se hace por escrito; personalmente si se encuenira al demandado; sino parece, por cédula á su mujer, hijos y parientes que vivan en su compa ñía, criados ó vecinos' según el a rt .'"̂ 27 de la Ley dé Enjuiciamiento civil; por exhortas ú oficios si está ausente, por edictos, con entera sujeción al art. 251 dé dicha Ley, sino es conocido el do- rpicilio del demandado y se ignora S;U paradero.^Creo deber ad- vertir que por ningún, caso ha de faltarse al orden sucesivo que prescribe el art. 227, anteponiendo á quien no se debe. Una citación hecha á un criado debe espresar que está en su. compañía. pues en otro caso seria nula. Es preciso <7ue la cédula  ̂se de^e á ptersóna- sana de espíritu y de una edad regular ..pues Si se cléjasp á üñ niño de 7 años, sé declararla probablémeu;té nula. Sí, se hace á un ¡vecino, debe espresarse la causa.A las personas que no pueden coinppecer en juicio, se cita en la dé sus lé^ítimOs representantes. Así se cita ál padre j)or el hijo; p\ ,éstá én la, pàtria'p.otésíád; al marido por la mují^r.'-^lno está divorciada; á los tutores y curadores, por los menores, locos, sujetos á interdicción,: etc. Y  á los Admihistradóres y ap'odérados, pój^dpé Establecimientos,' S o c i e d a d e s . , , _ •" Los áutorés num eran ciñpo. nólábles j^feclos d c la .c i^ é io h  ó etri: plazam iento: l . °  prevenir en ju icio ’, es .decir que e l  citado por un Jp ez com petente no puede serlo por otro; ■̂ .° in terrú m p e la presh bHbcion; Si" am ila la éna^enacrqn d e  la cosrf; réclám ada, hecha p o re ) dém andadír des'pues'Vle verificajíd'el éniplazam ien.to; 4.*';S^H roete.ai em plazado á com parecer, y seguir el.: pleito ¡ante el-Juejí que era com petente'para é l. al tiem po de lá citación aun que después dejára d e 's e rlo ; 5 .’ obliga, al demand'adO'á préséntarse apte cl. lp e z  qué lo cU ó. aim q u e;go cefu ero  priyil.égiod'(); S ' la exenólóh fuere n otoria, bastará que la haga vér a .íÉ scriliah o.
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ijJHUUH, &C -1% íiuii.;^»cu iu.-> V ’part. 5.* atribuvó á.la,.citación ó;se.adanülacion do la cosa onáge- nada por el demandado (1).'El termino que indica el Snpremo.(t ) 'Tratada pna venta:de iAcnííébles,. p,er;b. siri, éscrito 'plpr’mandé para el o^Vgamiériío ,d.e;ollaájrii'cib,,^e,qqric.d\;}cw^ c1,27 delebile'-



— 4tí —Tribunal, es-:dt) ,?0. dias, j>or ser el marcado en la jurisprudencia de otros paises^de donde s'e han tomado este y otros; ]),rineipios como de peca'ifdad y sentido' común, respecto á la conciliación. Sil esia deducida-reconvención, hace ,la  cosa litigiosa del mismo 
modo, é interrumpe la prescripción.CAIMTÜIO r i. :
Brevísimas ohervaciones al lil. 6 do la Zey de Enjitiqamienio .civil, DE L4 COÑClEIÁCiON (IJ:Art. 201. .\ntes de promover un juicio (2) debe intentarse lá conciliación anVe el Juez de paz comnelenfe. Éscentüanse: 1 .“ losro dé 1831, y se puso la demaíida él 10 de marzo siguiente. Los vendedores permutaron la finca despuésdet emplazamiento. Y dice el tribunal: «Considerando que uno de los efectos atribuidos á la citación por la ley 13. tit. 7, Par. 3.‘ . es anular la enagenácipn de la cosa objeto d e ja  demánda, cuando el emplazado laenagena después del emplazahiiebíó. ; . . ' ' ' '■Considerando que aunque -se prescinda dé la ánteri< ridad de la demanda dfi los compradores á la permuta hecha con Prieto, no pUeje según las reglas de buena interprciacion negarse-hoy al juicio de conciliación seguido tan prontamente de là ' demanda, como lo fué en el presente caso, el efecto que la ley atribuyó â la citación, cuando aquél juipío' éra déscono(‘ido-, etc. ‘ ' ■ ' '(1) Preliminar de la concih'acíOK.—«Comparecencia dé las partes al Juezde paz, exigida por la ley antes que se entable un juicio.» Por el tiempo, la necesidad. los requisitos y hasta por su fuerza obligatoria, se diferencia de la transacion,,aunque ambas tienen el; mismo' fin de ájtajar los pleitos. Antes se liarriaba juicio de conciliación, porque el Juez daba sehtencia: hoy quitada esta, se dice acto y solo cometiendo una falta de propieiadi se la puede dar aquel antiguo nombre. La conciliaciDn es un preliminar de |á demanda, no parte de ella. Es obligatoria en jos Ti-ibunaies' ordinarios y en los especiales: tanto ,en los negocios civiles y en log de divorció, coiish derados como tales, a r t .4.“ ley de 3de Junio de 1821; cuan (o en los crimina lesen  que se repara la ofensa, consolé la condenación del ofendido; como en las injurias y calumnias , por las que puede formarse causa crmiinal, (no en las.que se procede de ofició,', y en. los delitos 'dé estupro y adultórió, Eñ los de rapto con miras deshonestas y violencia, á  veces será muy convé- niente, SI bien no necesario. • • •• • • . '  • '(2) Este ha de ser niievo y no incidental; porque-para las cuestiones sobre la mai cha del pleito, es inútil la conciliación. No necesitan de joira nueva Jas meras escepciones; como la'de nulidad contra la acción dé págó,' 
6 entrega de lo vendido'. Sí, cuando bajo ese aspecto son nuevas accióheé, sin enlace coii la demanda'; como la reconvención d© daños, versándq aquella sobre la propiedad. A menos de lo pedido en la cdncüiacion puede reducirse la demanda, 6 variarla en los accidentes; sin nuevo acto ño puede modificarse fundándola en hechos ó motivos esenciales y diversos, porqué esto es mudar el juicio aunque sea únó mismo el fin, ni'variar las person.is. Es nesesaría para el cumplimiento de una ti^hsaciori: mas lib



- ' - i l —juicios verbales; 2 .’ los juicios ejecutivos y sus incidencias (1); 3/ los interdictos; 4/ los juicios de sucesión testamentaria', abin- testato,-vincular (2) y  en capellanías colativas (3), ó sus bienes é incidencias de estos juicios; 5 .“ los de concurso de acreedore&{4) y sus incidencias; 6 ,“ los juicios en que estén interesados la Hacienda pública, los pósitos, propios, comunes ó cualquiera otra clase de bienes de establecimientos públicos, dep u eblos.d e provincias ó del Estado (5); 7 .’ los juicios en que entén interésados los menores y los incapacitados (6); 8 ° los juicios contra ausentes que no tengan residencia conocida, ó que residan fuera del territorio de la Audiencia a que corresponda el Juzgado en que deba entablar la demanda (7).Art. 202, No será necesario el acto de conciliación’ para la interposición de las demandas de tanteo, de retracto ó de cualquiera otra que sea urgerne y perentoria por su naturaleza Massi hubiere de seguirse pleito, se exigirá el apto de la conciliaciOníy ó la certificación de haberse Intentado sin efecto: ’para la ejecución de las sentencias, ni de lo convenido en el acto de avenencia, ni para fijar lo decidido por Arbitros, ni para la nulidad del parecer de peritos dado en un pleito. Ni para apelar del pleito que otro sigue, ni para intervenir en juicio en que püede tener interés- Es necesaria respecto á los fiadores ,y á los terceros opositores escluyenics, cuándo se procede por vía ordinaria. Respecto á las costas de ^ürialcs, etc,; véanse ios artículos 78. 79, 80 y 81 de la lèv de E . C; para la vía de apremio.(1) Incidencia ó incidente se llama en jurisprudencia toda cuestión accesoria que nace mientras se sigue ei asunto principal- A esta clase pertenecen las cuestiones de competencia, las recusaciones, ,lás justifícaciones de pobreza, las tercerías, sobre decaimiento dé lá instancia, etc., etc., y todas están subordinadas á la acción principal. Sobré tercerías véase el fòlio 13 de este Tratado.(2) Cómo si se trata del derecho de. Suceder al poseedor, ó de dividirlo.s bienes con el .poseedor. . . ."(.3) Lo mismo.sóbre la propiedad,'cuando ésta no se ba declarado por el Juzgado de primera insláncia, que sobre su obíencion como beneficios, ante los Jueces eclesiásticos. Pero una vez declarados los bienes de'propiedad particular, es necesaria la conciliación. '(í) Porque no hay quien transija por lös ignorados.(5) Contra 'la Hacienda debe preceder la vía gubernativa. V . decreto de 20 de Setiembre de 1851.(6) Si la demanda es contra un mayor y iin menor y el objeto indivisi' 
Ue, como las servidumbres de vía, carrera, senda, arqueducto, uso; ó porque por voluntad de los contrayentes el ácto es uiio solo y no sé ba de pedir por partes, ni pagar de ese modo, ó el hecho' no es susceptible de división material ó intelectual; la escepcion del menor aprovecha respecto al mayor. Si os divisible, tiene que celebrar acto de.conciliación con el mayor, y lo mismo si unos son capaces de transigir y otros íio(7) Esceptuar no es prohibir. En los ocho ^iso’s de osle artículo, si'las parles tienen capacidad para obligarse y el'ásunto es susceptible de ello.



Art. 203. El Ju ez.(l) no admitirá demandíi á que no acompar ñei certificación d el: acto deconeUiacio.n, ó de haberse intentado, sin efecto, en los casos eü qne .pop derecho,•corresponda'. Serátu no obstante, válidas y subsistentes las-adiíjaciones que se.hayan: practicado sin este requisito,-salva la. reápoílsabálidaid en ique-el. Juez haya irtóurrido: - pero se. procederá á ,ia  Cel^racion dd îJiiclO en cualquiercsltádo;del pleito en;que se noteiSü.ialtai(2W..,:-. i - 'A-rt‘. ’2 0 í.' Euera de¡|ofi casos .de surnigiQh:espresa'Ó!tácitade que hablan ios articules 3v“ y 3.* de esta l^ey.í .el.JpeZfide pazeom-i petente seré ¿  preveocioni (3),eLdeldomicil¿ó del demanrfado’yüp el de su residencia (4):. , ::i t-¡ .Art. 203. El que intente el acto de la rconciUa.cion, &cu,dirá,al Juez de paa, presentando“ dos papeletas ;(3) íirmadas poE .él;ó.vor un. testigo á su ruegosino pudiere firmar^— E a estas papeletas:se espiiisará: E l nombre profesión.y domiciHQ;del.demandaute’y del mándfldb. La pretensión.qué se deduzca. La, íe^ha.en qué,$epr,e-* semen en el Juzgado (6).:. . ti- ,, : :  ■Art. “206. El Juez de paz, en el dia en que se presente el de-
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i Q'kbìiJs,” ó-’àae^.nó esmtl ni sobre lo .òóntrariò '
niligitòà.'é'rt ife M e l 6.* ^.¿refe{á. ' ÑO' 'debe'',ábsoluiáífíbnre .^ra eá’ nuiè.'^bi'e'cósas’iMh'ò'̂r\<' hrtVrtht./is • Sfirrtrt Hjt̂ S!4'fhí.'i’rt̂ 4-ismtl'eii e l comercio 'de los' horrares ; conio..IH^sá'^jádás; 

111 soDie lu cuiui-urió álasieyes'y fiueliaseóátunibreá'comó qar una fí¿tf tede! iiVeitd arábbgado. ó lác'criidsSóñ' dd delitos; íii' sbbre;herencias ó dónaeio- nOsmortis eausá,-sin c'onsentitìii'eht'ò del qué aun'vive.' d'o'tite'paofos pW- '‘KiKianc • «íihnp ;̂ iiA<;tinTÍp.t5 aHrfiiriistralWüs! hl sòbré'atinifimtìs íilürosraurila  accioil civil SUlíiC tu n:;s.m>wincmu uci u an y L-auaouy ui» wsobre fcl dolo o usura anterior cuando era delito. La autoridad del Juez ilO 'debéáutorizarcontratos ócosas'íírohibidas'pórla'ley; .'1'' Los de paz son competentes y únicos en los actos de conciliación-para la iurisdiccion ordinaria y todas las especiales; auiiqúe sean de comercio ó de minas y para los cidmirialés en que es necesario. Eeal orden'de 19 de febrero, 18o7,'aprobando un'a'circ'ulár'de la Audiencia de Burgos; y lá práctica. Todos se siguen coiifdrmé'á esté Capitulo. Es ühbrrorqué publican algunos autores, que los Inspectores'de mmdsj celebran, actds’ fle ‘ave- neiteiaen estó  'asüntüsí-Césaron-de'éstben'1849. " ’ ' " '
(3; Prevención', sigmüCaocupar'el'juicip citandoprimerO;al^demandadp. [4) ''Cuaüdü liav varios demálidád'üs en áivéi'sos'dístrítós..de-uiiá pdWa- cioil el actor á su elección puede pqd'r'la'citheion dé toflOS'cri' eí .luzgado del domicilio de uno de ellos. • '.(5) Dos; ó mas según el número de los demandados." ;; - ' '' ((i) Yéase el párraiü de la citación.

'i;



mandante (1),. ó en el siguiente hábil, mandará citar al.dem andado. señalando el dia y hora en que ha de tener lugar la compa recencia, procurando que se veritique á la brevedad posible.—  Entre la citación y la comparecencia deberán meicliar al menos veinte y cuatro horas.— Por justas causas podrá el Jue:  ̂ de paz reducir este término (2) (3).Art. 207. El Secretario del Juzgado, ó la persona que éste delegue, notificará.la providencia de citación al demandado, arreglándose á lo que se previene en los artículos 21 y 22 de esta Ley respecto á todas las notificaciones; pero en lugar de la copia de la providencia le entregará una de las papeletas que haya presentado el demandante, en la que además se espresarán el Juez (le paz que manda citar, y el día, hora y lugar de la (comparecencia. En la papeleta original, que se archivará después, firmará el citado el recibo de la copia, ó un testigo á su ruego, si no pudiere. . ’Art. 208. Los ausentes del pueblo en que se solicite la concia liacion. serán llamados por medio de oficio (4) dirigido al Juez de paz del lugar en que residan.— En el oficio se insertará.íntegramente el contenido de la papeleta presentada por el demandante. — El Juez de paz del pueblo de la residencia del demandado devolverá diligenciado el oficio, el cual se archivará con las demás papeletas en los términos que previene el articulo anterior.Art. 209. Los demandantes y demandados astán obligados á comparecer (5) en el dia y hora señalados. Si alguno de eílos no lo hiciere, ni manifestare causa justa para no concurrir. se dará el acto por terminado, condenándole en. las costas, y en una
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(1) En este momento el Juez debe observar si el asunto es susceptible de conciliación y pueden celebrarla el actor y demandado; si la citación tiene alguna nulidad, y se cita á quien se debe. Aunque el Juez de paz no sea competente para el demandado, debe citarle, porque puede someterse. Sí el asunto es pr<.*hibido, ó nulo absolutamente, no debe mezclarse en éh— Este artículo no impide la comparecencia volunUiria de las parfós:con:Kus hombres buenos ante el Juez de paz para conciliarse.Í2) Pueden habilitarse los dias y las horas, pena de nulidad.(¡1) Debe espresarloasí en el auto, para conocimiento del demandado. '(4) Suelen darse á la parleactora: el Juez exhortado debe-cumplimentarlos sin perjuicio, al punto, v hecho; devolverlos por el mismo conducto. Si no lo hace, reclámese, oficíesele de nuevo, y aun a(:údase en queja -al del partido.(5) Comparecer personalmente, ó por poder con cláusula especia! paraactos de conciliación, art. 10, L. 3 de ju n ., 1821. No necesita bastanteo,.que no es para juicio. El marido sin la mujer no puede transigir sobre bienes de esta. • •*



mulla de seis á sesenta reales, que hará efectivos? e! Juez- de
Jiaz(í). ’ ’ "  • • ' ^ -Art; 210. Tanto los demandantes como los demandados (2) •se presentarán acompañados cada cual de un hombre buenos ‘ Art. 211. Pueden ser hombres .buenos en los actos de conciliación, todos los españoles que estén en el pleno ejercicio de sus derechos civiles (3). - 'Art. 212. El acto de conciliación se celebrará eri la fbrma siguiente: Comenzará el'demandante esponiendo su reclamación, y  manifestando los fundamentós eri que la apoya!— Gbntestárá el ■demandado lo que crea conveniente (4), y  podrá ha'c^tainbi'eh manifestación de cualquier documento en que funde«üs éScép- ciones.^Despues de la contestación, podrán los interesados'replicar y contrareplicar, si quisieren.— Si nb hubiere avenencia entre ellos, los hombres buenos y el Juez'de paz. procurarán'avé'i nirlos (5). S in o  pudieren conseguirlo, se dará el acto por téW minado. ! r;.; ^(1)' La mulla, y süs costas, son por'la inobédiériciá *: ei Juéz-Riiéclé e l i girlas á los aforados ; -si íio serian ilusorias. Las' otras, costas tais ¡pagánl el actor; pero las puede repetir. rK-, '(21- Cada parte. El-que ac,udañ..con. un hombro,bueqó» esjoblrntórp^^S e la intención de la' ley es que los 'hombres biié'p'os .in'CaicTi, y si e y necesario arreglen el asunto.'; La 'firma dédbs''-ibisrt‘ibèl'lromillìèfe buenos o do un'testigo, es una mayor garantía para qivenb se-iiie^ud o^su- ponga la asistencia al acto, como yo he visto caso.s en quono so habla oour ludo con loshoinbre.s buenos, y iqia de.'las parles.no;sabia re,cr,,pero3i;fir;-t Piar. Así, bajo todos conceptos,'^crco qpó'debe c'uidt'irsó tiiiicho dc cstb.Vy no mirarlo como un solo ■beneficio cóñ’cbdído á la's 'pái-íes; slhb qnétìefie otros fine.s.fS) Puerlen asistir como hombres buenos, los aforados, los Párrocos y eclesiásticos.(4) La recusación nu es admisible.. Si alega'incompetencia,-lálopihiou mas .general es que debe fallar prèviamente el .íuez'domq eaotrostaso.-^'yo creo, que solo manifestar su opinion, procurar av('nir'á.lasipáptes/y de no, terminar el acto conio en caso.de.negativa, Vues no tiene.otras ^culwdei:?; la incompetencia puede ser una evasiva, .y la decisión del actículo-:qae Í5e tórme en primera instancia decidirá si es nulo eLadtb: • ;(5) Los hombres buenos deben huir de alimentar las pa.sronos ó convertirse en defensores. Ll Juez tiene derecho á preguntar Á las partes; á ayudarlas á esplicarse y sin tomar partido por ninguna, su misión es'traerlas á un arreglo. Está escrito. «No-es uií Juez en aquel momento,- es -un buen »consejero que hace ver á las partes los peligros y Ids pérdidas ;dei pleito, ».que las esclarece, .que procura conmover la piedad del acreedor demasiado »rigoroso y revivir la buena fé del deudor; y en fin, hacerlas transigir.» Hará bien á veces ón prowner el medio dearbitradoms. Eri'esíe íiisUinte, para unir la prudencia á.la justicia, y á la  persuasión;.necefeila el Juez de paz muchos mas talentos que otro Juoz; iparaldar .sé.hlencia.’HHoy .n-o la dan, porque sin pruebas y de rei^ento, es á veces casi imposible. .......
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Ai;if .213.,, , Se> est§n^íerá smiintameiite el acta (1) de conciliación iqn.uft libro que llevará el ^ci'eterio.del Juzgado de paz. Esía.aclqjserá; fifpiada por todoS: loá concurrentes (2). Por .los que jQQ sepan., ..ó, 00 puedan firmar, loi-b^^á Un testigo á su ruego. , V.,>A,rti 214.;. En el libro de que habla el artículo anterior se hará constar por diligencia, que.suscribirán el Ja e z  de páz y los cqpcqrrentes. haberse dado por .terminado el acto ¡de la condlia- GÍ9P, á qq9.no hay-an concurrido l.oá intevesado&ó alguno de ellos, y la entidad de la multa que; se les'haya impuesto por suífálta d^ a^stencia. , ‘,;.Art;. 2 .to .- Se dará certificación al interesado d interesados que, l^rPidan ,del acia de .conciliación, ó de no haber tenido efecto y dádose por terminado en los casos de no comparecer los interesa'- dos ó alguno de ellos.,;Arl. 216. Los,,gastQs. ;que ocasÍone la, oonOiliacion sérán de cuenta del qu.e la promueva: los de las certificaciones, del que las pidiere. • ., Art. 217. Qontra lo convenido (3) .qniel acta de conciliación
El nonibramieuto de árbitros ó arbitrádorcs,:« ño Se hace eíi -escritura es nulo...(l) Act}i tácnicamciite es «el escrito eii.flue ¡§.e, hace, .constar, que se hadicnóy consentido.» La validez,de las,actos d'épóndc on parte de que se ^larden las formas prescritas, como lá de las firmas e.senciales que previene la ley. Sop.aííU'íincai' lasque, espiden los Secretarios de .los Jueces de-paz, y Jo mismospu auté)tíim los acíós,de ’lo& Jü'éddS de paz ,eu di ejercicio'de su competencia.-Pidiéndolo debeñ- consignáTse.los hechos confesados que sean ma.s importantes; y las ofertas de lás partes, para qiie á ce'rca 'de las costas resulte la responsabilidad de cada una.—Pe leyes casi nada. El Juez de paz debe tener cuidado de hacer especial mención en el acto de si hay ó no avenencia, y en todas d alguna de l^s cuestiones ó deniandas- que acaso • se acumulen. '/ , 'i •(2) Erque rehúsa firrh'ar, no quieré.la avenencia, y creo no le’ es obli- ptoria hasta ijue firma. El Juez én este-caso -debe limitarse á espresar- loasi. ^. .Q.inere decir, contra la ejecución de lo convenido. Ei objeto de esta disposición según el Sr. Gómez de la Serna, quien tuvo parte en la forma- <ñon de la ley, hié el que no -subsistiese en toda su eslensioii el principio del Reglamento provisional, de que lo convelido se Uevuse'á efecto sin escusa m tergiversación alguna-, El recurso de nulidad-presentado dentro de los ocho dias impide la ejecución : pero aun después de esta, como acción ó escepcion. puode llevarse á tela de juíc.io sobre el acto. Son motivos de esa nulidad el error esencial de las cosas, la violencia,- el miedo, el dolo que dá (tou.sa al contrato, etc. Pero no lo serán el error en el derecho de la parte contraria, ni en las cualidades accidentales: délas cosas. El error de ’ñia cuenta siempre debe enmendarse. Cuando‘se dice que lo convenido



soio stí admitirá demanda de nulidad. Procederá esta únicamente por las causas que dan lugar á la nulidad de los contratos. Deberá interponerse ante el Juez de primera instancia del partido dentro de los ocho dias siguientes al de la celebración del acto.—-Esta demanda seguirá la tramitación del juicio ordinario (1).A lt . 218. Lo convenido (2) en el acto de conciliación (3) se llevará á efecto por e! Juez de paz, si no escediere de. lá cantidad prefijada para los juicios verbales.-*-Si escediere de esta cantidad, por el Juez de primera instancia, de la manera y en la forma prevenidas para la ejecución de las sentencias (4).Art. 219. En los casos que con arreglo al artículo anterior, corresponda al Juez de paz la ejecución de ló convenido; este suspenderá las actuaciones, y las remitirá al Juez de primera ins-' :ancia, siempre que por un tercero se suscite alguna cuestión de derecho.Art 220. De las providencias que dicte el Juez de paz en-la ejecución de lo convenido, habrá apelación al Juzgado de primera instancia sin ulterior recurso; y de las que dicte este en losne-; gocios de su competencia, ó la Audiencia del territorio: en uno y otro caso dentro de tercero día.
FORMULARIO PARA LOS ACTOS DE CONCILIACION..MODELO DE PAPELETAS DUPLICADAS QUE DEBE PRESENTAR EL QUE INTENTE Et ACTODE CONCILIACION.D. N ... de profesión... que habita calle de ..'n ú m ... solícita celebrar'actó de conciliación con D ... de profesión. . que vive calle de... núm ... sobre... »espresion del motivo.) Madrid... de... de 185.—Firma.
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debe llevarse á efecto, eso es salvo en los casos de que haya nulidad ' por razón de la materia, ó de la capacidad de los contrayentes, etc. Entonces aun la mera ejecución será imposible, n  ) Prèvio acto de conciliación.(2) No es lo mismo confesar un hecho, que convenirse.(;i) Efectos de la conciliación. l .M a  cita interrumpe la prescripción:, 2.“ hace la cosa litigiosa. (Véase una nota del párrafo de citación:)'3.“ es requisito para que se admita la demanda. í ."  En mi opinion , por la misma razón que hace la cosa litigiosa, también debe hacer correr los intereses en los casos de Jas leyes 12 y 13 del libro 10 de la Nov. Ree. para el pago de salarios, criados, de niene.strales y artesanos.La certificación del acta de conciliación es un documento público, pero no .-̂ e puede tomar razón de su contenido en el Oficio de hipotecas, sin que se otorgue escritura. ' ’ ' ,(4) i.as observaciones que faltan á este capítulo, se hallarán en el de Id' ejecución de lo convenido y de las sentencias,



-  oa -Se devoh-erón si no viéneii redactada^ ptírsoiullidad, ó' si por la m alem  u otra causa, no aeoe iiacubcNo habiendo obstáculo se,'pondrá • -.nUoHn Pldia v hora de... en AUTO -Comparezcan las P^Ttes al acto solicitadn l X o s t m b r e ^ t t  f  p S Í  c i t t S
dispon® se le cite.) Asi lo decretó y hrmó el br. deFirma deUuez. xu. u».  ̂ ,Aunque en los formularios de jJ 'S ^ a S 'ü n i-una de las papeletas pone el Juez de paz J  p ,̂pel del sellocamentese pone «auto coniparezcan» y, f U e s p u e s4.“, porque está prohibido á los Jueces proveer en i pdel auto se pone la - . .  a -̂,á ¿ vnoVSpcretario'nóliüqué. leí

^ - t ig o s .y  delSecretario.) vool Secretario notiliqué el precedenteNOTiFiCACioNXLOKuiNBADO.—E n ...> o e i secrei i la nota preve*au to á ü ... entregándole la papeleta presen^^^  ̂ ruegos! no
^  demandado, ̂ FÍffa ; Í p“ -paldo la nota ó certificación signiente. según ^  Mud^CERTIFICO: Que presentada esta y hora de... para cele-del distrito de...-se ha servido scnaldr el d u . .  d̂^̂^̂ al quecou-brar el acto-de conciliación sohciludo en hombre bnenOicurrirán las partes por si ó por y  costas señaladas eninciiiTiendo el que no comparezca en la multa de... yel art. 209 de la le y  de EiijüiciaraieiUü civil.

’'SSSs-irsrs^ -cerlo saberáN ., espídaséohcio al Juez de pazde...Eü  mando u c .
Oficio para la.cilacÁon de.un üUisatU.,,n-/rA.w. i.F PAZ Habiendo acudido á mi Juzgado paraque se cite para acto de conciliación 

i  Ü ... resideuie eiiesa valla, he puesto el auto que con la papeleta dicen a'si: {aquí se copiará mío. y otra.) \ para que V. le mando citar en debida for*



— oi —
Sj*. Jupí de paz de.

ma, pongo este inclayeiido la papeleta esperando que hecho, me devuelva el presente. Dios guarde á V. muchos años. Madrid etc.Firma del Juez de paz.
Atito4ecurnplim.ie<i}o.—(\\iArdeíiG y cumplii, sin nerkuciü lo urevenido en f i i p n e S í   ̂ c l^í' misnio.-conducto que ha sido.® — V'h'mti del Juez de paz y^cijetario .■ se havfl^piiíS^j y citación, se devolverá por el mismo conducto quose haya recibido, poniendo nota de la devolución. ^Jn7? T a í í .S S  *̂1̂ ’ es conocido el que, se quiere citar, el Secretario del f e o ^  ^ pondrá por certihcíido ó diligencia, y se devolverá cin .

Fórmula para el oficio ífe d&colucion, cuando no es posible la cita.iK if  haberse, podido },racticar la citación de..P ...S a V d P ^ r ?  .In  ^hcio que para.pUo.se eirvio.remiUmie. Dio-spiiz dlf '■ ‘h'̂ '̂hob unos— tocha y lirina; del Jtipz de .paz,—Sr. Juez de,.
Ac(o de conciliación sin avcnie.acia.piiPMt'.. V Madrid .á^.vejmidos de'.FcbrerO: de mil ochocientos q¡u -'íinn N de paz del distrito de.. '.. comparecióS i ; ' . , ,  ai^hoderado de don .Y  N. según el poder que le coníirió eivespi amp ocho de. Octubre de mil ochocientos cincuenta y,;sietc,d N \ “ «nieiio. don p. F .. asociado de.su hombre buepo,citvtl ''' la.cantidad de.-.,, créditu á favor de;Su.prin-hnv b S  liquida, con mas el interés del seis por ciento desdecidfí ^^''hique el .pago,, y las costas que so causen.. Compare-,m se^’anel poder .otorgado......asoc-iadb de su hombre bueno don

ACTO EN QUE IlAT AVENENCIA. ,H'i muy concisa y claramento el convenio si hubiese avenen-n^n<. ' i niencion especial de ello, oorqiie esto es como un sello que, K ,  de paz para diversificar ,ei acto. El principio y el thi üq lafoi ínula es igual a la anterior, haya ó  no avenencia.
miujencia de no haber eoTwparecido el (icwwidado.-En-Madrid á diez de. Febrero de mu ochocientos cincuenta y.nueve. ante su Señoría el Juez de paz. suplente, compareció don N. N., cié este doinicUio, con poder bastante de don N. N.. acompañado de su hombre buehó F. de-T., áfin  de celebrar acto de conciliación con don P. S. para que [aquí la demanda.) El demandado no compareció, m manifestó causa justa para no concurrir, y su Se 

urna  según el artículo doscientos nueve de la lev de Enjuicianiimito civil, diafK))- terminando el acto, condenando en costasal demandado y A la multa cíe veinte reales; mindó se,dé certificación á la parte que la pidiere y hrma con el actor; de que certifico.^ . i i i jIFinna .do! Juez.) i;.ld. del demandante y hombre bueno.) (Id. del Srio.



5;i -niLIGENCU PARA Eh CASO DE >K) CONCURRIR NINÍ5UNA DE US PARTESEn Madrid etc., el Sr J i p  de paz dijo: no habiéndose presentadoen el óia^y hpra señalada N. N. ni P. á celSDrár el acto de conciliación á que estaban citados sobre.... ni habiendo alegado causa insta para no ha cerlo (como SI transijen y lo ponen en conocimiento del Juéz para oue conste por diligencia) su señoría daba por terminado el acto, condenando á las partes en las costas causadas por mitad y á cada uno en la multa d e ....; que deberán exigirse en lá forma de costumbre, proveyéndose de certibcacion de esta diligencia á la parte que lo solicite, y firma, de que
Certificación del acta ó dilipncia.-^Lo. cabeza y pié se ponen de la manera siguiente;  ̂ ue m«Yo el infrascrito Secretario del Juzgado de paz del distrito... de estaCOI*t0*** ̂ Certifico; que en el libro de actas de conciliación de este año al folio 

tantos hay una, (o diligencia) .cuyo üterdl tenor es como sigue- (Sin sacar 
raya afuera, se copiará el acta, ó h  diligencia de no haber tenido efecto ) «Corresponde fielmente con su original á que me refiero él ciial por ® Secretaría de mi cargo. Y para que cortsle á instancia del... espido estó, sellada con el del juzgado y visada por su Señoría en Madrid, dicho día, mes y año. •’ i euV.* B.“(Firma dél Juez.) '(Firma del Secretario.)DILIGENCIA DE PRORROGA'. '. Siemjire que alguna parte alegúe justa causa á juicio del Juez nara rm acceder_á que se celebre la comparecencia en otro dia y

lo cree justo, j-R ep ito  que según los arts. 774 y 821 de la ley de E. C es nulo todo compromiso de árbitros ó arbitradores c,ne bo seformalice « i  éserltuba pü- ilica : por consiguiente no puede ser válido ni obligaioiTO el.one s-e basoen ac adeconcdtacion, m ientes nqse.otorgue^iiresQuTura!
D e l e g a c i ó n . muchos Juzgados no'se acostumbra que el SecreYarin espresainenle en lo f  porteros la faciiítad"de notificar los autos de .citaciones, i ero no debe olvidarse. La fórmula es-(xinib sigue-t a S d e i S ^ S l í ^ ^ í l í S f t l ^ I S S ^ ^   ̂■-l i a i í S  y la m b io n iio sa ijo s  dq conc.:

Fórmula de mandamiento para exigir mullas por falta de comparecencia 'á 
los actos de conciliación.O .. . Juez de paz de... . ■Porteros de mi Juzgado, cualquierit d'e vos requerid-á don... para que en papel de mullas pague la cantidad de... por su taita de compacecenda al-aclo cje coticUiacion U.......para el que estóba diado' en el'dia de../y  no



_  -• hacinándolo dantro del 9.’  dia con mas Uts costas, embar- . gadle y-depositad, biepes .suüpieptes at pago 4el.;princi- ' pal' costas causadas, y que se causen, pues á ello estó • . condonado.en.el'aclpde cpnciliacion.celebuado.eLdia... conforme],al arU; 909,de la ley,ide C.-TT-Pado.en,Madel Juz|adqd Firma d^ ■ ■' -.K itim a del S r io ." .' ' Éstos máhdnmieiúo3’’se'esti¿id'eri'én'.medio pliego dpi papel;.del--sello de ofició-y se dan á.Ioé'pÓTleros, qi;ie.haceiL.cl.ye(;ufimipntO;Yerbalm^^ K a n  adGmás.'íierpapelde multas, los derechos de. cada-cita, ,y 4 reales nara el Secretario. Si el mullado no paga, se le embargarán bienes y seguirá poí la, vía de apremio. Peropara.el embargo.„uenö que,un el Secretario, para la diligencia. . ■ •, ■ ;Tas multas no pueden exigirse en dinero; sino.-en papel' de psto clase mip deben presentar los mismos multados. Los pliegos que presentaren se ¿rlarán  en dos parlen y fäi ambas.se pondrá ia  ^ig.mente nota: «Multa 
'de 00 réáles impuesta á D. P ... porsu taita de. asistencia al acto de. conciliación cóní). Q ... scgun.consta en el libro de,actas de este año, fóliOi..—'"i^Ffrraa del Juez de paz. / , . Id. del Secretarlo. ■.;■Liía de estas mitades se dá al multado.—Síerapre guo: se.solv.ente uiia multa nondrá nota en el márgen del acta en que fue impue‘̂ ta «se pagó esta mulla, según consta en el légalo, folio...» Si no sp-,pudo-.cobrar, se pondrá iambieP nota de la causa v del folio del legajo en que conste haberse hecho las diligencias. , - . .. .;CAPITULO V il.
ßrecisimas observaciones al til. 24 de la Ley de Enjuiciamiento DE LÖS JUICIOS VERBALES.S;ellaman así. porque como e'nlos primerosliempos. se siguen verbalmente y por comparecencias. Aunque la tiecesidad h b p  introducido los juicios por escHto eíí las naciónos, en todas se'sig'ucn de palabra ios asuntos de corto interié?, y para ello en muebas hay .Jueces especiales cerca de los litigantes. Los Romanos tenían sus 
defensores civilatis en las villas perfectorales que juzgaban en lo civil, primero hasta 600 rs. después hasta 1,200. y 16 hacían yer- halmente en los negocios de' módico interés.En España la ley 41. tit. 2, part. ->.* mandaba que toda demanda sobre asunto que valiese hasta 10 mrs. no se'siguiera por escrito. En 1534 se estendió Va Va regla, á 400 m rs.. debiéndose escribir solo la sentencia, y en 1594 ,á 1000; en estos asuntos no cabía recurso de apelacioi^ restitución ni otro alguno. En 1768 se mandó que los Alcaldes de barrio de Madrid conociesen en juicio verbal hasta 500 rs.; y  eii 1796 qiie hasta dicha cantidad



)̂s Juzgados-militares no'slguiesen por escrito los asuntos, y co'- mo por la ley de 1SB4 se'negó todo recurso ui restitución, én estos juicios de militares.El Reglamento para la Administración de justicia de 1812 mancjp.qiije; 103 A,lcali;Í0s apto Rsciiibano, pudieran fallar en juicio veriialhiasiá.de 5Ó0.rs rreforiña muy critieadá entojoces ŷ  derogada en Ì814. En 1829, el Código de Comercio previno pue en los tribunales de su fuero, se' conociese' verbalmente hásta 1,0;QO répies.y iS'pio de 800 eri los, ordjnáriós. disposición que rige lualmenté. Átendiend'o el Reglamento provisional áe< 1835 á.la impOgnacion que en 1814 se bizo .sobre las escesivas alribucfo- nes concedidas en lo civil á los .Alcaldes, dispuso. icArt. 31. Los »Alcaldes y los Teniciites de Alcalde son además Juqces ordinar i»rios en sus respectivos pueblos para.conocer, á prevención con »el-Juez letradó' de primera inst-aneia. donde le hubiere, de,las »demandas-civiles, cuya'entidad no pasé dp 10 driros én la pe- -nínspla.é islas adyacentes y,de,3b.cntJUfainar.n Y  que los J’ue- de primera instancia pudieran oon'ocer en la misma forma hasí* ta25 riuros en- la Península-é islas adyacentes y de 100, en U ltramar.Eri’1'8'44 el Reglamento de Juzgados dé primera instancia, en los pueblos donde'habia de ,estos 1^; ¿tribuyó e^lusiv.ameiite el conocimiento de los juicios verbales.La ley de Eiijuicíauiienlo ha querido hacer mejoras, y,las; ha lincho eléyáudü la cuantía á 600 rs. y. ccmcédiendo el recursó de apelación como consecuencia de la posibilidad de equivocai’se tò-dos los hombres. ..................Art. 1162. Toda cuestión (1). entre parles, Cuyo'intere,S no

- ^ 1  ^

(1)' Seesceptúan los asuntos de .comercio, los'que deben- seguirse-por la via de'aprennOj corno los de los ciirialés, ô'dislribud'ôn' de: fondos'de-un concurso-ó ejecución, ó corresponden- á' la Administración pública, y- todos -los que-'no son civiles. Asi un guarda-d'e campo-no puede demandíír por su sueldo al Alcalde, ponpie es asunto dé Administración.—Él valor-de-Ia' do - manda tija la ooiíipetcnciar si-eS indeterminado,- coiúo en 1-íi dec-l-aracibn de •iieredero; ó la nulidad de un testamento ú seriiioiicioso, aiínque la herencia sea muy- corta, ó de dbrechos-dp familia, como de' padre ó espoáól 'pu piíedc -conoper el- Jué'/ de paît; Lo'mismo - en éasO deniOpoder'àClârat'la duda sobre si escede ó no ae 600 rs. Ni las cuestiones de-derecho* éri"el ' caso delart. 219'de-la IbydeEnjniciamíento civil.- ■ ,- .• -Existiendo aúios de^abintestato se observaran-los arta 380 y 3 8 3  de'la leÿ'de-E. G . , y  loTnistno-en los de testamenlaríai Si'hay coneür^'dé acreedores obsérvese el art. 523. ■ • • '■ i •bispútáse si puede conocerse en juicio verbal de- los desahucios, retrae- • tés;é interdictos. -Unos lo niegan' porque señalados-trámites (‘ ipeéiaies á'e.s-



esceda de 600 p s . .  se decidirá en juicio verbal.— El conocimiento de este juicio en la primera instancia corresponde à losJueces de— 58 -
tos negocios, se escluyen los ordinarios, á que pertenece el juicio verbal. Otros dicen que el art 1162 es escepcion de toda regla.—La opinion general se indina á lo primero. Yo creo que si es susceptible el caso de verdadera tasación y no pasa de 600 rs., debiera cpuocerse en juicio verbal; no por los trámites especiales, sino por los de este capítulo.-—Pero .conlieso que la práctica y los Juzgados no piensan.como yo; de modo que'en ver- dád no deben conocer de ellos.Cada Juez debe conocer de las cuestiones que le atribuye la ley. bi un acreedor tiene muclias acciones diversas contrapon deudor, por reunirías, iio puede quitar la competencia al Juez de paz é ir al del partido; tii vice- versa, pidiendo sin derecho por partes en cuestión mayor de 600 rs. dejar de acudir á este Cuando es mayor, y dividida entre herederos por la ley, pueden estos acudir al de paz por sus partes Y está ó no dividida, cuando es exi • gible por fracciones y no hay disputa sobre la totalidad. Lo mismo respecto á censos, cuando se piden réditos por menos de 600 rs.; si no hay cuestión sobre el capital, de modo que pase dé dicho valor, conocerá el Juez de paz; pero si el demandado escepciona sobre el capital, y este con aquellos escode de dicha suma, queda intompelenle. Los intereses vencidos de un crédito, y los daños y perjuicios deben computarse para graduar ía demanda; pero no los que puedan veneerse. Ni las costas posteriores a su presentación. (Dec. del Snp. Trih. dé'Just. 20 de Marzo de 18580 'Como- legislación especial para Galicia y Asturias, cito el ail. 2, del de creto de 18 de Abril de 1857, según el cual, en el caso de oposición á las diligencias de prorateo de pensiones forales. que deban pagar vanos in teresados, para determinar el juicio contencioso en (¡uedeba seguirse, ya verbal, de menor ó mayor cuantía, se toma por base solamente la pension total. ,Reconviniendo el demandado en el acto al demandante por asunto cuyo valor, corresponda á juicio verbal, arabas .cuestiones, se fallarán por el Juez. Es evidente que el de paz no puede conocer de la reconvención si escede de 600 rs. Pero cuando se propone como escepcion, es inseparable de la demanda y forma parte de la cuestión ; se advertirá bien si esto es asi y cj^ía, y en tal caso se declarará incompetente. Si .ve i[ue,.la.reconveiioioii es, falsa, yo creo acertado que fallo sobre la demanda, y reserve su deredio al demandado para que lo deduzca donde corresponda. Esta es la decision dada en otras parles á este caso difícil, en que hay que atender á que las cuestiones no deben dividirse, n ie l Juez de paz puede conocer sino hasta cierta suma; pero también á cortar la malicia de las parles.í.os eclesiásticos, militares y demás aforados necesariairtente tienen .que acudir ante los Jueces de paz por cuestiones civiles hasta 600 rs., y no se Ies puede demandar en otro fuero. Véase una decision del Supremo Tribunal inserta en este Tratado, fòlio 16. . .  . oAnLos Jueces cuando claramente vean que una petición escede de 600 rs. no deben admitirla de. modo ninguno, porque será nulo su fallo. Pueden acl- railir muchas acciones s.i la ciinüdad de cada una es de su compcf^ncia..

Demanda parcial.—Puede serlo de dos niaiieras. I.°- Lu;md0^se P^ds el resto de una suma que -se dice no iiaberse -pagado todavía. ■- Guando el que se dice acreedor pide solo la porcáon actualnienie exigible de una suma.



paz (1): eo la segunda á los Jueces de primera Instancia de los partidos.Arl- 1163. Si sobre el interés del pleito hubiere duda, la decidirá ei Juez de. paz, oyendo en uiia comparecencia (2) á las partos.— Contra su fallo sobre este punto no se dá apelación.— El Juez de primera instancia de partido sin embargo, al conocer de la apelación contra la sentencia definitiva, podrá declarar la nulidad dd juicio, si resultare ser su interés mayor de 600 rs.Art. líf)4 . Para que pueda hacerse la declaración de nulidad de que habla el artículo anterior, se necesita:—1.° (Jue se reclame la nulidad ante el Juez de primera instancia del partido.—  2.” Que la parte qae haga la reclamación se haya opuesto en la
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Si ese resto 6 porción no esceden de 600 rs. puede conocer el Juez de paz. i»e:o si el acreedor impugna el crédito principal ó ia' dfeuda lutai, y estas pasan dedichasuina, ya no puede conocer.Si uua deuda pasa de 600 rs., no puede el actor, perdonando ó remitiendo el esceso, contra (a vohmiad del demandado, hacer que se conozca del asunto en juicio verbal ; pues esto seria dejar á su arbitrio el fuero. Así io he visto ejecutoriado y es regla de jurisprudencia en todas partes.Cuando una acción se deriva de un mismo Ululo y comprende partidas de la competencia del Juez de paz, y partidas correspondientes á los Tribunales orcTiuarios, debe llevarse ante estos últimos. En vano se opondría en este caso, que las unas pertenecían ai Juez de paz, 'pues por eíécto de la 
conexión un mismo Juez podría conocer de todas.

Division de acciones y  obtigs. entre herederos. Él de paz puede conocer de la demanda intentada contra un deudor por los herederos de un acreedor por sus partes de crédito que no pasen de 60o rs. aunque provengan de una sola Obligación divisible de mayor valor. En ese caso, aun sin partición, el crédito, ipsojure, está dividido. Véase sobre este punto de division á Es- criclie, eii su Die. voz divisible. Gomez, v. resol., L . 2., cap. 10, etc El Tribunal de Casación de Paris, en Agosto de I8 í2 y e n  1845 decidió esta cuestioti á favor de la competencia de los Jueces de paz, aun sobre petición de daños y per|iiicios, fundándose en el principio de division —,Si un crédito por muerte del deudor queda dividido entre herederos en porciones que no pasen de la competencia de los Jueces de paz, les corresponde el asunto Disputándose mucho sobre ello, en 1847 se did uii fallo sui)eríor considerando que la competencia de estos se determina por la demanda y no por el título ; que en la obligación divisible, sin solidaridad, hay tantas deudas como partes : que cada heredero responde solo de la suya, etc Cuando no debe seguirse la regla de division, véase en la cita dicha de Es- criche, en la ley 85, Lib. 4S, t. I .“ del Digesto. Y citado Gomez.(1) Puede ser .competente el fuero, por sumisión espresa ó' tácita de laspartes ó por alguna de las causas espresadas eii el art- 5.” de la ley de Enjuiciamiento civil. y(2) E. la comparecencia puede ser antes del juicio, ó prèviamente en el acto, distinguiéndose debidamente las dos cuestiones El Juez'puede-valer- se de peritos para averiguarla verdad y que resulte la declaración de estos en el acta.



- 8 Ö  -{ffirnörai instancia á que se siguiera la sustanciacion de la dieiUàn- da en juicio verbal (1).Art; 1165, En los Juzgados de paz se acomodarán estos ju icios á lös. trámites que se prescriben en los artículos siguientes., A rt;'1166/ La demanda se interpondrá (2) en una papeleta firmada por el .actor ó por un testigo á su ruego, si no pudiere tinnar.— La í>ftpeleta contendrá: El nombre, profesión ü oficio del demandante y demandado (3).—La pretensión que se deduce.— La fecha en que se presente al Juzgado.— La firma del que la presente, ó dd-«n testigo á su ruego, si no pudiere firm a r.^  El demandante acompañará además una copia de la papeleta suscrita del mismo modo que esta: ■  ̂ ‘'Art 1167’, Recibida la papeleta, dispondrá el Juez de paz (4) á la mayor brevedad (3) la convocación de las partes á una coin- parecencia ,• seqaland.0 .(lia y hora (6). al.efecto, por.providencia qíie sé estenderà á,.cQntiñuacion de la demanda.— La citación para la comparecencia (7) se estenderà á continuación de la co¡)iadeda demanda, la cual sé entregará al demsndádo.
, qi)¡ Las dos reclamaciones deben-.hacerse verbalmente y constar en-las actas, también la falta deconfnrmidad d e ja  parte que no se avenga con la decisión .del Juez ,de paz sobre la cuantía del negocio, pues- lo contrario la wrjudicaria para.reola'uar en segunda iiistancia.^t,a es.cppCiou- de m - conip<»lencia5 puede proponerse por inhibitoria.-rSi en Juzgado de primera instancia se presenta, detuanda -que corresponda ai-de paz. el demancta.lo propondrá declinatoria y nulidad, ó inhibitoria si es posible; porque los Juéces-dependientes no deben oficiar sobre este, punto á sus superiores.
se fóliio Í3sobre la citación.),(;t) .También e| domicilio de entmmbos, si es posible.- ha ley no dice qüe'se espresen los motivos de la pretensión, pero en buena práctica- de- ben.'iodicarse . . . .  ' . . ' . ‘’(.i) Si las papeletas no están arregladas al art. 1166, o el asunto no co.r- .responde á, juicio verbal; el Juez do paz no debe señalar dia. Tampoco si el ■que las firma no puede comparecer en juicio. Pues debe presentarse por su legítimo repre^’ntante. No debe admitirse demanda, ni aun de conciliación, sobredeuda de arte ó [iroí'esion que pague contribución industrial, sin presentar-pei'tificacton de maiiTcula y recibo desús cuotas. Dec. Ul) 0<> tiibre,' 185‘2.. Pero poco se observa, si no 'bay .reclamación.(31 ¿.íluál puede ser esta? Pende del :arbitrio del Juez,.pero h  co.stum- bre es qn(t se cite con un dia de anticipación, iiára que el demandado se áconseje y prepare sus ¡iruebas. Véase el art. 1170 además.(6) 'Según el- art. 87, el señala-mieTUo do-dia yliora, debía ser improro - gáble..Pero el art.,1171 faculta aU uez para alterarlo, alegada y probada iusta causa. . ;(1) La citación se hace corno en los JUICIOS de menor cuantía. -



-  M --A ft. U 6 8 . Para hacer constar h  entrega de la'papeleta, barà queei iteniandado fi) firme; ó'si no !|iudiere, un testigo por el. diligencia de recibo, la cual se estenderà á continuación de la providencia en que se hubiere ordenado la convocación p^iael juicio. , ,  * . . ■A.rt. 1169. Cuando el demandado residiere en otro liigaf que el del'Juez de paz que le'emplace, se dirigirá oficio al del punto en que seballat'e para que la cita tenga efecto. A continuación del ofició se estenderán la diligencia de la entrega de la copia y laciuacioHiArt. 1170. Cutre la convocación y la celebración de la com- pareceiveia deberán mediar á lo mas seis días. ^̂ -En las casos en que-el demandado no residiere en-^  este e.^able-cido el Juzgado de paz que le citare j se aumentará el término con un d ia 'mas por cada cuatro leguas que diste el lugar dd juicio de el de la residencia dèi demandado.Art. 1171: El señalamiento hecho para la comparecencia, no puede aUerafse sino por justa causa alegada y probada (2) ante el Juez de paz. ■ , , -Art. 1172. Llegado' el dia de la comparecencia se celebrara esta ante el Juez y Secretario.— En ella las partes espondyáii. por su orden (3) lo q 'ie i  su derecho conduzca, y después se admili-
n ) Si no quiere flrm'ar, lo harán por él d'ós testigos (ari ^2) y si no, tuc:- re'habidQ se hará la noUtjcacion pbr cédula lart. 23_y 228.) Si se ignora su domicilio y paradero., p'Or edictos, conFof'me alyirtículo. . _ .' lista cauáa se espond,rá por coPipárecencia ante el Juez,, quien dará aillo y se notificará á las panes. ' '' • •(?{) En estos jui'cíoá basui poder general y^no os de-^necesidad, como ei¡i la conciliación, presentarse acompañado; sino potestativo. Si.el dehianda- do es menor,, mujer casada, p. otro incapaciiad.o d.e comparecer m acto y no tiene tutor ó curador que lo represente.ó habUiiad.oh, se le concédei'á un plazo prudente comò 13 diás'pára que obtén^ irao ü otro del.,JUez'd{5. prt • mera, instancia : y si pasado el término no lo ha hecho, se fallará en re;bel • díá.^Asíse haceenesta:cdrte._ ,, / rr.i- • .3''S is é  propone escepcion de incompetencia, veasé el folio 40 de es,tft;lr;i- tado'.T-Si recusación Y se.adm.ite, la marchd indicada en el art. 10, clqb. ,22

Í6rales la dei ley 7 ■ tít,' o; Part. fi, lío páede ser reconvenido, el herodpr-o para,,el pago .̂e'd'eudás ni' demandas;5lótesé que no procede ésta esceperon contra la ac-- ciou feivindicatória, ni Sobre gastos de furíeral, .ni sobre pUméptDs. ;pi pidiéndose las-cosas diadas en'comodato> depósito ó arrendamiénto, po'rquc



rán las prurfDas que presentaren.— A estas comparecencias podrá concurrir, acompañando á ios interesados y para hablar en su nombre la persona que elijan (1).ArU 1173. No compareciendo el demandado, continuará el Juicio en su rebeldia sin volver á citarlo.Art, 1174. Concluida la comparecencia se estenderà la oportuna acta que firmarán todos los concurrentes y los testigos.Art. 117o. Los documentos presentados se unirán á los autos.Art. 1176. A l dia siguiente (á) de celebrada la comparecencia, dictará el Juez sentencia definitiva , que se notificará en forma á las partes (3),. . .Art. 1177. La sentencia es apelable en ambos efectos.Art. 1178. Interpuesta la apelación, se remitirán los autos al Juzgado correspondiente (4) con citación de las partes.no se ti*ata en la primera y tres últimas de deudas, y en las otras por su especialidad. Y que tampoco podrá, usar de esa defensa aquel heredep ^ue demande á los acreedores, 'si ellos le ponen reconvención.' Coúcluyo’ advirtiendo que las apelaciones de las dilatorias'que- se proponen en los juicios verbales se admiten lisa y llanamente, como se ve en la práctica. Escepto el caso del a rt.,1163. vSaseen este Tratado uq párrafo sobre la comparecencia.Acerca de la reconvención, véase la nota segunda de este capítulo y recuerdo que solo puede tratarse en el mismo juicio cuando se propone antes de contestar la demaíida —ílay Jueces que creen que toda la prueba debe constar en una sola comparecencia. ; Cómo ha de ser eso en caso de reconvención ? La práctica es que puede alargarse el término, como enjuicio ordinario; admitirse todo genero de pru bas, y proponerse tachas. Es mejor peoni- de mas en esto, y que se averigüe la verdad, que por s'-guir el espíritu dudoso de la ley, padezca el justo déreclio.—Si el demandado no comparece vSe-seguirá eí asunto en rebeldia, y lo. mismo si no comparece el a c tor y lo pide su contrario, porque la demanda astá puesta y deben ser iguales en dicha rebeldía.’ . . .(!) Se permite á'los Abogados que hablen, pero no con él carácter de tales, pues lo resìstè ,el art. 19 de la ley de Enjuiciamientó civil.(2) Salyo sí pone auto para mejor proveer, 6 ha de seguir la comparecencia .para recibir pruebas.(3 ' El Juez puede poner autos para mejor proveer según el art. .48 de laley de Enjuiciamiento civil___Las senterteias definitivas do todo artículo ylas de los pleitos, han de ser fundadas según el a t. 333, y conformes al 61. de dicha ley. Las 'notificaciones según los arts. 21 al *24 id. y en el término del 64.—La apol-a’cion «in voce» a' notificarse la sentencia, ó por comparecencia y puede proponerse en el ténniuo de 5 días, art. 67, id. Si no se apelare en dicho tiempo, <[uedan de dérc.cho consentida, art. 68.(4) Ofrecí al fòlio 18. tocarla cuesliop. de á qué jupcés correspondía de cidir la apelácion’en los juipius verbales contra aforados. Luchan aquí dos principios. Uno que manda seguir el fuero del reo. Otro que los de paz no conocen mas Jueces de apelación, quelos.de primera instancia de.los.par- tidos. Me inclino por la segunda parle del art. 1162 y.art. 4, decreto de 22 de Octubre de 1838, á que pertenecén á lo.s Juzgados ordinarios.
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Art. 1179. Recibidos los autos en el Juzgado de primera instancia, el Juez oirá á las partes (1) en una com parecencia con sujeción a las reglas antes establecidas (2).—En ej mismo diá dictará sentencia.—Contra ella no se dá ningún recurso ''3).Art. 1180. Los autos se devolverán con certificación de la semencia al Juez de paz para su ejecución (4).
F O R M U L A R IO S  P A R A  L O S  JU I C I O S  V E R B A L F S .

Papeletas para citar á juicio verbal.D . [Nombre, apellido, profesión y domicilio del demandante) s o lic ita  ce le b ra r ju ic io  v e rb a l co n  D . (Nombre, apellido, profesión y domicilio dèi de)handado) 
&obve {pretensión aue se deduce é indicación de los motivos. M a d rid . (Fecha.)—  
Firma del demandante ó de un testigo á su ruego.)AUTO'.— Para ce le b ra r  este ju ic io  (5) 'se se ñ a la  e l d i a . . .  del a ctu a l y  h o ra  d e  l a s . . .  h á g a se  sa b e r á  la s  partes p a ia  q ü e  co m p arezcan  e n  la  A u d ie n c ia  d e  S .  S .  po r s í ó p o r perso na le g a lm e n te  a u to riza d a , b a jo  a p e rc ib im ie n to . L o  m a n d ó  el S r .  Ju e z  d e  paz d e . . .  (Fecha.) (6) ,  , ^

(Firma del Juez.) (Firma.del Secretario )̂

— 6S —

fl} ' A c e rca  d e  si p u ed e a d m itirse  p ru eb a e n  la  se g u n d a  in s ta n c ia  e n  lo s ju ic io s  ve rb a le s; léase fò lio  19 d e  este o p ú scu lo .(2) Para la  p rim e ra  in s ta n c ia .(3) Q u e d a  e l d e  re sp o n sa b ilid a d  de lo s  Ju e c e s  ante la s  A u d ie n c ia s  d e lteiTitorio. E n  o tra s n a cio n e s h a y  recu rso  d e  casación, útilísimo para ciertas itiju sU cia s , y  p a ra  lija r  la  ju r is p r u d e n c ia . .(4) E l  p r in c ip io  gen eral'd e  d e re ch o , de qu e co rresp on d e e je cu ta r  la  s e n te n cia  a l Ju z g a d o  q u e  h  d ic tó , hii s id o  im p u g n a d o  resp ecto  á  lo s  m ilita re s  fu n d á n d o se  en la  R e a l ó rden d e  8 de S e tie m b re  d e  I8H 0, q u e„se  re.tiere á  la le y  2 ;i, t i l .  4.°,' L .-tí d é l a  N o v . R e c o p . Pero e l Su p rem o  T r ib u n a l de J u s t i c ia , p o r d ecisio n  d e  4 d e  M arzo d e  18S0, p u b lic a d a  e n  la Gacela do 8 d el m is m o  m e s, na fijad o  q u e  e l a r t . 1180 d e  la  ley  de E n ju ic ia m ie n to 'c iv il  d e ro g a  la s  dos d isp o sicio n es c ita d a s ; d e  m o d o , q u e  la  e je cu ció n  d e  la s  s e n te n cia s de ju ic io s  v e r b a le s , co rresp o n d e sie m p re  a l Ju e z  d e  paz q u e  la  d ictó , a u n q u e  sea c o n tra  lo s  a fo r a d o s . - •(5) H asta la  c ita  so n  las ú n ic a s  p a la b ras q u e  se escrib en  e n  la. p a p e le ta .L o  d e m á s e n  papel se llad o , c u y o  pu n to to ca ré  en  c u m p lim ie n to  d e  la  o ferta q u e  h ice  en  e l fò lio  4 iL E n  !a p rá ctica  se  a d v ie rte  q u e  d o n d e  se u sa  sie m pre e l papel d e sig n a d o  en e l R eal decreto  de 28 de Febrero de 181i“ - (V é a se e n  e lt o lio  42), es e n .la s  c o m p a re c e n c ia s  y  se o te n cia s  d e  lo s ju ic io s  v e r b a le s . E n  la s  d e m á s d ilig e n c ia s  y  p a ra  la  e je cu cio u  de las s im te n cia s , y  lo m is m o  i/ara lo  co n v e n id o ' en  a cto s d e  c o n c ilia c ió n  e n  asu n to s q u e  no }>asan de 600 r s .,  h a y  m u ch a  v a rie d a d , lo  m is m o  en los Ju z g a d o s  d e  p a z q u e  en lo s d e  p r im e ra  in s t a n c ia .— Y o  creo  qu e d eb e u sa rse  u n a sola_ clase  de p a p el, co n fo rm e  á d ic h o  d e c re to ; p o e s ía  p a la b r a 'ju ic io s  n o  e s r e s tr ic t iv a  s o la m e n te á la s  a cta s d e  co m p a re c e n c ia  y se n te n cia s , , s in o  g e n e i'a !,p a ra  to d a s las a ctu a cio n e s. V é a se  u n  a cu e rd o  d e  ios Ju e c e s  d e  paz so b re  esto . , ,(G Ign o rán d o se e l paradero y h a b ila c io n  del d e m a n d a d o ,, se p o n d rá  au to  p a ra  qu e se le  c ite ,p o r , e d icto s, y la  fó rm u la  d.e esto s, es co m o  sigu e:
Ediciopara citar á uno cuyo, paradero se îÿ n o ro .— Por e l presen te y  e n  v ir -



-• d icfto  c jia , m e s y  a ñ o , yo  ej Se<5̂ t a f ío  n o ti-i^ p ^ ^ ^ ed en l^  ií,ut5aan(^o cp p ja  ^ D . (ai ,ofitpr} y  firm a ,d e  .qu e c.ertl-' ‘ '^crrÁctdN poR 'cÉM jcx.— E h  M a d rid  á .  1 a ñ o  del'sf=íll'ó, y o  e l P . d e le g a d o  rifé c o n s litd í en  la ’ caaaí-habilucion- d e  D- P. P^ c o iie l  (Á je lo  de- c ita r le , y p r e  - g u jU t o d o  á ,¡ü u a ;jó v ^ i q u e  m a ijiíe s tá  .llam arse  Q . P .,, m e  cqR tcstó  q u e  su  p a d re  no estaba e ii su. c a s a ,y ,b a b .i^ ;d ü  r e c ib id o  la  p a p e le é  (¡l® c ita , o fr e c ió  en tre g á rse la  y  (firM-i n o  íiriña¡-poí* m aiiifeStóP no s a b é f, y í ó  h a c e 'u n  te stig o  á su  ru eg o  de q u e  ce rtifico .T^i^o' f  : , , ,  , ■ ■. p|,.jna del portero.
COMPARECENCIA.— En la  v illa  d e  M a d rid  a n te  e l S r . Ju e z  de paz de! •ídis»:itoi,qoJ.i?*pari>(^b,p..N: e ii co n ce p to  ,de. upodei'aiio. de,v . se g ú n , pacter q ,u e 'e x h ib tó  o to rgad o  á  su  fa v o r  e n . . .  a n te  el E scrib a n o  D ; N ,.'  doniaun d a n d o . á 'D , P -R. p.a.ra... co n fo rm e  (al c o n v e n io , le y ,  e tc ,)  E t .d e m a n d a d ó ' c o n te s tó ...,, Bépli^a   ̂ la Aby.'í/priicóa« TT-̂ u ;Seüopfa se reservQ.’dictarsentencia, ylofirma-con los.coBGurrentes.de <|ue'qertiíico.. ■ • ' ... Rirw.adeÚue^. ! . , Pel demandante y del demajjdado. . , del'J r̂io. ■'AU7ío .^ .P^ra-. m ejpr^.prQveer, p ó n g a s e 'c e r t if ic a c ío n . d e l i . .- . ,  y  v e r ific a d o  I) F .  F .  re co n o zc a  la  firm a  y  rú b ric a  q u e  le  a u to riza , p a ra  lo  cu a l c o m p a re z ca  en .este Ju z g a d o , e l d ia  q u e  se le  s e ñ a le . L o  m a n d ó  el S r . don N . ^ ¡  Ju e z  'de •páz'idé... (Fbétia.)- “ ■ 'F ir m a  d e l Ju e z . ‘ F ir m a  d e l S e ta ’etárií).(«otificaciónes del auto antbricff al actoRv'demandado.) •'E n  G^tnlplimentó^■'l lo  q ú e  s e  m a n d a  en «1 a u to  que^antecede, y o  e l i n fra scrito  S e cre ta rio  d e l Ju z g a d o  de p a z d e . . .  C e i'tifica í-Q u e  e l . . .  e x h ib id o  p o r  D ..  d ic e  a s í:— (A ^ tíN o  ma?idaíí(> copici'.)L a  su scric io n  in s e rta  co rre sp o n d e  coU 'SU  o rig in a l á  que^ m e  refiero . Y  'para q iíe  co n s té ; p o n gb la  presen te q u e  firm o  e n  M a d rid  á . . ;•Firm a d el Seíiretarió*.' ■

mtificacion-ii cUacion al Sr. F .- ^ E n  M a d rid  á.'.'. Y o  e l Se cre ta rio ' n o tjfi - q u é  e l au to  q u e  an teced e á D.; F  F . ,  y  e n  su  v is ta  le  c ité 'p a r a  q u é  c o m p a re zca  e n  e l d ía  d é  m a ñ a n a  á J a s  .doee^de e lla  e n  la  au d ien C íá  d e  s u 'S e ñ o r ía  c m i e l o b jeto  q u e  s e  njanda! en "d ich ó ''a u to , q u e d ó 'e n  v e rifica r ió  y  firm a  do q u e  c e r t if ic o .— •F - F .  - ’ . . !d . d è i S e tì'etfirio .
tud de providencia del Sr. D ., ,: juez de'paz del éistrito dé... se cita S i)'v- de esta vecindad, cuya-habitación y p'aráder-ó se ignoran, para qiiecom parezca' en el Jüzgado- dé siioén.'.. el dia 12 de-Marzo próxinfü.-y hora de-las diez de'-su mañana,, -á celebrar juicio verbal é qüe ha sido dé- •mandado popD..., como-apoderado de... sobre pago de 240' rs. vn., procé • ueniesde..'. que adeuda á-dicha ̂ sociedad por-las ácciohes-húmero' 00 y 4J que-eir ella; posee, debiendo con'cúrrir.á-dicho a'cto con los documentos, testigos ó denías medios de prueba de que intente valerse r'bajo' apercibí miento que demo hacerlo le'pararáéh su rebéldíaiel perjiUcio •'qué hubiere lua^r, con arreglo al art. 117:j de la.leyúe Enjuicia-iniento civil. • '■ Madríd-i4 da-FébPerbde-im ^BbSeoreteírto;' Q; R. - • ■



Comparecencia deD. F . F . — fin  M a d rid  à . . .  E n  cu m p lim ie n to  á lo  a u e  se m a n d a  en el a u to  qu e an te ce d è  y  p rè via  la  c ita o io n  p re ce d e n te , c o n iD a re - c io  a n te  su  S e ñ o ría  D . F . F . ,  al q u e  p o r an te m i e l S e cre ta rio  r e c ib ió  iu -  ra m e n to  q u e  imo e n  fo rn ia  pF qm eitendQ  ie o k ? , v erd ad  v  p u é sto le  d e  m a - n ih e s to -. d ijo ; Q u e la firm a p u esta e n . . .  es de s ii puño y ìe t r a . v  la  m ism a  q u e  siem p re acostu rn bra y  co n o ce  co m o  s u y a . C o n  lo  cu a l ae c c n c lu v ó  esta c b n ito i^ c e n c ia  q u e  ftrm als'ü  S e n o iía  de qu e certiñ é o . ' " ' '  ’F ir m a  d e l J u é z . D e l co m p a re c id o . Id . d é l S e cre ta rio .C e rtifico : q u e  e n  é ^ é  d ia  h ago  en trega á  D . F .  F .  d e l . . .  q u eC o n ste  po r d ilig e n c ia  qiife firm o  e n  M a d rid  á . . . ,Fito'ádéí'éeMtírio.5 m t ó í i .~ E n í a '  v iila  y  co rte d e  M a d rid  á .,.^ E I S r .,D > ,. Ju e z  d e  p a z .d e l d istrito  d e . . h ab ien d o  o íd o  en ju ic io  V brbái celeb ra n ^  feñ e l d í a . . :  la  d e m a n d a  p ro p u e sta  po r D . N . N . en co n ce p to  d e  a p o d e rad o  d e  . .  e n  q u e  so- í t c it a .^ .'y  la s  e scep cio h es d e l m e m á lid a d o  D. P . f . . .  ftesu itan dO  (1) :  R e -  S iiita ñ d b ... R e s u lta n d o ... R e s u lta n d o ... Co n sid erah d o ' (S) q u e :. C ó n s id á -  ra n d o  q u e  la  f ir m a ...  C o n sid e ra n d o  q u e  se gú n  la  ley  re co p ila d á ^ .. O l i ò : ' ®  d eb ía  de co n d e n a r y  co n d e n a b a  á D . P. P . e n  re p resen tació n  d é . . .  a l'p a g o  d e .. .  q u e -v c riticá rá  é n  e l té rm in o  p re ciso  de tercero ''d ia , á  dó h ta r d esd e q u e  m ere zca  e je c u c ió n  esta se n te n c ia . A s í lo  p ro v eyó  y  m a n d ó  d ic h o - S e -  n b r  d e  q u e  d értifico .—  ‘ 'F ir m a  d e l J u e z .  Id . d e l S e c rC tá r io . '
Notiñcaeion.—En M a d rid  á . . .  d e  d ic h o  m e s y  a ñ ó  y o  e l S e cre ta rio  n o tifiq u e , le í  ín te g ra m e n te  y  d i co p ia  d e  la  p re ced en te  s e n te n cia  á  D . F . P  ,y  e n terad o  firm a  d e  q u e  ce rtific o ____F ir m a  d e l a cto r . I d . d e l S e cre ta rio .iV o ííjícacio n — Ig u a l a ld e m a fid a d o .C e rtifico : q u e  e n  este d ia  fee ha p re se n ta d o  D . N . N . m á ld -  l^ t a n d o  q u e  M n s id e ra n d o  co m o  g r a v o s a  y  p e rju d ic ia l á . . .  la s e h te n C ià  'què se h a  n o tific a d o , ap elab a d e  e l la  p a ra  a n te  e l S r . Ju e z  d e  p rim era in s  • ta n cia  d e . . .  á  c u y o  efecto  s u p lic a  á su  S e ñ o ría  se s irv a  r e m itir  estas d i lig e n c ia s  o r ig in a le s  a l m is m o . E sto  d ijo  y  firm a  e n  M a d rid  á . . .  d é  d i ch o  a n o . ■ •F ir m a  d e l a p e la n te . I d . d e l S e c re ta r io .AUTO— Se a d m ite  e n  a m b o s efe cto s la  a p e la c ió n  q u e  se in te r p o n e  para a n te  e l S r . Ju e z  d e  p rim e ra  in s ta n cia  d e l . . .  á  q u ie n  se  re m ita  e s t e .e s p e d ie n te  á  co sta  d el a p é la n te , p rè v ia  c ita c ió n  d e  Ja s  p a r le s . L o  mando, e l S e ñ o r  D , . .  J u e z  d e  p a z d e . . .  e n . . .  á . . .F ir m a  d e l J u e z . Id . d eí S e c re ta r io .C iía c io n .— E n  M a d rid , d ic h o  d ía , m e s  y  añ o : Y o  e l S e cre ta r io  c ité  co n  e l a u to  q u e  an te ce d e  p a ra  a n te  el S e ñ o r Ju e z  d e  p rim e ra  in s ta n c ia  d e l . . .  á D . N . N . en  su  p e rso n a , se  d ió  p o r  c ita d o  y  firm a  d e  q u e  c e r tific o .—O ír o .— (A la  co n tra r ia .)

-  6S -

(J)  y  (2) V é a se  e l a r t . 333 d e  la  le y  d e  E n ju ic ia m ie n to  c iv il  so b ré  e l u so  d e . .é sta s .p a la b r a s , e n  la  re d a e cio Q  d e  la s  s e n te n c ia s ., . 9
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Segunda instahoia del juicio verbal.

O^ció de remisión de autos.' Cpmpuesta de Siete hoj,as..útiles,rft, • ■ ' mito á \% S. en ápélacibii ).p,sadjuii-■' ■ ‘ ' íós aufos’de juicio verbal qué en esteJuzgadose,hasQ^uidoejilre,p.,. y D.. ‘ ■ ' délos cüafes espero se sirva aeusap.i• incelpOngíluno.Te îfbQ..;,"  D io s g u a fd é 'á  V :  S :  m u b h p s an o s. M a d rid , e tc ., _  - - . ilirma del V' ’i'ár. dé;' instancia cié-p-

JUZGADO DE PAZ.
.̂íR^partimiento;)

’ lUTÓ'.'-irnre&e ii partes,para celebrar la cpmparecéliéia. qúe.delerjn^-! níi:eí?rL 11:̂ 9 ;dela ley'(ie E. ,C ., el día..., ¡y hora dé las..,, en la audieo,- ciá'.de'su Señoría. , , , ” , , V- • . • - o • i'■m'Sr. D.' etó l • • -  !.. •.v-..rr • Id. dei Escribano.,q] pííma'dél jiiéz.
\ W , el 'Inez de, primera instancia,deepues á¡ctará,seritencia. S in w a ^ n -  finhaVom-di'iir: «Rb'suílajido etbctds los, héclios y aiTCgladbàivdérecM.te ... í.i„irl..vl.Á.v.iwÁI-óyriiiácV/̂ c nrir'¿I'ïiinv /̂t> Ad.7 íl¿ T7;ltl/S' fTllÍ̂  neílO rOÛIllîÛarpaz»SU iiM.i*.. • V,.. ................ . ..../M ....V..-.. -- ---- j5--- - I _ -»titicacion de la presente para su ejecpcion.,—A.srpqr.esta sî  semema de- B.íini'iva.en,gradQ de,apelación.y,(fesjjrctó.á ¿osíasj 10. pronuacidj, mandó y »^mó,'ctc:»' ' " ■' \ , ,4.\»aUA viAVfrt̂ çi+AT»i.̂   ̂ c ú ' Í A c r . n r i t n c  hí^PhA V nprp^iiñ flilC lialil liiU« t • I Á* V '*'á i fu e re  rév(^ ato n il|;se ',es|Írés,ar'ín  lo s p u iit o s  d e  h é c h o .'d e r .Q c n o  qu é na t é n iJd 'b r é s ë iife s è lJu e îi  ])ára rG y ,o 'cá rlá " ,d e l ínfe'riOp. - N o tií io a d a  ^ fla s  p a rlé s , 'se p ó n d fá  qertifíc'aciOn d e  l a ’ se iíto n cia  y,s e .re m itirá  á l,.Ju e z ,,d é , p á z .c o p  lo s  au to s d é  p rim e ra 'in s ta n c ia  y o íic ío 'p a ra  q u e s b 'c u in p lin ie n t e . , .

• ■ •• ÍHíigeiicias ¡tara el cumplimiento dé la éj'àiùldrid. " ‘ ‘' AtiTrt. ---G ü àrd e se V ’ cu m p la  ió  m a n d a d o  p o r  e l S r . Ju e z  d e  p r r m é ^ 'h is -  îa 'n c îa ;'è r ï la sénlen oia’ q ü e 'in c lu y e 'la  p re ce d e n te  ce r íH ic a c io n , háéiéndO sp isa b é r!á "la s-p a P te s; E l  S r . D . . j  Ju e z  d e :p á z 'd e ,-e tc . ■ - , ' „F ir m a d e l J u e z . ,  . ' I d . del'Sriç^.^ ■í' ; -1 ■ ■ L : • ; . ;t r)(N o tificacion es á  la s  partes.) ....................................  . . .u-'cdMPiiBÉcbiíciXi--=-EÍn M adrid á '...' a m é '.m r e r S e e r é ía r io  c o 'm p a r e c íp 'p .. .  m á ñ ífe é la n d o  q u e ''á "  pesar de- ser, pasado e r t é r m iiio  m árca'do p a rá -e re c- lu a r  el' p á ^ ''d e n l : ’A< q u é  e sta b a e o n d é n a tío ,'( l) '  n o  1 6 'h a b in  h e e n o , ppt^lo
Si<no-.liubii'Sóiinterpu6.stñ.apelacioO'. dicé'-ei actor'en'osta compáre- cencia, «que á^pesar.de seripásado eb término para et'eGtuár'D;..-eI pago



p<?rja.. y- Iftvflrq^ de -íjue m  -

; •; .'■!■: ''i>'-':i«/’ i- ■.iV*lí‘ ‘4^  .^•|.,M ) í‘.
^  fimhííráo.' oepósitd y lasacion,4fe3);ieiiefe.de su¡prap}(?4 aa,,.;óu.ueienlí î«

—  L  e n  , ; : i i i ¿  5,1 h n ^ t á  fi í^ n m n  fítr» n a a o .  l ia r a . .c j jv -

;, .M'riild. deliro.-,.,i-;i>q 
EríCTPtaríó ‘j%(üirió,.iá n.-.,.,piira que pagúe Iü cañudaílconcfehá4ó'''y mánifósló qué no podía'.liácérlo por carecer de m§.üios paraello, y. Ip firmú cojí. ei:P,c¡r|.p(;9.4e aue c^rAUiüü, -.-.'ri)

TTTnr^ I*''::::. J r.icsorid e '  ‘ áaaédsUba'.¿ónden4á^^^^^^ ñ e c íp ; 'n i .a p M a d ó  d e .l a .^ p t e # -S  p W  q u c  so lic ita b a  s e .lu e ié s e .é fe c tiy p  p q r .v ia  de.u p ^ tm P ^ ^ 'etp M m ^ '.ía  ñ iédu cio n  d e ,.lp .p ó ftv e iiid ó ..,c u a q d o i^B;;írat¡i/de.ppgode.(;aptid§,T  d e s 'l ía u id a í ; ^ é ,¿ré sé m 'a 'eap m  ü el a c ta  y . a u p s c r itp ,; .p id ie n d o , «se requipr-a á l deu du r' bara^el iiiig ó ; y^no V cV iíicánd olo  en  e l apto^iSC p r o c e d í p o r la .v ia  de ap reiuio ..»  K u ta l cí ŝ o ,  e l a u t o  dpy:equeL:uuíP‘>to W « ’'d e m á s  ■diligencias p'ostérlores, s,on la s  m ism a s q u e ,s ig u e n  p a ra  .Já .P iecu íH o p  'd e ía is e n t e n c iá , ü lld m é se  v i á d é ; a p r e m io . . / - ’in ' A ’ 's^cés^ siieldn , lóá r e t|u e rid o s ..a b a n d o n a r  ,1a c a s a  y  d p ja r y s o lj^  en este acto  a r 'S e c íé ím ’io'. y  -•P'ortepp.,lf; p i ic f íc p .ié s  b u s a ir  dos Ipstigqs y S S  l . cm ise u ciii esiiV&saiíd(iil?.i; A « : -  A '.v e c is .e l. re q u e rid o  i i M u j c r o  ' f f i b l M & d l i t a r i o ' .  y 'p ol'^ d i-eu  desitó b]ado :ü  otra pau sa:no l o h a v . , p t ^ *  á ' ¿ é ‘á c b S l Í J m b r á d e j a i ; ,á i r p M ; .( r b ‘^f e s  vecéi? élvé'qu’erído  se n ie ^ a o  'cierra la p n e rta . IV o ced e dal;.eu-.;iit4,a l

, reii. sieraprC’.qup s c a Q . c p u o c i u u » . . u wí,w'<,.‘v-.v'-m ‘ ‘ V r t 'T n í .' ' ' omé’ten’ desacato,¿.bPtt'a las .autoridades.: ,■■-'-i ■’xbsftiiébíilumb'íau: iiyui'l^n,,,>usülia,u.ó.ameha|Mvf.v.. ........... .-r...' ¡J “ ’CA^ii'siíP'^cibr.’SÜyo coid'ucasion dp Sus funciones.;.. . . .



- w -referid o  P o rtero , a n te  m i e l S é c r ^ ' t a ñ o  re q u ir ió  á  D . . .  para q u e  d e sig n a se  b ie n e s su y o s en q u e  p o d e r h á c S  o L ^ t f í Í A Í ^ ’ m a n ife stó  q u e  lo s  e x iste n te s e n  la  h a b iíá c io n  nof  y  c o m o  n o  se ju stifica s e  en  e l a cto , e l referid oP ó rtó m  e n  su  o h cio  d e ^ m s tic ia  p ro ced ió  a í  e m b a rg o  d e  lo s  s ig u ie n te s . fSe 
van re filando.) R e q u e rid o  p a ra  q u e  n o m b ra se  d e p o s ita r io d e  lo s  m is  u o s lo tn a yo r de ed a d , q u e  h a b ita  e n . . .  q iiá m  m a n ife stó  a ce p tab a este ^ p ó s i t o  o fre cie n d o  co n se rv a r los efectos e m b a rg a d o s á  d isp o sic ió n  d e  este Ju z g a d o , b a jo  las p enas esta b le cid a s po r la  le y  á los d e p o sita rio s q u e  nó d a n  b u e n a  C u en ta  d e  lo  q u e  se le s  c o n fia  p o r la  Ju s t ic ia  y  firm a n  co n  el P o rtero  d e  q u e  ce rtifico , ( i j  ■ '-'J“F ir m a s  d e l P o rtero . B e l e je cu ta d o  y  d e l D e p o sita rio , id . d e l S r io .

Healinimento para el nombramienlo de /asador.— E n  se g u id a  e l Portero  k ? ^  ^ ^ ‘.4!^ ap rem ia d o ) p a ra  q u e  n o m b ra se  tasa d o r d e  lo s b ie n e s  e m -b a i^ a d o s .^ y  d ijo  q u e  n o m b ra b a  á  y  lo  firm a  d e  q u e  c e r tific o . (2)
Otra, y  respuesía. — E n  el m is m o  dia. y o  e l S e cre ta rio  d esp u és d e  en terar á

a m en aza g r a v e  p a ra  to d o s lo s  efectos d e  este  a r t íc u lo . A r i .  130. L o s  q u e  t u s a r e n  tu m u lto  ó  tu rbaren  g ra v e m e n te  e l ó rdenJu z g a d o , 611 lo s a cto s p ú b lico s  p ro p io s de A u to r id a d , ó e n  a lg ú n  C o le g io  e le cto ra l, e n  e sp e ctá cu lo s p ú b li-S  Í T Í . m K ‘ 1̂ ’  «>stigad os! s e g u "  la  I r a v e -
m o d o  d e  estos á  lo s  a g e n te s  d e l Ju z g a d o  es u n a  co sa  m u y  g r a v e , ij- in c u r r ir  en lo s  a n te rio re s d e lito s . B ic h o s  a ge n tes h a rá n  co n sta r  e l su ce so  p o r  d iü g e n - 

4.® re s o lv e rá  se g ú n  el ca s o  y  su  p ru d e n c ia .(l-> S i  lo s b ien es e m b a rg a d o s fu esen  ra íce s  se  d ic ta rárazó n  de lo s  b ie n e s  ra íce s  e m b a rg a d o s e n  la  C o n ta d u ría  d e l p artido  co rre sp o n d ie n te , á  c u y o  fin  se esp e d irá  m a n d a -  S ) P ^ * °e tc  ^ ^*^**'  ̂ lo s .a u to s  c u a n d o  sea d e v u e lto .— E l S e -d e . . .  a l  C o n ta d o r  d e  h ip o te c a s  de s is e e n  e n  este Ju z g a d o  á in s ta u e ja  d e N . . .  h e d ió  e m b a rg o , d e . . .  (a q u í se p o n d rá  la  fin c a , su  c a b i-  ^ p a ra  q u e  se to p ie  ra z ó n  e n  esa C o n ta d u r ía , lib r o  p o r  d ii-£ r m f  p f j  y  se  d e v u e ly a  c o n fo r m e  a l a r l .  9 o .i  d e  la  ley  de E n ju ic ia m io n to  c iv i l .  --  F ir m a  del Juezy. ^r  .  , . . .  (Por m a n d a d o  de S . S — F irm a  d e l  S r io  VC o n ta ílo r  de h ip o te c a s d e . . .  lo s  m a n -  dtíl S e b S E ^ ^  ® a n te r io r  (en ta l c ia s e  d e  p a p e l .) - P ir m a_ '^ i'^ e n c ia  de drvolucion y unión á los aw íos.— U n o  á estos au to s e l m a n d a -
m fpn o ■ S ’ hS  ^ o e  cu a n d o  h a y  co nform i.dad en el n o m b r a -i'é a á e  e k  e l S w á r t a ,  ^  d e c la r a c ió n . S i  H ay d is c o rd ia ,



— ov —
^y(él actoi') d e l 'P ^ u lt a d o  iie  éstas illU g e n 0 & ,s , íé r é ím e r í 't ó i ‘a  ( ¿ lé  n ó m Vo ra se  p e rito  tasa d o r, y  n o m b ró  a l m is m o  d esign a d o  p o r D.*^N. N . . v  lo  n r -raa d e  qufr c e rtifico .—  P . S r io .

Notiñmm. y aceytucion d'el tatadw D. N\ i V . - E n  M a d rid  á . . .  a ñ o  d e l se llo  Y o  e l  S e cre ta rio , n o tifiq u é e l a u to  a n te rio r  á  D. N . N . T asad o r d e  ' lo s .J iü -  p d o s  d e  esta- c o r te , h a c ié n d o le  sa b e r e l n o m b ra m ie n to  qu e r e s u l ¿  en  sii fa v o r , y  en terad o  m an ifestó  q u e  lo  a ce p ta b a  pro m etiend o, d e se m p e ñ a r fie l m en te  su  c o m e tid o , y  lo  firm a  d e  q u e  ce rtifico . ' Sriq.
Beclaracion del Tasador D. N: i V . - E n  M a d rid  á . . .  a fite  e l S r . D . . .  J u e z  de paz d e h .,  y  de m i e l S e cre ta rio  co m p a r e c ió 'D . N . N . . .  T a sa d o r..,, q u e  h a b i t a . . .  e l q u e  b a jo  jiira in é rilo . q u e  p re stó  e n  fo rm a  le g a l a n l e S ,  S ,  p o r  a n te  m í el S e cre ta r io , p ro m e tie n d o  d e c ir  v e rd a d , sien do, p re gu n tad o  á  cei^catder v a lo r  d e  los- efectos q u e  resultan  e m b a rg a d o s  e n  estás d ilig e n c ia s , en térad p  d ijo  : etc.  Q u e  la  ta sa ció n  referid a  la há e je cu ta d o  b ifin y  fieim iente se g ú n  p j e a l  sa b er y  e n te n d e r b a jo  e l ju r a m e n to  p re stad o , y  e n  la  q u e , le íd a  q u e  le  fu é , se  a firm ó  y  ra tificó , y  lo  firm a  c o n  S .  S ’. d e  q u e  ce r tific o .—F ir m a  d e l-Ju e z . D e l T a sa d o r. D e l;S r iq .,A .ü T O .-ln s trú y a s e  á  las pa rte s d é l a  a n te r io r  ta s a c ió n . E l S r .  D . Ju e z  d e  paz d e . . .  lo  m a n d ó  y  firm a  en, M a d rid  á . .í l-  M . S r io .iVoítjfcaeíon.— E n  M a d rid  á . . .  d e l p ro p io  m e s  y  a ñ o . Y o  el. S e cre ta rio  n o tifiq u é , le í y  d i co p ia  li e ra l d e l a u to  a n te r io r , è in s tru í de la  ta sa c ió n  q p e  re su lta  d e  estas d ilig e n c ia s  á  D . . .  e n  su  p e rso n a , y  en terad o  Ío  firm a  de q u e  c e r tific o . ’ ' **N-N. , ■; Srio.O tra  ig u a l  á la  parte c o n tr a r ia , s i está co n fó rm e .
Comparecencia— En M a d rid  á . . .  a n te  m í el S e cretario  c o m p a re c ió  D . N . m an ifestan d o  : q u e  p a ra  q u e  te n g a  efecto  e l re in te g ro , e n  c ie rto  m o d o , de la  s u m a  q u e e l  d e m a n d a d o  le  a d e u d a  y  la s  co stas , so lic ita  se p ro ce d a  á  la  ven ta  in m e d ia ta m e n te  d® los efectos e m b a r g a d o s , y  lo  firm a d e  q u e  c e r tifico N - N .  ■ S r io .AUTO— A n ú n cie se  la  ven ta  d e  lo s  efe cto s q u e  re s u lta n  e m b a rg a d o s  e n  e s tas d ilig e n c ia s , p o r  ( . . .  q u e  se in se rte n  e n e i  Diarjo de. Avisos.y.) ed icto s q u e  d isp o n e  la  le y  d e  E n ju ic ia m ie n to , se ñ a lá n d o se p a ra  q u é  te n g a  efecto  e l re m a te  e l d i a . . .  d e l y  h ora d e . . .  e n  este  Ju z g a d o . E l S r . D . . .  Ju e z  d e  paz d e . . .  lo  m a n d ó  y  firm a  e n . . .J  • S r io .
Notifiíxicion.-.'E.n el m ism o  d ia  y o  e l S e cre ta r io  notifiqué-, le í  y  d i co p ia  d e l a u to  a n te rio r á  D . (actor) e n treg án d o le  e l  a n u n cio  d )  para su  in s e r c ió n ,
(1) D o n d e  n o  h a y  Diario de Avisos, so lo  se  fijará n  e d icto s e n  lo s  s itio s  p ü b iic o s .
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n ; .íü; Srio^., 'i:. MilO tra  á  l a  p a n e " d e m a n d a d a , p e ro  so lo  d e l a u to  a n te rio r . (Modelo de edic-
lo,] Jn z a a d p d e  r a 2! d e ., .- - ;S u b a s t a  ^ p r .e ì ,p r e s s o i o , , v , i r , t p d  de^p royi-d é ù c ìa a e V ’ S K 'p : . , .  .'Jiié z  de^.pà'z'dè'.r,, d a d a ’ e n à p e d i e n t p  d e 'ju ic io  v e r b a l g t iè ;e b '‘d ip b ó 'J^ ^ à ( ip ’ ;se;^igap,,^fejyea^^ pu b .ìica 'S u lja sta- (4</»i 
fàeiòn d'é'éfectos y'Sks-.pfef^ . ,•' Lo  q u is'àé h à c é 'F à b e p 'a r p ù w t< i6 4 ^ s , efèc^^ o p o r tu n o s ;e s ta n d o ,d e id a ^  n ifìe sto  los efectos e n . . .  h asta  efrlid  dé la su b a sía i "M adrid.. .  R ú b r ic a  d e l Ju e z , se llo  d e l 'Ju z g a d o , y  firm a d el S e cre ta rio .

Üiligencifi.-r■ ^OJ (tantos) ;Se-ha fijad o  e l edictQ-jeii lo s s it io s . p ú b lic o s , « te . 
Medili f im i i m  'Seehtario,.-^S\-.és tlh'ca e i i (jiro p u e b lo , ,s e .,e ú v ia n .e d ie tq s  c o n  oficio: a i  Jü e ¿  d e ^ d a z 'p a r a .q d e lo s ’ l ia g a í i jn r ,y  d e v u e lv a .;  .' C o n c lu id o , e l ,fe í iü in d  se 'p o n d rá  .' i -  í ::- ’ • ;‘ . O ff« ,,— Hd estado*' fijad o  e l .edicto  a u r a n te  lo s  ocho. dias-.(¡ó v e in te , d ia s ) ,, ‘d e t í U é .^ r t i í i c o . .''''O tfá ;d iliffe h d id 'd e !jir iío u "d é ,lo s e d ic tó s .y ,á n ú h p ^ ^ ^  • í - ; . l" ■ ' 'Remü. - - 'E á  m  Y il ía  ; de‘. M .ádrid' á.-. j ' e l. S f .  : Jijiéz, d e  paz, d e . . .  co n stitu id o  e n  su  Ju z g fid o 'e o n ’a s i^ e r ic iá .d c r in fc ^ s c r iío  S e c ré ía fió , ^siendo la  h o r a  d e . . .  s e ñ a lá d á 'p a fá  e l re m a te  d é  Vos b"ift"ués e m b a rg a d o s a l fò l io . . .  a co rd ó  q u e  se d ie se  p r in c ip io  á  la ,s u b a s ta , y .a im n c ja d o  po r el yoz, p ú b lic a .e i  rem ate^ so p ré sd h tó 'M ’.' ll.‘ é h i w  p o s iu fá  d e ..l ;a t á ( é s .b i t ín c s .. .  ;;y,adm itid;¡< .y ,p u b lic a r  d a , la  m ejo ró  P . p o n ié n d o lo s e n  t a l  d án iidád ." P u b lica d a  ta iiib ie n , n o  hu bo  n in g ú n  iicVtádop q u e  diese m a s , á pesar d e  a d v e rtirse  á  la  l ih á , á  la s  d o s , á l a s t r e s ,  y , pasada^la h o w  p re íija c^ n S e ;ce p ró -.o iu ’em ate q u e d a n d o .e u P . Y  S ’.S .''b i'a fid 0 q u è .co iisièrian ao ; la  c a h tù ìa d ’.o ft^ q ick 'sé  le '.e n tre g a se n  r o s .b je -  rtótókbidós,,‘ p |a0 áild o feé'la ;b  ,s e .’.adeuda;':á P. y ’, la s ,c b s t á s ,.j"ni d é iíd b r 'e l'r e s to 'q u é  hW biéi'e.-Cón tó q iié  s ò d io  por tò n n ir ia d a -e sta .c lilì^  g e n c ia  q u q  firm a n  el S r  -luez, y  re m a ta n te , d e  q u e  ce rtifico . (1)•Firm a de! Ju e z . R em a ta n te . S r io .

Diligencia.—En M a d rid -á --- a n te  m í- e l S e creto rio  co m p a re c ió  P .-.. é hizo p o n síg n a cio n  d e  la-,can tidad d e . . .  ' le . 'd i  re cib o , v  p a ra  que, co n ste  ,pon go•esta'^éld- •' ‘ " I '; - ........... , .■ . F ir a ia .d é ) l .S r ip .,,■ " (C é d u la  p ir a  re q u e rir  á l d e p o s ita r io !) ......................................,M e d ia n te  ú  h ab erse  rem atado  lo s b ien es em b a rg a d o s á  F .  e p  fa v o r  d e  N . y  te n e r  ‘p a gad o  su  p re cio , le  se rá n  en tre g a d o s bajo  re cib o  po r e l d e p o s i-  to rio D j,lN ;_^segú n estáidegi^etaijp ,,> I.a^  .V; ^ .;"V {F irm ^ d e lÍu é ^ ^  . ; V ' -  Id.'id'el S r i o . .
i (1 ) ''-S í fü é re h -ib ie h e s -ráitíeS 'se-jban daéá-' a r é j'e c u tá d o 'q u e  e h tffegu é ios títu los-dpipro 'pind ad. h adién dbsé'-liqüidaC ion déctipga^-, y 'á p r o b  .d á s e ir ia r l-  d a rá  estender la  e scritu ra  d e  ven to  ju d ic ia l  á la y o r d e l re m a ta n te . S i fd eje- c u ía d o  no e n tre g a  lo s títu lo s , se lib ra  m a n d a m ie n to  á la  C o n ta d u ría  de l u -  n o teca s para q u e  certitiq u e d o  las tra s m is io n e s  d$ d o m in io  y  ca r g a s  ,de la  ••ffnó'a.--^SÍ e l e jé clita d o  lib q ú 'é r ti-b io r g a F la 'e s W itü h r : -Ut O torga O r J i ié z ..



- 2 »Diítg'^ctú.i-^GümpliendoíCOii îo Mndftiio'ó^dércá de'lä'tasadprt''''de''öQs-c v a . p 1 fip<rmtnrin'íiMnh'lfí l!<iiiififl^ifín;isiem'fintp t ‘ • '  v:tas, y o  e i  Secretario'íiraoiD’la  liq u id a c ió n 'd g u ié n te  íA l  acto r :pdr^p rin cipal P apel se U ad o  " . • . .• ■ . A 'lo s 'p c ^ ito s .i  ;■ .. .. ■ A.1 poeterò: .. ■.-e.. .  A l vb7. püibliba . . • . ••.' D ere ch o s d e l S e c re ta r io  . 11 ■ ■ ,;ii ■- • '"I • -̂ Totai"¡Id.- r^ibido'vó:. .-.¡a Resto á' favor del acreedor •> n.'00(>‘'Unv/' . mOO ' i ■''': ■ i.!, 0-- ' ’''"íFirma del SecrètìfÌò'? i'/i

AUTO.— D'ésé'^sta á'• la s  'partes de 'lá ' áníéríor''liríuidacVón ' tasación de costas por tbrniíno de segundo dia.-Si nada alegasen en contrario, se dictará.d s i g u i e n t e :!:•ÀUTO, - S e ;  ap ru eb a la  a n te rio r .tasación y  liq u id a c ió n  c n tre g á n d p se  <la s  ca n tid a d e s á io s  intóresá,düs; bajó  e l 'recibo de'fcosluinBré.. y  h'ágáse sa b e r á D . N . (ét deudor} q u e  s e  p resen iè''à  rè co g é r'la 'C a n tid a d ''q u è  q i ie d a à  s u  f à -  v o r - l o .  m andó', e l O i . u / - : ■ ■■■' ■C u a u d o jp a ra  lata_sacío n  ; d e ,b ie n e s .e m b a r g a d í» . se. n o m b ra n  dos- peritos,- si están co n fo rm e s en e l p re cio  se éstiende. en u n a  so la  d ilig e n c ia -la  d e ^ la - rä clo n  d b  a m b a s .— S i están d isco rd es-se esténdérá sè p àra d am en te  la .d 'e cla - racion- d e  caria im ó  y' se  d ic ta r á '« Á u to .— r a r a  d ir im ir  la- d isco rd ia , d e  lá  ta s a c ió n , e líja se  tercer-perito  se g ú n  el a rt. ü80-y-303 d c la - le y  de: E n ju ic ia m ie n to  .c iv il , .y ] ia ra ;e i!ü , aten d id o  ,á  q u e  la  c la se  d e l) ie u e s  e x ig e -q u e ; sea p rp íü sgr ¿  m á e slró  ,d e v ..o fic íe s e  (| .la .A (fq iin is tra c i( m ,d ie ,H a c ie n d ^ s i,la ,liu .' b ie re ; o ’Ch sii d e fe ctó 'a l-A lca ld e ) p a i^ 'q u é 'rrìà n ffm è io ^ iiré n è à  so n  ló s 'sé is ' m ayo res co n trib u y c iite s  p o r  d ich a arte , ó . . .  ó no h a b ie n d o  ta n to s , lo s ,q u e  h a y a , y  h ech o  e l so rte o , h ág ase  saber a l e leg id o  su  iio in b ra m ie n lo  p a ra  sil a c e p ta c io iiju í-u m e n io , y  !a am eya-tasa ció n ; E l ,s e ñ o r , elc-.i(Firm al? Idei Ju e z  ■y, d el Secretario-}. O lic iü . id, Al<f?lde, « P a ra iQ lcg ii-u n  .perito/'en- d is c o r d ia .
,visia de las. panes jSi uaii acuomoj 'ara sortearoi - perno lerceroji hizo m.- sáculai’ táutas-pápelfi-as.; co n  los.npmbres,cQntenidGS-ea-'lá-jista.’remitidâ  y sacando -eí mismo sepor Juez .una, se .leyó, el de... qué queiáó'el.egido.' ftira que-cüii ê ;̂,etc.-^Se.nptilica á  las partes y  a d e m á s a l. peritp itercero parasjuaceptación:»jiií̂ í̂̂ ®̂ î° y iu tasación. /.. .-  r-i, .FÓRMULA DE ACTA CON PRUEBAS DB-TEBTICÓS Y TACHAS.

E n  Madrid'' á.' re ció  N .'Ü é m a h d a h d o  q u e  esp i-esa la  papelet ''.que* p r u e b a ’.presenta.3uyó-éüiiieálóqüéHa tie'né pagadacóm'ó prdhai'á'poi- inediP'de testigbs: En' ésié fetadoel actor prbsCnió como medio' de pi*ueba á los testigos a  í'B'.'y C de'ésta vécindad'p£a*a qué declaren 16 qué’sepan y les oónstó SÓníéla



- T B -c ^ t ^ z a  d(e, t e  i J ^ a n ^ a  tV d e l  d o cu m e n to , q u e  p re se n ta   ̂ lo s  q u e  jo F a m m -  tados p o r S  S .  (1) d e sp u e ^ id e  m a n ife sta r  q u e  n o  le s  co m p re n d e n  flin g u n a  d e  la s g e n e r a le s  d e  la  le y , en terado s e l A . d ijo  : Q u e . . .  p o r . . .  E l B . .  d i j o . . .  E l  C .  d ijo  : Q u e . E l  d em an d a d o  p re sen tó  d e l m ism o  m o d o  á  lo s  tesiteo s ü . ,  E . y  F . lo s q u e  ju ra m e n ta d o s  p o r .S . ,S . desniiies d e  m a n ife sta r  q u e  n o  les e m p r e n d e n  n in a u n a  .d é la s  g e n e ra le s  d e  la  l e v , .e l  D . d i j o . . .  E .  d i j o . . .  y  F . d ijo  : E l a c to r  d ijo  q u e  pon ía tach as, a l .testigo  E . . .  .fu n d án d o se e n . . .  E l  d e m a n d a d o  c o n te s tó ... y. d ijo  q u e  ta ra b ie ii.ta ch a b a  a ! testigo  A . . .  p o r .. .  N o t e n ie n d o  m a s q u e  esp o n e r lo ?  in te re sa d o s, .S . S .  Jtnandó te rm in a r  esta c o m p a re ce n cia  q u e  a r m a  co n  lo s m is m o s te stig o s  q u e  h a n  d e c la r a d o , a f ir m á n -  y  r a t in c á n d o ^  e n  su s co n te sía c io n e & ,,e sp re sa n d o  se r tod os m a y o re s d e  ed a d , d e  lo  q u e ,  ce rtifico , c o m o  d e  firm a r  u n  testig o  á  ru e g o  d el a cto r, p o r e s p r e s a r  no. sa b e r h a c ^ l o .— F ir m a s  d e l .J u e z , » a r t e s , te stig o s  y  d e lS e c r e te r iq ,..,
,,.Sof^e d  de compareceiioia en el juiexQ D&rhal., El actor empezará esponiendo los hechos y razones de dere-=- fúnde su demanda. El demandado opondrá . poí* ¿ r -  dett, las espepcíones llamadas dilatorias, y la reconvención,. qtíe contestado á lo principal. ya no seria admisible; Si el demandante necesita preparar prueba sobre esta; el Juez lo examinará, para señalar nuevo dia para la compapecencia.=No habiendd reconvención, contestará sobre lo principa!. La índole de este ju icio, el art. 1172, y qoe el ju n ta rla s  dilatorias á las perentorias ha regido siempre en este caso, lo hacen necesario en los verbales. Sobre el orden de proponerlas v el acuerdo ó desacuerdo de las partes; la mejor ley es la prudedeia y tino del Juez,

(1) E l  Ju e z  p u esto  d e  p ié , y  h e c h a  co n  d o s d ed os d e  la  m a n o  d e r e c h a  la  se ñ a l d e  la  cru z  po r lo s testigo s, p re g u n ta rá  á  lo s  c a tó lic o s  s e g la re s : «¿ju rá is p o r D io s y  esa se ñ a l d e  cru z  d e c ir  v e rd a d  e n  lo  q u e  su p ié re is  y  fu e re is  p re g u n ta d o s ? »  E l  testigo  d ir á  «sí ju r o ,»  y  e l J u e z ,  «si a s í  lo  h ic ie r e is  D io s os lo  p re m ie , y  s i n o ,  o s  lo  dem an de» y  e l te stig o  « a m e n , ó  a s ls e á .» - ¿ L o s  s a cerd o tes y  re g u la r e s , ju r a n  p u esta la  m an o, e n  e lp e p ü o ^ in  v e rb o  s a c e r d o - tis»  ó p o r la s  sa grad a s ó rden es q u e  h a n  r e c ib id o , y lo s  re g u la r e s , lo  m is m o  V p o r e l h á b ito 'q u e  v is t e n .—-Los m ilita re s , c o m o  lo s  s e g la re s , p e ro  p u e s ta  la  m a n o s o b r e  e! p u ñ o  d e  la  esp ad a en lu g a r  d e  h a c e r  la  c r u z . P ara te f o r m a  d el ju ra m e n to  d e  lo s  o b isp o s, a rzo b isp o s , m o ro s y  ju d ío s ; véase: c u a l q u ie ra  o b ra  d e  p rá ctica  fo re n s e .'A n te s  d e  p re g u n ta r  á  lo s 't e s t i^ s -s o b r e  l a  c u e s tió n , se le  p re g u n ta n  la s  g e n e ra le s  d e  la  le y  q u e  so n  : 1.* S u  n o m b r e , a p e llid o , e d a d , d o m ic iU o ,-  p ro fe sió n  y; e sta d o i 2.^ S i  s o n  p a rie n te s  d e  la s  p a rte s  y  en q u é  g ra d o . 3 .* S i  tie n e n  in te ré s e n  e l p le ito . Y  4 .“ S i  so n  ín tim o s  a m ig o s  ó  e n e m ig o s de la s  p a rte s .— L a  ed ad  p a ra  se r  .testigo e n  lo  c iv i l ,  es d e  1.4 a ñ o s . A n tes, p u e d e n  d e c la r a r : p e ro  su  d ic h o  n o  tie n e ta n ta  fu e rz a . C a d a  testig o  d e c la r a r á  s in  o ir le  lo s  o tro s . A  c e rc a  d e  la s  p e rso n a s in h á b ile s  p a ra  ser testig^os y  d e  su s ta ch a s , vé a se  la  le y  d e  E n ju ic ia m ie n to  c iv i l  y q b ra s d e  d e r e c h o .— L a  p r u e n a  d e  ta ch a s d e b e  p ro p o n e rse  e n  e l a cto  d e  lacornpwéceacte» así̂ cpnaó.toda n^ces^í^P^^l^‘J«ci&wn.dei juicio.



-  7:5 _y para cortar ol juicio si no debe s ^ u irs e .= N o  habiendo conformidad, empezará el período de prueba. Toda se ha de proponer en la comparecencia y á ser posible, se ha de hacer en ella. No siendo esto posible, las cuatro notables pruebas de que habla el artículo 48 de la L . de K, C . .se harán por auto para mejor proveer. Si se traía de testigos ausentes ú otra clase que no pueda tener lugar en el acto, ni por auto para mejor proveer; se suspenderá el acta para continuarla otro dia, ó se mandará en ella que se hagan dichas diligencias probatorias. Arg. del art. 1149, L . de E. C . Los documentos presentados se unirán á los autos.=  La prueba de tachas allí mismo se ha de proponer y aun hacer, si es posible Sí no, á otro día. suspendida en aquel la comparecencia. Cuando se propone recusación, admitida . no pasa adelante, sino se pone «Auto. Siendo ciertas las causas de la recusación. su S.* se ha por recusado: remitánse estos autos para su continuación al Juez de paz d e ... (ó suplente) con citación y em plazamiento de las partes.» SENTENCIA.«Es la decisión legítima del Juez sobre el negocio ante el controvertido.» Si recae'sobre lo principal, sollam a deíinitiva: Si recae sobre las cuestiones incidentales, ó marcha del juicio , se llama «interlocutoria», como sobre recusación ó incompetencia del Juez, falta de personalidad, litis pendencia , oscuridad ó falta en el modo de proponer la demanda, nulidad de citación, sobre admisión dé pruebas, etc La sentencia definitiva no puede variarla el Juez, pero sí las interlocutorias, salvó si han sido confirmadas por el superior.Si el demandado hubiere opuesto escepciones dilatorias y subsidiariamente las perentorias, como se hace en estos juicios; el Juez empezará por fallar primero las dilatorias, y si encuentra alguna justa, se abstendrá de resolver sobre lo principal del negocio. Ño encontrando justas las dilatorias, fallará sobre lo principa!.Si el actor prueba cosa diversa de la que propuso en la demanda, debe absolverse al reo, y el primero puede pedir otra vez lo que le corresponda. El Juez no debe consultar la sentencia con el superior. Dice el art. 61 de la L . de E. C. Las sentencias deben ser claras y precisas, declarando, condenando ó absolviendo de la demanda.—No podrán bajo ningún pretesto los Ju eces ni Tribunales aplazar; dilatar, ni negar la resolución de las cuestiones que havan sido disentidas en el pleito. El art. 62,Ift



-  74 -«cuando hayan sido varios los puntos litigiosos, se hará con la debida separación el pronunciamiento correspondiente á cada nno.'> Las sentencias han de ser fundadas, poniendo los puntos de hecho en los resultandos y los de derecho en los copísioeran- Dos (art. 333, L . de E. G.) Si el Juez de paz no puede citar la ley, no está escnsado. al menos de decir en los considerandos, el princi|)io legal que tiene presente para decidir la cuestión. Véase el art. 1)3 sobre la regulación de frutos. Dehe mirar el Juez en la sentencia, si procede la condena de costas que se impone a! l i tigante temerario, que es el que pide calumniosamente, ó sin ju^ta causa, ni título para el litigio,— La conlirmatoria , debe contener condena de costas al apelante. Arg. del art. 1157, 1008 y 708.
Efec!os df! la sentencia.— Debe ejecutarse si las partes no in terponen apelación. Pendiente este, nada puede innovar el inferior en el asunto. Sobre el modo de aclarar la sentencia, véase el art. 77, L. de E. C.
Nulidad de la sentencia— Si el Juez de paz conoce de asunto que valga mas de 600 rs. y una parte reclama en primera y segunda instancia, la sentencia se declarará nula. He visto ejecutoriado que si la obligación personal pasa de 600 rs. y el demandante renuncia el esceso, para demandar en juicio verbal, no puede hacerlo, sin voluntad de la contraria.

Del juicio verbal en rebeldía.«No compareciendo el demandado, continuará el juicio en su rebeldía sin mas citarle» dice el art. 1173 de la L . de E . C ., y lo mismo debe hacerse si el demandado lo exige y no comparece el demandante. El juicio en este caso se sigue como cualquiera otro. Pronunciada contra el demandado la rebelüía el Juez concede al demandante casi siempre su peüciort, pero si no le parece justa ó bien probada, le pedirá pruebas y suplirá lodos los medios que el ausente hubiese podido oponer. Según el tít. 25 de dicha ley todas las notificaciones y citaciones para el rebelde deben hacerse en los estrados, y por edictos, y además las definitivas por medio de los Diarios ojéales y Boletín de provincia y á veces en la Gaceta. Y la sentencia no tiene fuerza de ejecutoria hasta tiempo dado. (Véanse arts. I iy 3 a l l2 0 6 , L de E. G.) Se puede pedir desde luego el embargo de bienes del declarado rebelde; ya estén en su poder ó en el de otra persona. Pueden presentarse varias cuestiones con motivo de la rebeldía que se decidirán conforme á las disposiciones del lít. 23. Solo sí debo ad'



vertir, que en la práctica cuando no comparece el demandado. sin 
seguirsepaso á paso en los juicios verbales las disposiciones del tí
tulo 25 dadas para los juicios de mayor cuantía, si se sabe el domi
cilio del demandado se le notifica la sentencia personalmente, evitán
dose así crecidos gastos', y se ejecuta pasados cinco días, si no inter
pone apelación. También si no comparece se puede pedir el em bargo de bienes, (véase una fórmula en las de juicios verbales, y solo cuando no se sabe su paradero, se pone la sentencia en los 
Diarios ofioiales.

Fórmula de sentencia que se publica por edictos y pei'iódicos.S e g u id o  en este Ju z g a d o  d e  paz ju ic io  v e rb a l á in sta n cia  d e N . . .  c o n  N . . .  sobre d e v o lu c ió n  d e  e lecto s, se h a  d icta d o  e n  r e b e ld ía  la  s ig u ie n teSENTENCIA.E n  la  v illa  d e  M a d rid  á . . .  d e . . .  d e . . e l S r . D . I J . ,  Ju e z  de p a z , h a b ie n d o  visto  las p re ce d e n te s d ilig e n c ia s .R esu ltan do  q u e  N . . .  d e m a n d a  á  J . . .  la  e n tre g a  d e . . .  ó  e n  su  d efe cto  el pago d e  160 r s .R esu ltan d o  q u e  c it a d a  e n  fo rm a  la  d em a n d a d a , n o  h a  co m p a re c id o , m  m an ifestad o  ju s ta  c a u s a  para no h a c e rlo . C o n sid e ra n d o  qu e la  r e b e ld ía  de la  d em an d a d a in d ú c e la  p re su n ció n  d e  n o  tener escep cio n  a lg u n a  q u e  a le g a r  co n tra la  d e m a n d a , S . S .  p o r an te m í el S e cretario  d i j o ; D eb ía c o n d e n a r y  co n d e n a b a  á  N . á q u e  en té rm in o  de q u in to  d ía . d e  co m o  e s lé p r o -  veid o  m erezca  e je c u c ió n , d e v u e lv a  á N . lo s efectos q u e  la  r e c la m a ; 6 le  ab o n e la  ca n tid a d  de 160 r s . conden-ándola ad e m á s en tod as las co sta s  y  gastos d e l ju ic io ; n o tifiq u ese  esta se n te n cia  en  lo s té rm in o s  que. p re v ie n e  e l a rt. 1190 d é l a  le y  d e  E n ju ic ia m ie n to  c iv il . A s í lo  d ijo , m a n d ó  y  tirm aS . S .  d e  qu e yo el. S e cre ta rio  c e r t i I ic o .~ 0 . 0 .  S e c r e ta r io .— Y .*  B .“
Acta de los juicios en rebeldía.Después de poner el actor su demanda y presentar sus pruebas, se añadirá. «Siendo con esceso pasada ia hora... en que pa- «ra esta comparecencia ha sido citado el demandado , y no ha- «biendo comparecido, ni alegado justa causa para ello; S . S . des- »pues de declararlo conlumáz y rebelde, mandó terminar la pre- »sente, firmándola con el compareciente, de que cerLiüco.»Firmas del Juez, actor y Srio.Por costumbre constante de .Vadrid, se notifica al rebelde la sentencia si se sabe su domicilio y se ejecuta si no apela.
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Clausula del acta de comparecencia en la que el actor además de esponer su demanda, pide el embargo de bienes del deudor que no comparece.



Espuesía h  demanda se dirá. «Pasada con esceso ia hora en »que fué citado y no habiendo comparecido, el actor pidió que »teniendo presente lo dispuesto por el art. 1184 de la Ley de »E. C .,  se proceda en el acto de la notificación de la sentencia, á »la retención y embargo de los bienes del demandado.»Y  el Juez lo acuerda y se hace ai momento, sin esperar á que la sentencia tenga fuerza ejecutoria.Cuando he dicho que la L. dé E . no se observa en algunos Juzgados, respecto á la notificación de las sentencias de los juicios verbales seguidos en rebeldía, ni para las dilaciones en ciertos casos-, he presentado un hecho notable. que es interpretar la ley de diverso modo cuando consta el paradero del demandado y SG.I6 pueden hacerlas notificaciones; de cuando se ignora el domicilio de dicho demandado, en cuyo único caso se hace la notificación por edictos.Es Opinión general de todos los intérpretes, que contra la ejecutoria dictada en un juicio verbal en rebeldía, puede pedirse audiencia en los casos señalados en el tít. 2o de la L . de E. C . El artículo 1199 de ella, concede á las. Audiencias del territorio, el que declaren si dpbe ó no concederse dicho recurso. Aunque la última parte del art. 1201 parece prescribir (jue las reglas anteriores del mismo, deben observarse en los verbales; atendida su naturaleza especial, me parece que concedida la audiencia, solo debe darse por el Srio, vista del espediente al .reclamante, y  que después se citará á juicio verbal y se admitirán las pruebas como en los demás casos. Esta es mi opinión, no habiendo visto aun, ningún caso práctico. El que medite los arts. del tít. 2o de dicha ley, y su inconveniencia respecto á los juicios verbales, me dispensará de que yo desee que se dé una buena ley para dichos ju icios en rebeldía, como la hay en otras parles, y que no pueda avenirme con las,,disposiciones vigentes.F0R5ÍULAS UTILES PABA LOS JUICIOS YERBALES.C u a n d o  los d e m a n d a n te s 6 d e m a n d a d o s  están p re so s, enferm ,us e n  lo.s. n o s p ita le s , im p o s ib ilita d o s , e t c .,  p a ra  ce le b ra r  ju ic io  v e rb a l la p rá ctica  es m a n d a r  q u e  se  co n s titu y a  el Ju z g a d o  en Ja  c á r c e l  h o s p ita l, e tc . R esp ecto  á lo s  p re so s tam b ién  p u e d e  o fic ia rse  a l Ju e z  d e  p rim e ra  in s ta n cia  f>ara,qu e m e d i( f c o n d u c id o s  a l J u z g a d o ;  p e ro ..e s m a s  esp ed ito  e l ,p r im e r
Fórmula con habilitación de hora.A p t o .— E n  a te n ció n  á  la s  o cu p a cio n e s d el Ju z g a d o  y  h a b ie n d o  d e  c o n s titu irse  este e n  la  c á rc e l d ó . . .  po r d ic h a s  razo n es se se ñ a la  pará la  c e le b ra c ió n  de este ju ic io  el m a rte s  30 d e . . .  e n  la  espresadá c á rc e l y  h o ra  d e
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las s ie te  d e  la  n o ch e . H á g a se  sa b e r á  las p a rle s  p a ra  q u e  co m p a re z ca n  p o r sí ü p o r  apoderado e n  la  S a la  d e  d e c la ra cio n e s d e  a q u e l e s ta b le c im ie n to , b a jo  a jíe rc ib im ie n to . L o  m a n d ó ...N otific^icion.— E n  el m is m o  d ia , y o  e l  S e cre ta rio  co n s titu id o  en la  c á r ce l d e . . .  te n ie n d o .a n te  m í l ib r e d e  p risio n es á ü . . .  le  e n teré  co n  e n tre g a  d e  co p ia  del auto an te ce d e n te , qu ed a e n te ra d o , n o  firm a p o r  n o  s a b e r , y  á  su  ru e g o  lo  hace e l testig o  q u e  s u s c r ib e , de q u e c e r li ííc o .F ir m a  d el testig o . . • I d .  d e l S r io .C ita c ió n  a l d em a n d a d o .A c ta — D entro de la cá rce l d e . . .  e l d ía  y  h o ra -señ alad o s e n  e l a u to  p r e ce d e n te  se co n stitu y ó  e l Ju z g a d o , é  in v ita d o  e l A lc a id e  d el e s ta b le c im ie n to para q u e  presen tase a l preso N . e n  la S a la  d e  d e c la r a c io n e s , d o n d e .s e  h a lla b a  e l d e m a n d a d o  N ., co m p a re ció  el a c to r , y  Je id a  la  d e m a n d a , e s p r e - s ó . . .  e tc . E l d em an d a d o  co n te s tó .. E l acto r in sistió  v  p id ió  q u e  so e x a m in asen  lo s  testigo s a .  y  X .  E stim a d a  la p ru eb a po r S”. S . h iz o  c o m p a re c e r  a l espresado R ..  el c u a l s in  co m p re n d e rle  las .gen erales d e  la , le y , n i .o c u r r ir  ta c h a , y  p rè vio  ju r a m e n to , p re gu n tad o  s o b r e ... c o n t e s t ó .. .  e tc . E n  ta l e sta d o , la  parte a d o r a  p id ió  qu e se e x a m in a s e n  , ios te stig o s ¡VI. y  P . q u e  v iv e n .. .  y S .  S .  se ñ a ló  a l efecto  este e sta b le cim ie n to , y  m a ñ a n a  á . . .  h o r a .. .  p a ra  lo  cu a l u n o  de lo s porteros cita rá  á  M . y  P . q u e d a n d o  d e sd e  ah o ra  c ita d a s Ja s  partes, con lo  q u e  co n c lu y ó  este a cto  q u e  c o n tin u a r á , e tc .
Papeleta de ciíacioná los-testigos.D e  ó rd e n  d e l S r . Ju e z  de p a z d e .. .  e n  d ilig e n c ia  d e  a y e r , c ito  á  V .  p a ra  q u e  esta  n o ch e  á la s  och o en p u n to  co m n a rezca  en la  cá r c e l d e  . .  á d e c la rar co m o  testigo  á  in sta n cia  d e  N . e n  ju ic io  verlxil c o n  D . .  — M a d r id ..F ir m a  d e l S r io ,S r . D . . .A’ofíT.— S e g u id a m e n te  se h ic ie ro n  las pa p eletas o p o rtu n a s d e  c i t a d l o s  testigo s d esign a d os po r la  d e m a n d a n te , y  se e n tre g a ro n  a l p o rtero  N . y  lo  í ir m a .— F irm a s ; ' ,

Continuación delacta— D entro d e  la  cá rce l d e ; . ,  en  el d ia  y  h o ra  s e ñ a la d o s en  e l a cta -an teced en te , se  co n stitu y ó  e l Ju z g a d o 'A  fin  d e '.c o n tin u a r  la  pru eb a propuesta p o r la  a c to r a , d o n d e  se h a lla b a n  a n tic ip a d a ra cn íe  lo s  s e ñ ore s D . M . y  N . ,  y  p re sen tad o  po r e l A lc a id e  á  D . 0 . L .  in s istió  e n  q u e  se  e x a m in a s e  a l espresaao  D w. e tc .
Competencias de jurisdicción. • ■A l  e scrito  ó co m p a re c e n c ia  p id ié n d o se  a l Ju e z  d e  paz q « e  lib r e  o fic io  d e  in h ib ic ió n  se p ro v e e rá .AUTO.— C o n  ce rtifica ció n  deJ é scrito  (ó co m p a re ce n cia  an terio r) líb re se  oficio  a l S r . Ju e z  d e  paz d e - ,  p a ra  q u e  se in h ib a  d e l co n o cim ie n to  d e . . .  y  re m ita  la s  d ilig e n c ia s  á este  Ju z g a d o .E l Ju e z  re q u e rid o  d icta rá .AUTO. — C o n  su sp en sió n  d el cu rso  d el n e g o c io , e n íé r e s e á  la  p a rte  a d o r a , d e l o ficio  y  certificad o  a n te r io r , y  co n  lo  q u e  d ig a , tr á ig a s e  p a ra  p ro v e e r . L o  m a n d o , etcH e c h o , s i el Ju e z  q u e  le  re q u ie ra  es de ju r is c ic c io n  e s p e c ia l, o irá  a l P r o m o to r fiscal d el p a rtid o  a u n q u e  n o  es n e ce sa rio .AUTO____R e su lta n d o  (los h e ch o s .)  C o n sid e ra n d o  fp u n to s  d e  d e re ch o  ) N o há
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-  7S -lu g a r  á la  ín liib ic io n  re q u e rid a  po r el se ñ o r  Ju e z  d e . . .  v  líb re se  o íic lo  c o a  ce rtifica d o  d e  la  o p o sició n  (y  d ic iá m e n  fis c a l, s i l o  h a  h a liid o .)  A s i l o  m a n d ó  y  firm a , e t c .— F ir m a s .S i  co n sid e ra  d e b e  in h ib ir s e , d ictaráAUTO.— R e s u U a n d o ... C o n s id e r a n d o ... H a  lu g a r  á  d e c la ra rse  este  Ju z g a d o  in c o n ip e te n ie  p a ra  e l co n o cim ie n to  de este  n e g o c io , y  re m íta n se  la s  d i l i g e n c ia s  a l se ñ o r  Ju e z  d e .. .  co n  c ita c ió n  y  e m p la z a m ie n to  d e  la s  p a r le s .. .  p a ra  qu e co m p a re z ca n  á  u sa r d e  su  d e r e c h o . Lo  m a n d ó , e tc .
O^cto de contestación— A  co n s e cu e n cia  d el o ficio  re m itid o  po r V . e n . . .  para q u e  m e in h ib ie s e  d e . . .  su sp e n d í e l p ro ce d im ie n to  e n te ra n d o  á la  p a rte  ae- t o r a , y  o id a  esta  (y  e l P ro m o to r,) h e  a co rd a d o  co n  esta fe ch a  la  n o  in h ib ic ió n . E n  su  c o n s e cu e n cia  o fic io  á  V  p a ra  q u e  d e sista  d e  d ic h a  in h ib ito r ia , ó  te n g a  p o r a ce p ta d a  la  co m p e te n cia , y  d e  su  re so lu ció n  m e  avisai*á p a ra  c o n tin u a r  a c tu a n d o , ó re m itir  e l esp e d ie n te  a l tr ib u n a l q u e  co rre sp o n d a . D io s  g u a rd e , e tc .S in  m a s , e l Ju e z  re q u ire n te  p o n d rá a u to , ó d e sistie n d o  d e  la  in h ib ic ió n  ó  in s istie n d o  e n  e lla , y  o fic ia rá  a l re q u e r id o , re m itie n d o  lo s  au to s a l s u p e rio r . INUlBITOlUA T NULIDAD DE NOTIFICACION.D . . .  a n te  \ . se ñ o r Ju e z  d e  paz e n  la s  d ilig e n c ia s  de a p re m io  c o n tra  m í e n  este Ju z g a d o  p o r  T . ,  c o n  m o tivo  d e l c o n v e n io  q u e  se ce le b ró  e n  acto  d e  c o n c ilia c ió n  e l d i a . . .  s o b r e ., d ig o  : q u e  e n  e l d ia  d e  a y e r  fu i  re q u e rid o  y e m b a rg a d o s m is  b ie n e s . p a ra  e l pa go  d e  q u in ie n to s  re a le s , p r im e r  plazo  v e n c id o  d e  d ic h a  o b lig a c ió n , cu y o  total e s  d e  m il . B asta co n sid e ra r  q u e  lo c o n v e n id o  pasa d e  se iscien to s rg. p a ra  co n o ce r  q u e  n o  es e o m p e te iile  e l Ju z g a d o  d e  p a z e n  este a s u n to . Por e l l o =A  y .  s u p lic o  se s ir v a  in h ib irs e  d e l c o n o cim ie n to  y  p ro se cu ció n  d e  d ic h o  e sp ed ien te , y  re m itir lo  á q u ie n  c o m p e le , p u es así es ju s tic ia  q n c c o i i  co stas p id o , e tc .— L ic e n c ia d o  Q — F irm a  d el in te r e s a d o .— N ota de p re se n ta ció n .AUTO.— E n térese  á la  parte a d o r a  d e  lo  so lic ita d o  e n  e l a n te rio r  escrito , y  v e r ific a d o , se  p ro v e e rá . Lo  m a n d ó , e tc .N o tific a c ió n  a l a p re m ia d o , — N o tifica ció n  y  re sp u e sta .— E n . . .  á . . .  y o e l  S e cre ta r io  n o tifiq u é  e l au to  a n te rio r y  e n teré  d el p re ced en te  e s crito  A D - .  le y é n d o s e lo  ín ie g r a m e n le  ,y  d á n d o le  c o p ia  d e  este ú llira o  en su  p e rso n a ; en te ra d o  de tod o  ra in u cio sa m e iile  co n testó  p id ie n d o  se d e se stim a se  co n  a r r e g lo  á  la  le y  d e  E n ju ic ia m ie n to  la  p re te n sió n  q u e  en e l m e cio n a d o  e scrito  h a c e  D . . .  y  a  la  v e z , en  v is ta  d e  n o  h a b e r e l m is m o  n o m b ra d o  p e rito  para la  ta sa ció n  d e . . .  se p r o c e d ie r a á  n o m b ra rle  de o fic io . A s í co n testó  y  firm ó,- d e  q u e  c e r t i f i c o .-  F ir m a s .AUTO.—R e s u lta n d o  q u e  e n  v irtu d  d e  a c to  d e  c o n c ilia c ió n  c e le b ra d o  e l . . .  q u e d ó  m o d ific a d a  la  re c la m a ció n  de m il  re a le s  y  e x ig ib le  e n  d o s p a rtid a s m e n s u a le s  d e  q u in ie n to s , y  q n e  h o y  so lo  se tra ta  de u n a v e n c id a : C o n s id e ra n d o  q u e  e sta  su m a  no pasa d e  se iscie n to s r s . : ten ien d o  presen te e l  a rt ic u lo  218 d e  la  le y  d e  E n ju ic ia m ie n to  c iv il  q u e  se refiere á lo  c o n v e n id o  y  n o  á  lo  p rim e ra m e n te  re d a m a d o ; N o h á  lu g a r , á  la  in liib ic io n  d e  este J u z g a d o  so lic ita d a  po r D . . .  en  e s c iilo  d e . ,  y  e n  su co n se cu e n cia  estése á lo m a n d a d o ; re q u irié n d o se  n u e v a m e iile á  D . . .  para q u e  n o m b re tasa d o r, co m o  se le  t ie n e  p r e v e n id o ; y  d e  no h a ce rlo , s e  n o m b ra rá  de o ficio . E l s e ñ o r .. .
Noiificaciori por cédula. a p re m ia d o .— O tra  a l a c t o r .— E s crito  d ic ie n d oq u e  e l E s crib a n o  h ab ía  fa lta d o  á la  le y  d e  n o tiíic a c 'o n  p o r . . .  e tc .AUTO.— E n térese  á la  p a r le  a d o r a  d e l a n te rio r  e s crito , y  a s í h e c h o , d ése c u e n ta . L o  m a n d ó , e tc — N o tifica ció n  a l r e c liim a n le .
Comparecencia.—\>e\ a cto r, y  su  resp u esta  y  so lic itu d  para q u e  se r e q u i
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riese a l d e m a n d a d o  para el n o m b ra m ien to  d e p e r ito , ó de n o  v e rifica rlo  se le . tu v ie ra  po r co n fo rm e  c o n  el n o m b ra d o  p o r su  p a rte . ''m anicano seAUTO.— No h à  lu g a r á  lo  so lic itad o  po r D . . .  e n  su  a n te r io r  e scrito  v  h á z s e l e  saber n u e si en e l acto  no n o m b ra perito p a r a . ..  se le  ten d rá  p o r c o n fo rm e co n  e l n o m b ra d o .p o r  la  p a rte  a c to r a . ^
Recusaciones.Si se accede á la re cu sació n  se p ro v eerá . « A u to .— M ediante' á se r  cipria la  rau sa  ai.cgada, se ha po r recu sad o  el q u e  p ro vee; rem ita sé  e l esp e d ie n te  a l br. Ju e z  d e . . .  co n  c ita ció n  y em p la za m ie n to  de. la s  p a rte s, para q u e  a cu d an  á  u sar d e  su  d e re ch o . L o  m a n d ó , e tc . ^  ^C à so  de rio separarse.AUTO.— Con su sp en sió n  d e  todo p ro ce d im ie n to  d el a n te rio r e scrito  en te - rese  á . . .  y co n  jo  q u e  d ig a , tráigan se  y  se p ro v e e rá .— E l S r . ,  e tc :— N o tií i-  S r a d o  o rd in a ria , a d m itié n d o se  resp u esta  d é l q u e  fu é  e n -AUTO.—Resultando... Corisiderando... no há lugar á la recusucion inter- puesta por... M... R..._ condenándole en las costas causadas y en la multa de lUO rs..que se distribuirá entre eiíiscoy demandante. Asilo San- dó,_etc.-^Firmas. ,S i íu e se re cu s a d o  el S e cre ta rio  ú  otro  d e p e n d ie n te : 'T p e rju icio  d e s ú s  d e re ch o s, b áse po r recu sad o  el S e cre ta rio  delJu zg a d o  de paz, y  p a ra  su s titu ir le  e n  este  e sp ed ien te , se n o m b ra  á  D  lo q u e  se  le  b a g a  sa b er p a ra  su  a ce p ta c ió n . - E l  S r . ,  e tc . •
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CQmpamencm.-En... á . . .  ante e l presente S r . Ju e z  y  d e  m ie l  Secretapm  co m p areciero n  ü .  y  D .._  so lic ita n d o  quedase su speh so  el ju ic io  p a ra  a u e  estoban cita d o s. S u  se iio ria  a cc e d ió  á e llo , y  lo  firm a  co n m ig o  de a u e  c e rt if ic o .— F irm a s . ®
Acia de juicio verbal en que se admite prueba de (estiqos ausentesE n  la  ciu d ad  d e . . .  á  ta n to s , e tc . (la d e m a n d a  co m o  cu a lu u ie ra  otra ) F l d e m a n d a d o  co n testó  q n e  n o  era cierto  el h e ch o  q u e  se asegu raba c o m o  lo saben  P. y Q  . ve cin o s d e . . .  ú n ico s testigos q u e  p re sen ciaro n  el caso  p o r o cu a l su p lica b a  se  re m itie ra  e x h o rto  a l Ju e z  de paz d e .. .  para a u e  los rid o s testigos d e p u sie ra n  a l ten o r d e  lo s  p a rticu la re s s ig u ie n t e  • 1 2  “3 .* . ..  4 .* . . .  y  lo d o  jo  qu e a d e m á s lesconsta.se sobre el p a rticu la r . N o *h a h íó ñ - d o se propuesto n in g u n a  otra pru eb a, e l S r . Ju e z  d e  p a z , dijo  • a u e  alen r d a s  las di_sl!m cias y  la  fa lta  d e  otras pru eb as para ju z g a r  d el h ech o  c o n tm - d ic lio , señalaba e l té rm in o  de n u eve d ia s  para q u e  co n  cita ció n  co n tra ria  se  exa m in a se  a  Q . y  R , v e c in o s d e .. .  lib rá n d o se  a l  e fecto  e x h o rto  a l se ñ o r Ju e z  d e  paz de d ic h a  p o b la c ió n ; y  lo  firm ó  con io s  co n cu rre n te s dp m ío ce rtiíico  — F irm a s . ’  ^

Exhorto.D . N . N . Ju e z  d e  p a z  d e .. .Al_ d e  ig u a l c ia se  d e . . .  á q u ie n  a te n ta m e n te  sa lu d o , h ago s a b e r -  a u p  on e l JUICIO verb al p e n d ie n te  e n  m i Ju z g a d o ; en tre  partes Z . ,  co n tra  S . ,  so b re  ppr, este se ha p e d id o  q u e  b a jo  ju ra m e n to  Q . . .  y  R . . .  vecin o s d e  esta p o b h “n rm  ripe aren en ece íii^rrarln .il tr<n>̂ n .4.. l .^ f .-----_____ i_____________ .•
n orto  y  req u m ro , y  d e  la  m ía  le  su p lico  q u e  tan p ro n to  co m o  reciba% Í p  se sir\’a  m an d ar ipio Q . y  R . b ajo  ju ra m e n to  sean  e x a m in a d o s  c o m o S t á



ra a h á a d o ; a d v in ie n d o  q u e  e l té rm in o  p a ra  esta  p ru eb a co n c lu y e  e l d i a . . .  y  q u e  re c ib id a s  la s  d e c la r a c io n e s , se  sirv a  d e v o lv e r  este , o b lig á n d o m e  y o  a l ta n to , s iem p re q u e  a lg ú n  e x h o rto  su y o  v ie r e . Dado e n . . .  .e tc .
Exhorto.D . F . . .  Ju e z  de p a z d e  ••. A l  ,d e  ig u a l clase d e . . .  d á  cu a le s q u ie ra  o tro  an te q u ie n  se p re se n te  este e x h o r to , H a g o  sabdr : q u e  en m í Ju z g a d o  y  p o r la  S e cre ta ría 'd e  este p u e b lo  sa .tu v in co h a d o  e sp ed ien te  d e  ju ic io  verb al á  in s ta n c ia  d e  D . .  co n tra  D . s o b r e .. .  y  para' m e jo r  pro veer h e  aco rdad o  e n  este  d ía  se lib re  e x h o r to  á V . para (jue recib a  ta l d e c la ra c ió n , ó para q u e  e l E scrib a n o  d e  ese p u e b lo  ó S e cre ta rio , .p o n g a  te stim o n io  d e  ta l e s c r itu ra , ó  c e r liíic a c io n  de ta l a c ta  c u y a  p ro v id e n c ia  d ic e  a s í  : (Se co p ia  e l a ó t o .) , 'L o  relacio n a d o  ,íip arecé'm as p o rm en or de d ic h o  e sp ed ien te , y  é l a u to  in se rto  co n c u e rd a  co n  s u  o rig in a l á  q u e  m e r e m ito , y  e l in fra scrito  S e cre ta r io  cerL iüca : y  á  tin, (je q u e , ten ga c u m p lid o  efecto  lo j) o r  m í o)‘d e n a d o , e sp id o  e l  presente co .m eiido á  V . S  , ' á  q u ié n  de p a rte  d e  S .  51. ( Q . D . G .l ,  e n  c u y o  Re^al n o m b re  ejerzo ju r is d ic c ió n , le  e x h o rto  y  re im ie ro ,' y  d e  la  m ia vle  s’u -  p licó ’ y  e n ca rg o , q u é lu e g o q u e  le  recib a  p o r él co rreo  o rd in a rio  ó po r c u á -  le sq iiie r  p o rtad o r, s in  e x ig ir le  p o d er, n i otro  d o cu m e n to , lo m an de g u a rd a r  y  e n  su  co n s e c u e iic ja  d isp o n e r se e jecu te  lo  q u e ' se  in te re sa  ; v e riticá d o  lo  c u a l , se se rv irá  d e v o lv e r lo  co n  las d ilig e n c ia s  p ra ctica d a s , (debiend o d e  a d v e n ir le  q u é  e l té rm in o , d e  prueba fin aliza  tal d ia ,)  pu es e n  a s í h a ce r lo  y  m a n d a rlo  a d m in is tra rá  .V. 'juslicia> y  yo  h aré  lo  p ro p io  en caso s a n á lo g u s . D a d o  en ta l á . . .: O . O . . . P o r m a n d o d o  d e  S . 8 . ,ü .  ü .COMPULSORIO.D . N . Ju e z  d'e paz d e  . .  ' ,E l  E s c r ib a n o , C o n ta d o r d e  h ip o tecas (ó e n ca rg a d o  d e  e scritu ra s p ú b lica s )  d e . . .  tan  lu e g o  co m o  le  sea presentado este c o m p u lso rio , p o n d rá  á  C Q n ti-  n u a c io n  te stim o n io  d e  tal in s tru m e n to , o to rg a d o  e n  tal d ía  po r D . . .  y  a n te  (y  s i es, a l C o n ta d o r, la s  ca rg a s q u e  pesen so b re  tal, casa  ó  tie rra .) P u es a s í lo  ten go m an dado  en p ro v id e n c ia  d e . . .  re ca íd a  e n  e l ju ic io  v e rb a l á  in s ta n -
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« ¡a  de D . . .  co n tra  D D a d o e n d a l .. .  á . . s o b r e .. .
F ir m a  d e l Ju e z . P o r m a n d a d o  d e  S . S .  E l  S r lo .C u a n d o  los co m p u lso rio s  so n  p a ra  afuera d e  i a  ju r is d ic c ió n  d el Ju e z  q u e  l o s  m a n d a  l ib r a r , s e  e n v ía n  co n  e x h o rto  a i d e  a q u e lla  ju r is d ic c ió n .

CuaJido por auto para mejor proveer se pone mandamiento compulsorio.

ptlacion.~En... á . . .  n o tifiq u é , le í  ín te g ra m e n te  e l au to  a n te rio r  y  c ité  á F ; ;  q u e d a  en terad o  y  lo  firm a, de q u e  ce r llt ic o .
Einal de comparecencia, 'cuaido en el juicio hay co a u ía io ,— « C o n fo rm e  e l'a c -  tp r co n  la  a n te rio r  ,co n te sta ció n , y  o b lig a d a s  lá s  p a rte s  á  s u  c u m p lim ie n to , S .  S . ,  d espu és d e  a p ro b a r e l c o n v e n io , m a n d ó  te rm in a r  esta  c o m p a r e c é n -  d a ,  ü rm á h d o la  co n  la s  p a rle s , d e  q u e  ce rtilico .» '— F irm a s .



-  nCAPITULO VUI.
De la ejecución de lo convenido en actos de conciliación.El conocimiento de estos asuntos corresponde necesariamente á la jurisdicción ordinaria, es decir al Juez de primera instancia, ó al de paz en su caso, cualquiera que sea el fuero de las partes, ya militar, ecco., etc. Así está fijado por decisión del Supremo tribunal de Justicia en 23 de noviembre de 18o8 . publicada en la Gacela dcl 25 del mismo mes, en una competencia entre el .Juzgado de'la Capitania general de Cataluña y otro del fuero ordinario, en la cual el primero alegaba que procediéndose contra bienes de un militar, éste no podía someter su fuero, por ser de clase, y se decidió á favor del segundo, por((ue la jurisdicción ordinaria es siempre la competente para la ejecución de lo convenido.Parala ejecución de lo convenido, presentando siempre copia del acia, hay que formar espediente, ya ante el Juez de primera instancia, con precisa asistencia del Abogado ó Procurador, ó sin ella según sea el negocio de mayor ó menor cuantía; ó ya ante el Juez de paz, si aquel no pasa' de GOO rs. En uno y otro caso lo convenido se llevará á efecto del mismo modo que las sentencias, de cuyo asunto trata especialmente el título tS  de la L. de E. C . Contrayéndome á los negocios ([uo no esceden de 600 rs-, á esta se ha criticado mucho (en mi entender con razón) porque señala los mismos trámites y dilaciones para la ejecución del fallo de un juicio verbal ó de Ío convenido en acto de conciliación, no esceiliendo de dicha suma; que para la ejecución de una sentencia en negocio de mayor cuantía.La práctica hace hoy lo mismo que en ios juicios verbales ha hecho siempre; dar rapidez al procedimiento, y seguir la vía de apremio por medio de comparecencias. Pero si se presentan escritos, se proveerán. Para la ejecución de lo convenido, se presenta un escrito con la copia del acta, y en mi opinión puede suplirse por una comparecencia.Aunque puede haber Lixinayor variedad eu los convenios, y también en las sentencias, tratándose de su ejecución , se pueden reducir á 4 clases. 1 .‘ Pago de cantidades líquidas. 2 .‘ De hacer ó no hacer, ó que sea entregada alguna cosa. 3.* Pago de cantidades ilíquidas. 4 * Pago de cantidades liquidas é ilíquidas. En cada uno de estos 4 casos, señala la ley tiamitacion diversa.En el primero, ó sea por deuda líquida, presentada certiíica-11



cion elei acta al Juez de paz, se le pedirá por medio de escrito ó de comparecencia, « mande se requiera al deudor para el pago del principal y costas y que no pagandolo se proceda por la via de apremio» y firmándose el auto, pasará el Portero con el Secretario á verificarlo. Hé aquí los arts. de la ley de E. referentes á esto.El art. 892 de dicha ley previene que en estos asuntos se proceda á instancia de parle, y para el embargo, en la forma y por el orden prevenidos para el juicio ejecutivo. Esto es, prèvio mandamiento del Juez y requerimiento. Este debe hacerse conforme al artículo 948 y guardando forzosamente en el embargo el orden establecido en el 949 y 9o0, esceptuando los bienes relacionados en el 931, y bajo las prevenciones de los arts. 066, 962,963 y 934.Si el embargo consistiese en dinero, sueldos, pensiones ó créditos realizables y en el acto, se hará pago inmediatamente al acreedor; y si fueren bienes de otra clase se procederá á su justiprecio por jjerilos que nombren las parles y 3.* en su caso para dirimir la discordia. (Art. 979, 980 dicha ley.) Este nombramiento de peritos en los asuntos verbales, se hace también por comparecencia de las partes. Acerca del nombramiento del tercer perito, término para la subasta, remate y pago del acreedor eceiera , pueden consullarse los arts. 894 y del 980 al 994 de dicha ley; en cuanto al modo de ponerlos en práctica, á los formularios.Si la sentencia ó convenio no es de pagar; si no de hacer ó no 
hacer ó entregar alguna cosa  ̂ se dará cumplimiento con arreglo á los arts. 893, 896 y 897 de la L. de E, C . Esto puede tener lugar en todos los contratos como de trabajos, obras, servicios, ventas etc, y también por el resultado de las acciones reales que son el dominio, herencia, servidumbre y peños, y lo mismo por los delitos y fallas respecto á lo civil. Cuando el art. 896 dice no 
cumpliere, espresa que la ley reconoce que no se debe forzar á nadie á verificar trabajos ú obras contra su voluntad: sino que en el caso de no hacerlo, si otro puede, los hará á su costa ; y si el hecho fuere personalismo, quiere decir, de aquellos que requieren una destreza ó saber, que solo se encontrasen en el obligado. en caso de no hacerse debe abonar el resarcimiento de perjuicios. Ejemplos del último caso, una obra literaria, una pintura sobresaliente, son hechos personalísimos.Si se trata de hacer una cosa, se requerirá al obligado para que la haga dentro de cierto número de dias; y si no la efectúa, se «íjrcutará por otro artífice á su costa.
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— sa —Si de la enlrcga de un mueble, también se requerirá al que deba ponerlo á disposición de su dueño; y si no lo hace, se mandará que por el Portero y Srio., se saque de donde se halle y sea entregado.Si el convenio es de no hacer, se le requerirá para que no haga, V. g . no alzar una pared, no pasar por un campo, y si falta, opta por el resarcimiento de perjuicios.Respecto á la liquidación de cantidades ilíquidas •procedentes de 
frutos la cual debe presentar el deudor, tratan los arts. 898 de la Ley de E. C .— Si fueren procedentes de perjuicios, en cuyo caso el que los haya sufrido presentará la relación, los arts, 910 y 911: sobre cantidades líquidas é ilíquidas, los artículos 912 al 921.Péro debo advertir: 1 °  que estando limitadas las facultades de los Jueces de paz á ejecutar los convenios cuyo interés no es- ceda de 600 rs.; si se trata de perjuicios al punto puede conocer el Juez si la demanda es de su competencia, porque el que los ha sufrido presenta la relación de ellos. Pero si es por frutos, y tiene duda, debe citar á las partes á una comparecencia, y fijar ante todo si es competente ó deben acudir al Juzgado de primera instancia. 2.° Que para todo esto debe proceder por comparecencias; y por último, que las apelaciones deben interponerse dentro de tercero dia con arreg’.o al art. 220. y sustanciarse con arreglo á los arts, 1118 y siguientes del til. U  de la L. de E. C.

Escrito pidiendo la ejecución de lo convenido en un acto de conciliación por 
cantidad liquida que no pase dcGOO rs.D . . .  (profesión y  vecin d a d ) an te V . , S r .  Ju e z  de p a z . co m o  m e jo r  p ro ce d a , p arezco  y  d ig o  : qu e se gú n  la  ce rtiíica c io n  del acto  d e  c o n c ilia c ió n  qu e a co m p a ñ o  Q . d eb ió  p a g a rm e  (tal dia) q u in ie n to s reales y  n o  lo  h a  iie cn o .A  V  su p lico  se s irv a , h ab ien d o  este  por presen tado co n  la  c e rtifica c ió n , m a n d a r qu e se p ro ced a co n tra  lo s b ien es de Q . po r la  espresada ca n tid a d  y  co stas q u e  se  ca u sa re n , p u es así es d e  ju s tic ia , e t c .AUTO— Por presentado co n  la  certiíica cio n  qu e se  a co m p a ñ a , re q u ié ra se  á O  p a ra  qu e e n  e l acto  p a g u e  á . . .  la  su m a  re c la m a d a  y  las co stas; y  n o  h a cié n d o lo  p ro céd ase  a l e m b a rg o , d ep ósito  y  tasa ció n  de su s b ie n e s  en c a n tid a d  su fic ie n te  á  cu b rir  d ich a s re sp o n sa b ilid a d e s , para c u y a s  d ilig e n c ia s  se d a  c o m is ió n  a l portero y  Secretario  de este Ju z g a d o , s irv ie n d o  este au to  d e  m a n d a m ie n to  en fo r m a .— L o  m a n d ó , e tc .E l re q u e rim ie n to , e m b a rg o , ta sa ció n  y  v e n ta  de b ie n e s, p a g o  y  d em ás d ilig e n c ia s , co m o  la s  d e l fò lio  G7 para la  e je cu ció n  d e  la s  se n te n c ia s .

Escrito cuando lo convenido es de hacer alguna cosa.V . . .  v e c in o , e t c . ,  a n te  V . co m o  m a s h a y a  lu g a r , d ig o : q u e  e n  e l acto  de c o n c ilia c ió n  ce le b ra d o  e l d i a . . .  X  se o b lig ó  á  en tregarm e co n c lu id o s  para e l 1 .“ d e l co rrie n te  ( ta l co sa  ) por cu y o  trabajo  h a b ía  re c ib id o  200 reales a n tic ip a d o s . T ra scu rrid o  e l d ia , n o  lo  n a  h ech o-



A  V .  su D lico  se s irv a  h ab er esta po r p re sen tad a co n  la  ce rtifica c ió n  d e l a c ta , y  m a n d a r se re q u ie ra  á  X .  p a ra  <]ue inm ed iatarrien le c lu id o .. .  a p e rcib id o  q u e d e  lo  co n tra rio  se efectuará, á  su  co sta  p o r otro  m apstro d e  su  m is iiia  a rte , E s  ju s t ic ia , e tc . ' . .A U T o .- P o r  p re sen tad o  co n  la  ce rU tìca clo n  ; h ágase e l re q u e rim ie n to  y  p re ve n ció n  q u e  s o lic ita , se ñ a lá n d o se á  X  po r e q u id a d , e l te r u iiiio  d e . . .  y  pasad o h á p s e  á  su  c o s ta . • •L o  m a n d o , o te .
De la ejecución de las sentencias.Casi toda la doctrina del párrafo anterior sobre la ejecución de lo convenido en los actos de conciliación, puede aplicarse a la ejecución de sentencias de los juicios verbales.— Dictada una sentencia por el inferior, notificada, y dada copia de ella, no es ejecutoria , hasta que adquiere la fuerza de cosa juzgada por no ape- larse en tiempo. La apelación suspende su3̂  efectos._ también debe mirarse si la obligación es condicional, ó alternativa , o para cierto, dia. Para pedir la ejecución de las sentencias, basta solo una comparecencia, lo que no sucede respecto á los juicios convenidos. respecto á los cuales hay que sacar y presentar certificación del acta. Véanse los formularios, fòlio 66, y diligencias para el cumplimiento de una ejecutoria .=A  veces los JuecevS de paz tienen que ejecutar las sentencias de otros. como se vera en los formularios-!

De las tercerías-Cuando hay embargos, se llama tercer opositor a! que sale alegando dominio en los bienes embargados como de otro; o pre
ferencia para cobrar antes que el actor, por ello estas acciones o tercerías se llaman de dommio, ó de preferencia. De ambas trata espresamente la L. de E . C . desde el art. 955 al 1,000 inclusive e implícitamente en el art. 219. Basta comparar el art. 219 y los ya citados y el 1162, para convencerse de que hay ana oposición (le prineijiios y disposiciones entre ellos; así la práctica no ha podido aun fijarse sobre este punto, que merecería ó una reforma legal, ó una declaración del Gobierno. Si la tercería es sobre cuestión de derecho y suscita cuando el Juez de paz ejecuta lo convenido ; debe dictar , Iauto.— «Con suspensión de estas diligencias, remítanse a •'.íuez de primera instancia con citación de los interesados ptma la resolución que proceda.» Porque el art. 219 dimana del 104 del Reglamento de los Juzgados de 1844 que así lo disponía. De esta opinion es el señor Gómez de La Serna, comentando dicho
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-  8Ü -artículo en su Tratado de práctica forense. Creen algunos por razón deanalogía, que hasta que otra cosa sedetermine,debe hacerse lo mismo con toda tercería que se funde en cuestión de derecho.—  Cuando sea sobre un hecho, como haberse embargado bienes por equivocación que sean de otro, supuesto que el valor no pase de 600 rs.. la práctica es interponer la tercería por comparecencia ó por escrito, acompañando alguna prueba del dominio. Lo lógico es que como verdadera demanda se interponga por tres papeletas y no en otra forma. Se mandan citar á comparecencia al demandante, demandado y tercer opositor, y si la cuestión es de hecho , se decide. Si es de derecho, hoy se falla y se remite al Juez de primera instancia.Cuando la tercería pasa de 600 rs. debe interponerse ante el Juez de primera instancia y este oíiciar el de paz para la suspensión de diligencias respecto á aquellos bienes, hasta que se resuelva. Pero esto no quita al acreedor perseguir otros del deudor, en cuanto se deduzca cualquiera tercería.
De los Asesores dé los Jueces de paz.

Asesor es el letrado que aconseja al Juez lego sobre la adminis- 
Iracion de justicia. Deben elegirse de íntegra reputación y que no sean sospechosos á las partes. Pueden desempeñar este cargo todos los que pueden ejercer la abogacía, capaces de ser Jueces, na de menos de 25 años. El designado Asesor no puede absolutamente escusarse sino por justa y verdadera causa que le lm[)ida asesorar en el asunto. Otra cosa seria impedir la administración de Justicia. Hoy solo en las cabezas de partido pueden cobrar los derechos señalados á los Jueces de paz. Pero en los demás pueblos nada, porque tampoco cobran derechos los Jueces ó quienes asesoran.^No es constante la práctica de que jure el Asesor, y solo por fórmula se dice al contestar la notificación.—Unos Asesores estienden sus dictámenes en forma de providencias; otros solo como (lictámen. En este segundo caso el Juez de paz pondrá: 
Valga por providencia, ó el diclámen dcl Asesor, de tal dia, valga 

por providencia.— Aceptado por el Asesor, tiene que seguir desempeñando el cargo. Cesará por muerte, suspensión ó privación de oficiodcl Juez que le nombró, ó del ejercicio de la abogacía y totalmente por la recusación del mismo Asesor.—La responsabilidad de las providencias pesa toda sobre _estos Asesores, salvo si para nombrarlos hubo colusión ó fraude.



CAPITULO IX .
Actos y diligencias que la ley encarga á los Jueces de paz, donde no 

los hay de primera instancia.

De las diligencias preventivas de los ab'intesiatos.En estos, antes que el juicio , del que jamás conoce el Juez de paz. son las diligencias preventivas. Los Jueces de paz legos tienen para ello que valerse de Asesor siempre, y de Escribano, SI lo hay en la población. Si no, del Secretario. En dichas diligencias deben distinguirse dos períodos, uno rápido en que se procede sin información escrita, que es el marcado desde el art. 351, hasta el 358 de la L. de E , C . y otro mas detenido que es el marcado desde este art. al '867, en que (inaliza cuanto debe hacer el Juez de paz.
Primer periodo de las diligencias preventivas.Luego que un Juez de paz tenga conocimiento de que ha fallecido alguno y que no consta la existencia de disposición testamentaria. ni ha dejado descendientes, ascendientes 6 colaterales dentro del 4.° grado, ó que alguno de ellos está ausente, tiene una imprescindible obligación de dictar auto , en papel de oficio, cabeza de diligencias, espresandoel suceso y nombrando A.sesor, para con su acuerdo proveer lo conveniente. Si existen parientes ausentes, se limitarán las diligenciasá las señaladas en el art. 352, es decir á constituirse el Juzgado en la casa del que se dice difunto, ver si el caso es verdad, y si existen las circunstancias para prevenir las diligencias, y resultando, apoderarse de todas las llaves, encerrar los bienes en una ó varias habitaciones, ó cerrar-- los todos bajo una puerta, sellarla, y sellar los mismos bienes si se cree necesario; ó poner doble cerradura y guarda de vista. Debe usarse cautela antes de poner aüto para que se eniierre el cadáver, para ver si la muerte es natural ó violenta y obrar en su caso. Se debe avisar á los parientes por medio de oficio si se sabe donde residen, ó por edictos si se ignora, y hasta que comparezcan todos, no se deja de cuidar de los bienes. A veces una de las mas interesantes diligencias, es oficiar á correos pára que entregen la correspondencia que venga para el finado. Hecho esto, se nombra tutor ó curador ad'bona á los menores si existen,



con snjecion á las leyes del Reino inclusa la de Enjuiciamienlo ó curador ad lilem en su caso. ‘»»cuiu, uSi íio parientes, la diligencia de ocupación será naas detallada y minuciosa según el art. 3oC; ya no es caso de asegurarsolo, como en el art. 332. sino de ocupar. Lo mismo bara encuanto a bienes, el Juez de paz, aunijue el fallecimiento haya sido fuera del termino de su jurisdicción, si allí existen muebles que deba asegurar.
Segundo periodo de las diligencias preventivas.Hecho esto. según el art. 338. procederá á librar compulsorio al Escribano por si el difunto ha hecho testamento; oficiará ai parroco o al Alcade, y recibirá las declaraciones que esnresa el mismo, y SI resultare que ha fallecido sin testar y sin parientes de ios citados, procederá á nombrar un alba.cea dativo, que casi siempre solo cuidara del funeral y lo piadoso, pues el entierro es probable que ya se haya verificado, y lo mejor será darle las instrucciones por escrito; a nombrar depositario prèvia garantía á hacer el inventario formal y depósito de los bienes, y examinar los ibros de cuentas, papeles y correspondecia del finado. Efectuado esto, dado a conocer el depositario á los inquilinos etc. sobrellevados los almacenes, y puestos guárdasete., depositados los bienes y abierta la correspondencia del finado en la forma presenta en el art. 364, se remitirán las diligenciasaf Juez de primera instancia según espresaclart. 363.- N o  pasan de aquí sus atribuciones en los ab-intesíatos. l u a u a d u iFORMULARIO.L u eg o  q u e  e l Ju e z  d e  paz ten ga co n o cim ie n to  d e  q u e  h a  m u erto  a lc u n n  y  q u e  no conste q u e  h a y a  h ech o  testam en to , n i d cia d o  j L d e X m i f  i ?  c e n j e m e s í c o b i e r a  es d en tro , d el cu arto  ¿r a d o ?  i ic t a r á  e f t d s S f e  A u to . _ E n  . .  d ta n to s , e l se iio r  .íu ez de paz d e . . .  a n te  m í e l  E s c r ib in n  á S e cre ta rio  d ijo  ; qu e a ca b a b a  d e  lle g a r  á su n o tic ia  q u e  F., v ic in o  de^ wí ' l n i f i í f t  ^ ^ofipí’án d o se q u e  h u b ie ra  h ech o  testam en to , n i d eiad o  d e sce n d ie n te s , ascen d ien tes ó p a rie n tes d e n tro  d el cu a rto  g r a d o , m an d ab a nnN * d e  d ilig e n c ia s , y  n o m b ra b a  A s e s o r a l l ic e n r  c ia d o  [)._ N . , á q u ie n  se h ic ie se  sa b er, para p ro v e e r co n  su  a cu e rd o  lo  m r  resp o n d ien te . A s i lo  m a n d ó , y  firm a, e tc , «'-.-ueiuo lo  c o r -N o tif ic a d o n a l A s e s o r .— En la  v illa  d e . . .  el in fra scrito  S e cre ta rio  h a b ie n d o  hecho saber el au to  y  n o ra b ra m ie n io  a n te rio r a l lic e n c ia d o  D N  diin* ^ u e  a ce p tab a el carg o  d e  A seso r d e  estas d ilig e n c ia s , y  lo  firm ó , d e  q u e  c e ? !A u to  a s e .s o r a d o .-C o n s titu y a s e  e l Ju z g a d o  e n  casa d e  F . ,  v  s ie n d o  c ie r in  su  fa lle cim ie n to , n o  co n sta n d o  si h a  h ech o  testam en to , n i á e ja d o  desren  d ie n te s , ascen d ien tes ó co la te ra le s  d en tro  d e l cu arto  g r a d o , p ró c é d a s ó á  las
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m M ifi- is  n e cesarias p a ra  e l e i em errara ie n to  d e l d ifu n to  y  se g u rid a d  d e  los h ir a e s  y T d a r  ^  a v iso  d e  la  m u erte á  lo s pa rie n tes q u e  se crean  lla m a d o s  á  su  s u c c ió n .  C o a  acu e rd o  de su  A se so r , lo  m a iid ú  e l se ñ o r Ju e z^ ® £ e n c h  — É n . . .  á  tan to s, e l se ñ o r Ju e z  de p a z , e t c . ,  a co m p a ñ a d o  d el P o r te r o y  d e ’m í e l S e c re ta r io , sien d o  la  h o ra  d e . . .  n o s co n s titu im o s e n  la  r a S - l ia b U a c io n  d e  D . V., (si las d ilig e n c ia s  p r e y e n tiv a s s e  h a ce n  a n te s del e n tie rro  deb e em p e zarse po r h a ce r  co nstar la  e x is te n c ia  del S n d o  e n tra d o  e n  tal p ie za , sé h a lló  a l p arecer ca d ñ v e r . pues t r i  v e c e s  en  voz a lta , n a d a  resp o n d ió , y  se co n o c ía  era e l m ism o  F .  l reb l ó s e  N  (seespresaró  si es la  v iu d a , ó q u é  personas) y  no h a cie n d o  oonstar S e l  d U a n to  h u b ie se  h e ch o  testam en to , n i.q u e  tu viese  d e sce n d ie n te s , a s -  ? e n d lm  e f n i  p ír ie n te s  den tro  d el cu arto  g ra d o , se le  re q u irió  para q u e  S i i i a s ^ t o d a s  la s  lla v e s d e  p u e rta s , arca s, b a ú le s , a rm a rio s  y  e n  cu a n ta s l í v i f e e  eV eSose^ d ifu n to , y  lo  h izo  d e  tan tas lla v e s c o n  a s  q u e  se a b rió  V cerró  v  d ü o  no sa b ia  q u e  tu v ie ra  m a s efectos q u e  lo s  a lh  e x is te n te s . En í^ iífe r o h a b ia . - d el q u e  se d e jó  para e l g a sto  de la  c a s a . . .  y  e l resto se en- c e J í f e r u n  b aú l q u e  h a b la  en  u n  g a b in e te , (se d esign a ) y  en  e l m ism o , se íe im m w n  tod os lo s trastos (se especiU caráh) y se e c h a r o n  dos v u e lta s  de^ 'T n a n d o  lo s  efectos p u e d a n  ser d e  a lg ú n  v a lo r , se po n driin  se llo s á  la  n n e rta  V se d irá .)  P ara  m a y o r  s e g u rid a d , aten to  a l v a lo r  d e  lo s o b jeto s , se S S s íe r o n  á  la  a b e rtu ra  de fa  p u erta  co n  la cre  e n c a rn a d o , tres t i . as de p a -  S c ! se n a d a s co n  el d e l Ju z g a d o  (ó ru b r ic a d a s ,1 ca d a  u n a  e n  lo  a lto , en  raed lo  V a b a lo  P resen tó se h . . fa cu lta tiv o  q u e  lo  h a b ía  a s is tid o , y  S . : d ije r o n ... P r e -n in lid o s  tod os s i  sa b ía n  q u e  e l d ifu n to  tu v ie ra  m a s b ien es en  a lg u n a  Í S t e  ó  s i  h ablan  v is to  to m ar a lg u n o s ó p ap eles, c o n te s ta r o n ... po r lo  qu e í f lb ie n d o  dejado á la  v ista  d el ca d á ve r y  g u a rd a  d e  la  c a s a  y  d e  lo s sel os ífp o ^ r !e ? o  se c o n c lu y ó  esta d ilig e n c ia  q u e  íirm a  el se ñ o r Ju e z  co n  todoi. ín s co n cu rre n te s , d e  q u e  c e r tü ic o .— F irm a s .I S l o .  - P a s e n  estas d ilig e n c ia s  a l A sesor p a ra  q u e  a cu e rd e  lo  c o n v e m e n -e l fin  d e  a v e rig u a r si F . h a  m u e rto  c o n  d isp o sic ió n  te s - la m m ila r ia  líb re se  co m p u lso rio  a l E scrib a n o  de esta  po_blacion para qu e m S  testim on io  d e  é l ó su  in e x is te n c ia ; o ficíese  a l se ñ o r C u ra  y  a l A l c a ld e  o a ra  q u e  co n testen  a ce rca  de los m as p ró x im o s pa rie n tes d el fin a d o , v  r e c i^ b S  d e c la ra c ió n  á . . .  a m ig o s  y v e c in o s del d itu u to  sobre lo s m ism .os m r t ic u la r e s  C o n  acu e rd o  d e  su  A sesor, lo  m a n d ó , e tc . ̂ ro r a n u ls o r ió  a l E s cr ib a n o . (V éase la  p á g in a  80 para id ea .) _ n S a l  señor C u r a .- J u z g a d o  d e  paz d e . . .  E n  la s  d ilig e n c ia s  p re v e n ti- v a ? d e l  a t n S a l o  de D . F .," l ie  a c o r d a d o  o ficiar á  V . co m o  o hago, para nuo se sirva n m u ife sla r  á la m a y o r  breved a d  lo  q u e  le  co nste so bre si ha S e e fio  d^isposicion te sta m e n ta ria , s i tiene p a rie n tes , su s n o m b re s y  re sid e n -co m p a re ciú  y  d ijo , e tc  S e  re c ib ir .ta  las f I P c K r S n e s  o p o rtu n a s so b re  d ic h o s  p a rticu la re s . M  re su lta  q u e  h a y  p a -  S e s  la  s u c e sió n , se  les a v isa rá  po r m e d io  de o fic io  d ir ig id oí. in P7 d el lü " a r  d o n d e  h a b ite n . E n  otro  c a s o , . . . „  ,im n  — R e su lta n d o  qu e F. h a  fa lle c id o  sin  te sta r , n i pa rie n tes lla m a d o s ft ¿ c a e r l e  d ése se p u ltu ra  á  su  c a d á v e r , á  cu y o  ím  se sa q u e  te stim o n io  de m ío  c a r a  e n tregárselo  a l p á rro co ; se  n o m b ra  a íb a c e a  d a tiv o  á  S - , el , u a l d i s o o K  el en U erro  y  lo  d e m á s p ro p io  d e  este ca r g o , para lo  q u e  se le d ir á n  in s tru c cio n e s po r e s crito . S e  n o m b ra  d ep o sita rio  d e  lo s b ien es a  Q „  q S »  p r S e n t e  p restará lia n z a  á sa tisfacció n  d e l Jn z ,« a d o , y  h e ch o , m -



— 89 —ven taríen sé  y  deposítense lo s efectos asegurados,- retirán d o se e l s u a r d a  d e  p u es k ^ i r ó f a c S a ó  l e s o ? ' ^d o ) ' N o S r „ SJ u ^ .  de p a z se á  letrad o  ó la s  a cu e rd e  co n  d ictá m e n  d e  A se so r , s in o  a u e  so n  pu ed en  ser n e ce s a ria s , y a  p a ra  id e n tifica r e l c a d á v e r  v a  e n  e l caso  d e  q u e  se  so sp ech e m u erte v io le n ta  o  su stra cció n  d e  b ie n e s \  o tra s m ü  c irc u n s ta n c ia s . L a s  d ilig e n c ia s  qu e se h acen  e n  e l a b in te sía to ’ de

Diligencias premnlims para los juicios de testamentaria.Donde no haya Jueces de primera instancia, según elart 412 de la L . de E. C. deben practicar los de paz las diligencias preventivas de los JUICIOS de teslameniaria. No son estensas como en los ah-intestatos. según lo manifiesta el art. 413, y solo pueden ocupar los bienes poniendo una diligencia bien espresiva de todos ellos, para evitar abusos, adoptar medidas urgentes, como la del entierro del cadáver, si está por enterrar, y todas las precauciones necesarias para evitar fraudes y abusos; como son describir en (a diligencia los bienes muebles, contarlos, encerrarlos baio llave poner tiras de papel lacradas y selladas á los muebles y alas puertasoíiciar para recojer la correspondencia, guardas de vísta etc etc 'porque los casos son infinitos. No necesitan de Asesor los Jueces de paz en este caso, por lo limitado de sus atribuciones, que im pueden compararse con las de los ab-inlestatos.El Juez de paz procederá de oficio poniendo auto cabeza de diligencias en papel de dicha clase:1 . “ Cuando los herederos están ausentes, ó no hay auien los represente legítimamente.2 . “ Cuando son menores, ó están incapacitados, bien se hallen ausentes ó presentes, si el testador no hubiere dispuesto lo contrario.Y  procederá á instancia de parte si es legítima la que lo pide, y lo son únicamente: 1 Los herederos ó cualquiera de ellos 2 “EÍ cónyuge que sobreviva. 3 .“ Los legatarios de parte del cauda!, no de cosasdeterminadas, y 4.°los acreedores, si presentan titulo aue justifique su crédito.Para promover este juicio voluntario de testamentaría se necesita presentar con la solicitud, la partida, ú otra prueba de ía defunción del finado y el testamento del difunto (art. 414) El Juez de paz, prèvia la ratificación de que habla el art. 41o, decreta



t*arf|f 'h5rá las atírgencras prevenidas ©a el'art. 413, únicas para fas’ liüeés'coínpetente, y hecho las reniitirá al Juez deprimerà instancia.
Fvrntulariú de diligencias ‘preventivas en el juicio de testamentaria necesario.• E s crito -“ P . - v e c in o  d e . . .  a n te  V . se ñ o r Ju e z  d e  p a z , c o m o  m e jo r  p r o c e - d a .'d iio :  n n e e l d i a .: ,  fa lle c ió  Z . b a jo  d e c la r a c ió n  te sta m e n la ria  q u e  a c o in -  p u n ó -,'¡iisu tu y e n d a lie re d e ro s  á  su s [sobrinos’ R .  y  S . ,  a u se n te s (ó m e n o re s  ó -in c a p a c ita d o s .)  A  títu lo  de a m ig o , m a n d é  d a r  s e p u ltu ra  a l- c a d á v e r , y  ú p re sen cia  d e  testigo s h ic e  e clia r la s  lla v e s  á  la s  pu ertas d e  là  c a s a , y  d o y  cu en ta  d e l su ce so .A  V . s u p lic o ; q u e  te n ie n d o  .por pre sen tad a la  d isp o s ic ió n  te sta m e n ta ria  y ia p a r tid h 'Q é c lé fu n c ió n  d e  Z ; ,  a cu e rd e  lo  tiu e p p o ce d a  e n  ju s t ic ia , d ú e  p id o , e tc . P u e b lo , fe c h a  y  íir m a .,  N n ta d e  n re se n ta cio n  en la  S e cre ta ría .

iO clip acion  d e  lo s  b ie n e s  y  p a p e le s  d e l fin a d o , q u e  s e  d e p o s ita r á n , co n fo rm e  :j dtíi’ed iio . E l  &r, e le .— F ir m a s . ' ' ’ ' ‘,'N o liü c a c io n .—"Señala,m ie n to -d e  h o ra  p a ra  l le v a r á  efe cto  lo  m a n d a d o .—  'C iE á c ío n ,-a lq u e -h a  p re sen tad o  e l e scrito .•;-’ i íi l ig e n c ia  d e  p revcH q ip n -— E n . . .  á . . .  s ie n d o  la  h o r a s e ñ a la d a ,y  I m llá n -  .ilo^e r D u n id o s .e tt ,á a ,c a s a .n á n n .., c a l l o . , ,  e l S r .  Ju e z  c o n m ig o  .e l,E s c r ib a n o  y  p ., e ftire g ó  este', la s  llavd s de d ic h a  c a s a , y  se  practicó , u n  m iim c ió s o x e -  co h D cin ii’c n t ú ‘ 's ih q u e  s e  h a lla ra n  e n -e lla , á  p e sa r  dq h a b e rse  h e ch o  e f ic a -  (!cs in d a g a c io n e s  v e rb a le s ,'-s in o  a lg u n o s  m u e b le s 'd e  e s c a s o  v a lo r , p a i^ l f ó  y C r c d ito s  qu& -se p a sa n  á  d e s c r lii ir .—M u e b le s .— ü n a  b u ta c a , e t c . . ^ ’ a p e -  j(.5j . _ ü r i a  c a r ta , e t c .- - C r é d it o s .— S ie te  re c ib o s; e tc ..C u y o s b ie n e s m u e b le s , papel eá. c r é d ito s , n ib r ic á d o s  (las d o s ú ltim a s  cias'esi'por m í  'o r E s c r íb a n o , se e .n tre g a ro n p o r  e í S r .  Ju e z  á Ü . . .  q u e  o fre ció  ('pnservarlos e n  d ep ó sito  á  d isp o sic ió n  do este  Ju z g a d o , su je ta n d o  a l eíceto  á u s'ljio n e s p re sen tó s y  fu tu ro s . A s id o , o to rg a  y  íirm a  co n  e l  S r .  J u e z , s ie n d o  testigos C .  y  S . ,  d e  q u e  d o y  fé’.— F ir m a s . ,— A se g u ra d o s y a  le s  b ie n e s , n iiie b le s 'y  efectos q u e  a p a re ce n , p e r tc -  h e c é r ’ a l u lifu h to  Z . ,  re m íta n se  estas d ilig e n b ia s  di B r . Ju e z  d e  p r im e r a d n s -tancip. Lo m andó, etc.[ Puede comenzai-se esta d il^ e iic ía  coíi-solo auto de Ghcio.E n  el ju ic io -d e  ' te sta m e n ta ria  v o lu n tario .-— P re se n ta d a  l a  so lic itu d  c o n  el ie sU m o n io  y  f é d e  d e fu n c ió n , se p ro veerá.Auto.— Ratilicándose este interesado, se ])roveerá.—Hecha la ratificación, ;$e dictará auto mandando hrocupacion de bienes, como anteriormente.. .  Otra fórmula para cuando está la viuda ó el viudo en la casa.D ilig e n c ia  d é d a  in te rv e n ció n  d e l c a u d a l .^ E n . . .  'á . . .  -e l S r .  Ju e z , cem  -m i a s is te n c ia , la  d c l P o r t e r o y la d e  H ., se tra s la d ó  á  la c a .s a  m o r tu o r ia  d e  D  . .  • 's ita n n s .. y  hafeiaiKlo lia lla d o  á 'S U  v iu d a  ,D .;. Ja  re q u irió  p a ra  (p.ie en tregase



pura aliinento. Púsose & dicha habitación. segunKÍa-llave, que Knardó el .iue/,,^obligáii4ose ia viuda.á la guarda dle los dépíás erectos descrítós' hm se dejan ársu.disppsicipii; y, habií̂ hdoée invértiddoá 6sta' diligencia lahtiiS' horas, el señor JuPz la dió jpor leraíinada; y firína denla '̂iuda y testigosP. y S., de que doy fé. , . ■ .
De los embargos preventims.Con el objeto de evilar que los deudores OGuíten sus bienes con perjuicio de bis acreedores, sé han establecido lo¡s embargos preventivos, de que trata el líuüo 19 de la l .  de G. C- Solo 'doüdé no hay Jueces! de primera instancia puedeiídps de, paz legos de-l cretar estos embargos con acuerdo de Asesor, y valiéndpse de escribano si ío hay en la población; si no del Sfip,., tpego que les sea j)resentada una solicitud de esta clase, deben dictarAttto.-^Para la providencia que corresponda, se nombra Asesor «1 licenciado D .. .:  hágasele saber. Lo mandó etc.

Notificación.—E n ...  yo el Secretario, hice saber el nombra- jniento anterior á D . quien lo aceptó y íirma,. de que certifico. Firmas.• Si el título no e§ ejecutivo sin el reconocimiento de firma , y el que solicita no es persona de, responsabilidad, atendido ei asunto; se dictará;Aw/a aícsorado.—tPrestamIo efjta parte fianza bastante, á res- pomler de ios perjuicios que puedan ocasionarse, se proveerá lo ejnveüiente. Lo mandó'y firmó con el Asesor, etc.Si el título es ejecutivo sin necesidad da reconocimiento de firma, y  la persona de responsabilidad, se proveerá.ia fó .—Praetiqúese el embargo ejue se solicita hasta la cantidad d e .., («á cuenta y riesgo de P ., si el título qo fuere ejecutivo sin dicho reconocimiento,») ácalidad de. ser pulo, si no ge ratifica en eí término legal; pero no se llevará á efecto, s i en el acto de hacerlo el deudor.pagare, consignar i ó diere fianza á i;es- ponderde la deuda reclamada. («Y para la  jirácíjca de estas d iligencias,* se nabiiiían losdias fesiivosyh oras.de la iipche » si esto se hubier-e pedido.) l o  mandó etc.=5^otificacioii al acreedor. ■. ;•Si éste ha pedido asistir él mismo al embargo, se pondrán dos diligencias, una d<6 .«•aeñrílamielUo de bota con el portero» v otra de requirimiento al dicho deudor.. Diligencia déem bargo.~En... por mi el Secretario el portero requirió a P , con el auto anterior dándole copia, literal., y enterado cufJteslói-. (¡So pagando, consignando ó dando fianza se prosigue esta diligencia como ia del principio del folio 6 $ , siii
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olvidar allí como aquí, guardar el orden prevenido en el art. 049 de la L. d e E . C ., y que si el depositario no es persona abonada, la responsabilidad si hay lugar, será de los que lo admiten y autorizan el acto. . . d- f •Si paga ó consigna, se espresa en la diligencia. Si olrecierelianza se escribirá, «contestó que presentaba á Q . por fiador, quien estando presente se ofreció á ello, en vista de lo cual el Portefo acordó quedar de guarda de vista (ó tomar tales precauciones) ínterin el Juzgado á quien el infrascripto Secretario pasaba á dar cuenta, determinaba lo conveniente, suspendiéndose la presente (|ue ürina dicho P . con el Portero, siendo testigos X . y S . , de que certifico.» Firmas. , , ,El Juzgado verá si el fiador es abonado. En caso de duda proveerá. „• Aulo.—Hágase saber á (el acreedor) la lianza que presenta i . y en el acto manifieste si es de su satisfacción. Fecha y firmas.— kequerimiento y contestación.Cuando se embargen bienes raíces, se pasará oficio al contador de hipotecas. Véase al fòlio 68.. ■ Mandándose embargar bienes determinados existentes en poder de un tercero se proveerá.
Aulo.— Procédase al embargo d e ... que existe en poder de N ., y hecho hágase saber en el mismo dia á . . .  (la persona contraquien se hubiese decretado.) . r» •Si [)aga el deudor, se manda archivar el espediente. Pero si se hace el embargo, consigna ó dá fianza, se pondrá éste.
Asesorado.— Hágase saber á ü . (el acreedor) el resuUaílo de estas diligencias, y mediante estar hecho el embargo, remítanse al Juez de primera instancia. De acuerdo con su Asesor, lo mandó etc. Firmas.  ̂ - rr i i *Notificación e n ... yo el Secretario, he enterado a U. del estado de este embargo y firma conmigo de que certifico.
Oñcio de remisión.— Juzgado de paz d e ... Compuesto do tantas fojas, remito á V . el espediente de embargo preventivo, a solicitud de U. contra P . Dios etc.— Señor Juez de primera instancia d e ...

De los depósitos de personas.Por el derecho de seguridad personal y un interés de humanidad, la L . de E. C. ha'fiicultado á los Jueces de primera instancia y donde no las haya, á los de paz, en casos urgentes, para decretar los depósitos de personas. Hoy solamente los Jueces ci-
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viles pueden decretarlos, y no como antes, los Jueces eclesiásticos y las autoridades administrativas. Los depósitos que hacen ios Jueces de paz son siempre interinos, y deben remitirlas diligencias al Juez de primera instancia del domicilio del depositado, autorizadas por Escribano, donde lo haya, y si no por el So- credano 1227 al i p o  L. de E . y art. 3 .“. d L  oc- tubre 1858 folio 129.; La L. de E. Ó. enumera cinco casos de deposito articulo 1277.1. Oe mujer casada que se proponcfa intentar ó Haya intentado 
demanda de divorcio.— No puede procederse de 'oiìcio.' Se necesita que preceda de parte de la mujer, solicitud por escrito. El Juez (le paz proveerá auto mandado constituirse el Juzgado en la casa del mando, y sin que éste se halle presente, hará comparecer á ratifique ó no en su solicilud..(iu't. 1282.) Ra- siticandose, procurará que marido y m*ujer, se pongan de acuerdo acerca del depositario, y si discuerdan; el Juez elegirá la per-sona mas apríipósito y  de su confianza, sea ó no designada por ellos. Dispondrá que en el acto se entreguen á la mujer la cama y ropa de su uso diario, no galas, si no para su decencia, formándose inventario determinando en el acto toda cuestión sobre ello. Mecho, estraerá á la mujer de la casa del marido y la constituirá en deposite) con la solemnidad (b'bida, dictando al punto providencia para intimar al marido, que no moleste á la mujer, m al depositario (bajo apercibimiento) y á  ésta, que si dentr(> de un mes no acreditase la demanda de divorcio, ó querella de adiil- terio; sera restituida á la casa de su marido. Después remitirá las diligencias al Juzgado de primera instancia.

le g ítim a  m u je r  d e  P . ,  á  V . e tc  d ie o -  P riva b a ™  ^ ie m a n d a d e  d iv o r c io !v eer ?I Y. te m ie n d o  por m i v i d a . _ A  V . su p lic o  se sirv a  p r o -á  la  c a s f í p  T in ñ fw  “ Au t o . - Tr a s l á d e s e  e l Ju z g a d o  L o  m a n d ó , e tc . ^ m a m íie s le  s i se ratifica  e n  su  s o l i c i t u d .-S e c r e t a S f ^ s P * p ''i i? o  c o n tin u o  e l se ñ o r  Ju e z  co n  e l Portero  é in fra scrito  s e c re ta r io , se c o n stitu y ó  e n  la  ca sa  d e N . y  m a n ife stó  (i P . v e n ia  á  n u e  suse m e  'í*^*^^* n o .p o d ia  e s ta r  pree S i J n t f  H f i í  f  c o m p a re c id a  n ! ,  le íd a  la  so lic itu d  cab e za d e  estew d e e d a d d p n i a í í m f ^  ra tiíica b a  en e lla , re c o n o c ía  su  tir in a , esp resan d o  se r a e  e a a a  d e  cu a re n ta  y  siete  a n o s .— L e ch a  y  firm a s .m a r O  d e p d s it o .- - E n  se g u id a  e l se ñ o r Ju e z  h iz o  11a-á an terio res d ilig e n c ia s  y  d e  q u e  ib a  á pro ced er a ld e n S  arfo  ^ií ^ p u sie ra n  de a cu e rd o  a ce rca  d ell a f í a y S  retlexio n cs no h u b o  a v e n e n cia , (se e sp o n d rá nmiídó^? P AníSi la de D... v( i i S i o  V Pd In 'i) ^ y  d e  su  usòü ia i 10,  y  ei lo  h iz o  d e  lo s  efe cto s s ig u ie n te s : (Se p o n d rá  in v e n ta r io  ó razó n
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-* 94 -de todos ellosí) conilo que se dió por concluida esta diligencia, quefii'mait ' " m i i S  a e ' Ú S - S ^ m  continuo el sefior íuez estrajo del a casa del»'?N^ v S é c o i &  á la de-I>... quien enterado se eonsUtuyó siv^po; «i'm-in’ ofreciendo tenerla á disdoaicion deL Juzgado, ycumplu la obligadicho señor. Q. y a ., testigos y vecinos Ífntímésé'á P- qne nO moleste, á su mujer ni id depositario,, bajo
^ ¡ ^ s s t s s s i ' m s s ^ m ^ S -dT •' h  casa do su marido,- FaGilitese.al depositario para su reguardo tô ti 
méiá instancia. Lo mando, ele.-■ * De mujer casada contra la cualhaiia intentado su marido (fe-
m m da de divorcio, Si elel ílenósito de su mujer, iio puede haber urgencia en este caso, ydtìhie^acudir al Juez de pHmera iiptancia. t\ la ’«y;!®'’cias esíJeeiales pueden abl'igarla a acudir al Juez de paz. La tmrnífarinn coiYio en el anterior. . .

‘í ;  D.epósitáde mujer soltera que traté -de contraer matnmomo 
rnntra la  voluntad de sus padres. ' , iPara (lue pueda prucederse á este depósito, debe Jden 'del Gobernador dé la provincia; pero sin ella, se tathbièn en casos de suma urgencia. El Juez de paz, ya reciba ór- d e rd e U e  primera instancia para hacer el depósito ya se acuda directamente á su autoridad, dictara auto mandando trasladarle áíaS casas-de los padres ó de los curadores, para la ratiÍK^cion d éla  soltera, y según el resaltado, proveerá lo conveniente."Véanse en la L. de E. C ,.  los arts, de 1301 al 1310 inclusive. A la 'hüa,habrá (lue darla siempre la, cama y ropas de su uso. La designación de alimentos corresponde al Juez de primera instancia, asi como en todos los casos de depósito de personas. ^Debe advértírsé, que criando se proceda sin orden superior, eu c^tmpUraiwt» dd art. ISOii, Be mlimavá á la qué heitado que dentro de un termino que el Juez senalaia piuden- Cialmen’te y que podrá prorogarse, presente tíi para el de pósito; bajo apefcibimiento de que no presentandolo, se U  bara volver'a lÙ basa desús padr'esó curadores.Ewrvto pám el depósito do una mujer soltera— T .... soltera, Ipia do 1)... aiiirV e li digo: que tratado mi mairimomo con Q-i y opuestost mi pa dre'dáauióriiéd lii suplido el diseüso. y mandado que se vne deposite. Sunlico a Y- haya por'presenlacla.la iuijunta órdeii de depósito, y (pie so' t)roceda al misaio desdo.luego. Es justicia, etc. j  'Pi.rci6íifKf>pi imAuto*—Por presentada con la órden que.se aeompaiia. iiasUde»(, el Juz



g a á ó á '^ a  de D - . y por ed resultado tíé ia ratiticación se'.proveerá.'Lo maudp  ̂ Bt(V , ,La diligencia de ratificación, c.omo la ,del caso anterior.—Uatmcándose. Diligencia para el . nombra'niiento de depositario—Acto contíimo y en1-> T̂î n niitQ. mí Vil ol cañrtr TllP7. hím OíStnnfl-
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l U  I C l  K O I  o v n i *  -.IX.- jnombramiento necno por . ‘nombró AQ-, de esta vecindad, xnx.xinv o o. que entregase á T. la  cama y  ropas de Su uso diario., cwmo io hizo de ias siguientes : (Se pondrán por inventario.OL a  d ilig e n c ia  d e  dep osito  co m o  e n  e l caso  a n te rio r.Cuando el depósito se decrete sin órden del Gobernador civil, véanse los artículos 1303 y 1130. Ley.de Enjuiciamiento civil.4.“' De hijo ó hija de familia, pu})ilo-ómpü({, que sean 'rnalira-̂  
lados por sus,padres, tutor ó curador, v , .obligados por los mismos á 
actos reprobados por las,lapes.— Se apio,esita en este caso solicitud del interesado eii que se ratifique, y ádemás alguna justificación tle abusos, lesiones ó malos tratamientos por los padres, tutores ó curadores. Por actos reprobados, se entiéndan los deshonestos y todos los demás prohibidos por la ley. Puede procéderse dé oficio, cuando al Juez le;constan los malos tratamientos, abusos, y la imposibilidad de reclamar del que los padece.Escirito de una pupila.— J.* P ... hija de... ya difunto (edad y residencia ) etc., digo : me hallo á cargo de mi carador 1). il.-. ; él -cual rae-ha maltmSa - do diferentes veces y escandalizado qon sus proposiciones, por e llo =A Y.' suplico, que prèvia infórmácion,bastante, con urgencia, proceda al depósito ÚQ mi persona, pues así es de justicia., etc.' Auto.-— íla tilíq u c s e  D.“ J. P., a d m itié n d o le  e n  e l a c t o , e a s o m íifm a tiv o , la  in fo rm a c ió n  q u e  o fre z c a , y h e d ió  se p ro v e e r á .— E l Sr...Admtida la información en el acto, ó en forma ordinaria, se decretará el depósito y requerirá al tutor ó curador para que bajo inventaria'entregue la cama y ropas,del uso diario de la piqiila, y constituido dicho,depósito, se pasarán las diligencias al .luezde primera instancia.• Cáso divèrso en que se procede, de oücio pòrno-poder el menor hacer'la.' solicitud.—AUTO___En.,, á tantos... el Sr. Juez etc., dijo : ha llegado á sunoticia como 0 ., tutor de Q ., lo maltrata nb solo inhumanamente-con escándalo de la vecindad, sino que d(’ja dq proveerle del mas preciso alimento y sin causa lo tiene siempre encerrado-en un sitio híunedo. Vara libertar al menor de dichos abusos, decreta que se. reciba información s .ibre ’estos hechos, y que se provea'segun el resultado. Lo mandó, etc.Hecha la inibrmacio.i, y produciendo mérito para .ello, se consUtuinVcl Juzgado casa del padre ó curador, y examinado el menor, si anareeiesen abusos que hagan necesario el depositarlo, lo hará en poder de 1-a peisona (íuó estime conveniente, sin oir sobro este pinito á los padres ó parientes ' LTuelésó desnaturalr/ados. Al depositarlo hará que se le facilite la cana v ronas de sú uso,’ resolviendo en eractocuahiuiera cuestión sobre estepa uto. y remitirá las diligencias al Juez de primera instancia.



-  965 * DepósiíQ de huérfano ó incapadlado que queden m  abandono 
por la muer le de la persona á cuyo cargo estuvieren. V«ase el artículo 1320 de la ley de Enjuiciamiento civil.auto___S u .. El Sr. Juez de paz d e ... etc., dijo: ha sabido queT . menor de 11 años, hijo del difunto R ., se halla en el mayor abandono i)or causa de la muerte de X  su encargado. Cumplien- lo  con la lev, acuerda su depósito provisional, nombrando a M. para que cuíde de su [lersona y bienes, y que hecho se remiUn estas diligencias al Juzgado de primera instancia.— Lo man dó, etc.

Actos de jurisdicción delegada.Según el art. 33 de la ley de Enjuiciamiento civil, los Jueces de primera instancia, pueden encargar á los de paz las ddigeu- cias que no se hayan de [iracticar en los pueblos de la residencia de aquellos; y también tienen el deber los Jueces de paz de evacuar las que les cometan otros Jueces de su clase. Pongo formulas de las mas frecuentes.
Para órden ó despacho rfe emplazamiento.r n á r d p s e  V c u m u la  (1) la  a n te rio r  ó rd en  d e l se ñ o r Ju e z  d e  p rim e ra  iiis- G u á rd e s e  y^ cu m p ia sea h e c h o  p o r e l in f r a s -il se ñ o rífrito EsCTibmo (6 S e ^ ^  en la forma ordinaria. (2) Lo mandó e

\ l Z c i a S ! ^ :m U :z a m i e n t o .- E n  la villa d e ... á laníos... etc , yo el Es- í'rih'ino nasé á la^casa de P. y le entregué (á íi su mujer, hijos, pauenles (¡ue vwáil en su compañía, criados ó vecinos) cédula de eiupiazauueiUo y
m  Fn cierto Manual que anda en manos de casi todos los Jueces de naz se dice que en S  caso debe ponerse «Guárdese y cúmplase, sin per- niicio » «I a Frase sin perjuicio» alude á la jurisdicción que se tñerce, y es na sk v e d U  uw que el negocio le correspondiese poder oficiar(le inhibición He dicho que ningún Juez dependiente deüe proponer com í y ^ n ^  ASÍ el de paz no W ede usar esa frase para cum-Sunienmr fos oüeios ó despachos del Juez de iirimera instancia. Solo debe & S ¿ e c t o  á I o s > h o ^  ú oficios de otros Jueces de paz, ó Jueces‘‘ T 2!'%“b?a^■OTmféfí^^mrcad^ los artículos 228 y 229 de la ley de Fniüiciamienío civil que deben tenerse muy presentes cuando llegue la n , S n  228 dice así: «Tanto t\ Juez requerido, como elde naz en su caso, presentada que le sean el exhorto ó la úrden, sin pedii Doefer al que los pi-yeiile, mandarán hacer el emplazamiento en lermi - K f p r l v S s  eS el artículo anterior, y entregarán diligenciado el exhorto, ó la órden al portador de ella.
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copia de la demanda puesta por D. J . y  firma su -recibo (6 un testigo si no sabe, ù dos si no qaiere firmar.) ,Cédula de emplazamiento. (1) Eii los autos promovidos en el Juzgado de primera instancia de... y Escribanía de... por 0 ... contra D .., sobre..., al perito de demanda, ña recaído el auto siguiente: Se copiará integro del 
despacho u orden en que se lea.) J  no habiendo sido habido, se le notifica esta providencia, por medio de cédula entregada á N., así como la copia de la demanda, previniéndose que íe parará el mismo perjuicio que si hubiese sido notiiicado en persona. En tal parte, etc. Hecho esto se proveeráAUTO.—«Entréguese diligenciado á su portador,» ó «devuélvase ñor el mismo conducto que ha venido.» Lo mandó, ele.Cuando eldespacho ú orden no sea de emplazamiento, sino para hacer alguna notificación, puesto el auto de «cúii\plaseyguárdese y heciio, repórtese por el conducto que ha sido presentado,» pasará el Escribano á nótiii- carla en esta forma.

Notificación.—V.B vilja de... á tantos, d e ., yo el Escribano notifiqué,leí integramente y di copia del auto comprendido en el anterior despacho,, su lecha 16 de Marzo de este año, á P. : queda enterado y lo firma conmigo, de que doy fé .-F irm as.
Notificación por cédula— En la villa de... dicho dia. mes y año, yo e l... me constituí en la casa de P. para hacerle la notificación ordenada en ia órden anterior por el señor Juez del partido, y  como no le hallase, entregué á su esposa Doña N. (o á su criado ó denendieiite} cédula comprensiva del apio, ó providencia, etc. Ofreció entregársela y firma conmigo de que, etc.—r iz liido»

Diligencia de deslinde.—E n ... á tantos... siendo la hora señalada paia practicar la diligencia de deslinde prevenida, el señor Juez de iiaz acom panado de los peritosi, y Ü., del Portero del Juzgado y del infrascrito Es- f  constituyó en el término d e ... y terreno que llaman de ...dondeualló á Q. que ha solicitado esta diligencia, y á P. y á R ., dueños de los terrenos colindantes, con sus respectivos peritos ; y habiendo exhibido los títulos de dominio, después de varias conferencias, se recorrió .el terreno,® V descubrieron unas piedras que se creyeron mojones. H a- pieimo disputa, se determiuó proceder á la medición general de las .suertes de tierra, y hecho, convinieron en que se pusiera una linde desde... á ... y otra cop los mojones correspondientes desde aquí á . . . Con lo que .sé dio porlermmada esta diligencia, que firman con el señor Juez todos ios concurrentes y yo el Escribano. - Siguen las firmas.Si no hubiere conformidad se estenderà diligencia de todo lo que se bava hecho y rehriendo en qué consista la diferencia, se dirá ; «En vista de la •oposición y falta de conformidad, el señor Juez mandó suspender el acto «y remitir la diligencia al señor Juez del partido, y la firmó con todos los «concurrentes, de que doy fé.»
(1) La cédula debe contener copia literal del auto que ha recaído al escrito de demanda ó que haya dado motivo al auto quevá á notificarse lam í len el nombre de la persona á quien se entrega, y espresion de darle copia; y la fecha. Con este motivo debo advertir que en algunas obras, ñor cierto no solamente dirigidas á los Jueces de paz, sino á la enseñanza ae 

lo& I^cnbanos, se cambian las frases de los edictos públicos con los de la cédula, y se omite lo esencia! de la copia del auto.—Lo que ouede dar lugar á unincidente.
18
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J£LSS^SK^^pSSgi&?5S te  Juzgado se sigue á 'nstjncm de P., de eslaactualmente lo es de eiercite el apremio contra losbie-á compareccnma del actor mteresánd^^^  ̂i S a d a  suma y las costas, que
.....................- ■ -ga la cantidad de .'. Pj^cipaí yno veriticímdülo, P',océdase ai e y para que tenga eieiau, uurrr<ccientos c u ljt j apib^ I V al'señor 3u'eV.^e paz del distrito en.queaque-

¿Pf V Í'».o "y «® r5«iS S S íS g iÉ i^ S s: S ® S K * * S s * « a ¿ M r A ^
to re q u ié ra s e  á D o n a  iS. ‘̂^V^taga, e i . .  , y „1 e m b a rg o  y  d ep o sito
“ •¡Vmificacion: (Al portador dol exhorto.) Diligencia de requerimiento, e m b a r g o , e tc .

Eâ ftorlo i t  m  I u k  i t  m  ^ »1™. P“™  *  “ “
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Acuerdos de los Jueces de paz deMadrid^- ;•’ En 18?)7 re c ié n 'esfeBíecídos di’clioV Juzgadô s, para .-vencer ia  ̂ primeras‘■y. '  • .  .  • rri_ ,/v ^  H m r  />i An4<!kC m ó  V I  m O C  T n i l  Vno tienen ínas autoridad que el estar mnaaaas^eii ,w ity , 'los lómales se enüeu<den equiparados t\ los, ^uet( os, y-peni^onesv p̂^̂  ̂efecto de poden ser'enibargados, se^un la ley de hnmiqiainietUo.Cuando la parle actora ocurra qp j uicio vernal y funde; al"undocumento qué iíó pueda áer'reconocido por la rebeldía o cqnlumar cia del demandado, será este condenado .at- pagq de la suma pnal de las cuotas. .V  51 el demandante no.compareciere sera^coudenaqo en costas. 4 * Cuando eu juicio verbal se convinieren .actpr y ,demandado, pu procede dictar sentencia; sino estguder un acta que  ̂dos V el 3 u ei o." Cuando eri algún luicio se convinieren las partes en que s e r e W a  el spiéldo ú pensión que ^istrute el deudor, emcutoia ^  J u ^  pasando el oficib de retención, siempre que ja  cantidad les, en cuyo caso ló reservará al Juez de primera nislancia. b. Que se ^  tiendan en papel sellado las comunicaciones que se dirijan á otros Ju ^ e s  d r p a fp a r a c iW o n  de personas residentes en su demarcamos y demas actos análogos, y lo mismo al administrador de la Imprenta Nacional y demás peri^icos oficiales para la inserción de anuncios olicio. 7. Uniformar la  práctica en todos los Juzgados, etc., -bo.bre exacción d^ costas, en 3 de Junio de 18(10 hubo una junta de Secretarios bajo la pre,si- dencía del señor decano de los Jueces de paz.DE LOS DERECHOSDE LOS SECRETARIOS V PORTEROS DE LOS JUZGADOS DE PAZ.

Jtlicios de conciliación.Por la providencia señalando día y hora para el laclo de conciliación y
Y n o tifica ció n  a l in te re sa d o , lle v a rá  e\ S e cre ta rio  2 p s ..Por la citación dentro de la población, llevara 2  rs. _Si hubiere de espedirse oficio por es’ar el demandado fuera de la población, llevará el Secnitarid 2 .rs; ■' ' , ' v  • ’ . . .  ,Por la comparecencia y estmision en el linro del acta de la conoiUacion, llevará e l .Secretario 10 rs.Por cada certificación del acta, i  rs..  Por la  a s is te n c ia  te n d rá  e l Portero  4 rs.

Juicios verbales. , ■ . . . .Por la providencia señalando día y hora para la cfslebracion del juicio, un real.Por la  c ita c ió n  y  e n tre g a  d e  la  p a p e le ta , 2 re . ( l iPorcada oficio de emplazamiento cuando el demandado residiere tuera, llevará el .Secretario 2 rs.
(l) Por la notificación al actor, 2 rs., por ser caso implícitamente espre- sado en el mismo. ■ . ■ ■



- I W -Por el requerimiento á testigos que Armen el recibo cuando se niegue el demandado, 2 re.Por la ostensión de respuestas cuando se manden admitir ó  se dén escusas para no concurrir al juicio, 2 rs.Por la asistencia del Secretario y estensiou del acta de la comparecen - cia, por todos sus derechos, inclusa la notificación de la sentencia si no pasare el acto de una hora, 10 rs.Sí pasare de este tiempo, por cada hora demás, 4 rs.Por el auto admitiendo ó negando la apelación, un real. (1)ft)r la remisión de autos al Juez de primera instancia, inclusa la citación, í  re. (2)El Portero por la asistencia, 4 rs. (3)Por las diligencias de ejecución de lo convenido en los juicios de conciliación y de las sentencias de los verbales, así como en los embargos preventivos, testamentarías y demás actos en que entienden los Jueces de paz por delegación, percibirán tos Secretarios las dos terceras partes de los dc- réchos asrgnado.s á los Escribanos de Juzgado, y los porteros las dos terceras partes de los que corresponden á los A.lguacUes. (4)

(1) puede hacerse tn vocs. Si se hace por comparecencia, creo corres pondan los derechos de cualquiera otra enjuicio verbal. Los derechos de apelación y remisión debe pagarlos el que apela, sin perjuicio del resultado de ia condena de costas.(2) Según el art. 318 del Arancel llevaran los Escribanos por todos sus derechos en la secunda instancia del juicio verbal 10 re.: y si la duración del acta escede de una hora, 20 rs.(3) Según costumbre de Madrid, el Portero cobra aunque no haya juicio.(4) Según el art. f>32 del Arancel, en lox negocios de menor cuantía los» curiales, y cuantos tienen opcion á llevar derechos no podrán percibir mas que la mitad de los designados para cada actuación diligencia en dichos Aranceles. En los pleitos que pasando de 2,000 rs. no escedan de 3,000, son devengarán las dos terceras partes de los derechos asignados en el Arancel. yen los que escedan de 3,000 los derechos íntegros. De aquí se sigue 
indudablemente que los derechos de los Secretarios y Porteros en la ejecución de los juicios verbales y de lo convenido que no pase de 600 rs., es iguales que en los de menor cuantía, ó sea la mitad de los señalados en los de mayor cuantía. Unicamente se llama juicio de menor cuantía el ordina
rio de este nombre. De modo que un interdicto, una ejecución, un embargó l^réventivo, etc., aunque verse sobre pocos reales, parala exacción de derechos es de mayor cuantía.



- I M -
Z*flÌ6MÌon de los derechos que con arreglo al art. S82 del Arancel de 28 de 

Abrtl de 18B0 oortespanden á los Secretarios de los J.uzgaiioedi  ̂ paz en a l
gunas diligencias. JUICIOS EJECUTIVOS (1). Rs. Gs.Por cada com parecencia................................................................................................ 66Auto en que se manda despachar ó mejorar una ejecución. . . 3 33Por el r^uerimiento de p a g o ...............................................  . 3 33Diligencia de embargo, mejora de ejecución ó desem balo de bie - nes, su deposito ó despojo de inquilinos no pasando de una hora . 7 33Cada otra de e s c e s o ...............................................  .................................. g 33 ̂ Testimonio de embargo ó desembargo de sueldos ó alquileres que d l3&Parles ó al depositario de 16 embargado, llevará porcada hoja. 2 Cada nota de recargo en testimonio de otro embargo, ó en arriendo ó recibos de inquilinato............................................... ......  . ,  . t  33Auto admitiendo la consignación de cantidad, ' * . ’ 3 33Citación de remate  ..........................................................................  4Cada requerimiento para nombramiento de tasadores dé los bienes embargados ............................................................................................................ ' . 2 66Derechos todos en la notificación, aceptación y juramento de tasadores . . .......................................................................... V ......................................4 66Edicto original anunciando la s u b a s t a ......................................................2 66Cada copia de él, no pasando de medio p l ie g o ...........................  2Diligencia de fijarse el edicto . . . . . . . . . . .  2  66Asistenciaá la venta de bienes no pasando de una hora . . .  7 33Cada hora d e m á s .....................................................................................................5 3 3Estension de la diligencia de remate I 8Testimonio para el registro de h ip o te c a s ................................................5 33Contar el dinero consignado por el deudor ó comprador y la tras - lacion al depósito, por cada h o r a .................................. ......  . 3 33P'^sesion de los hienas vendidos . 4 66 Mandamiento de p o s e s ió n .........................................................................................H iiiío lio   ̂ Posesión de bienes ó derechos, inclusa ladiligencia de posesión, siendo en el pueblo donde reside el Juzgado . 16 67

Diligencias en los pintos ordinarios, ó en asuntos que la ley comete à los 
ae paz, aonde no hay Jueces de primera instancia.

Id. id. fuera de la Secretaría 3 .33Id. id. Prèvio recado de atención á persona particular . . . .  6

estos derechos en los asunto.s de inenoi cuantía y ejecución de las sentencias délos juicios verbales v de lo convenido que no pase de 600 rs., y una tercera mas de esta mitadDrfmem fnstarcia vŵ ^̂  cabezas de partido sustituyen á ios de ̂ letrados, que entonces cobran la mitadidelsueldo de este,o el Asesor si no son letrados. En los céntimos va una fracción menos.



Rs, Cs .,Id. Atíorporaciones' ó  personas prèvio señalamiento de dia y  hora. 10 66I d . po r c é d u la  y  p o r  la  d i l ig e n c i a ..................................................................................Id . E n  lo s  e s t r a d o s ........................................ - • \  l  ÀI d . P o r lo s p ap eles p ú b lico s oFiciales, ó  c u a lq u ie r  a n u n c io  .  .B u s c a  d e  te stigo s, s i e l n o tiíica d o  se n ie g a  á  f ir m a r ..................................¿  «oMandamiento compulsorio - ............................. ‘Asistencia á .cotejos ó.reconociraientos, po r n u a  h o ra  . • •• •C a d a  h o r a d e  e s G C S í j .: II .. . . ' . n  • • • .• •• • ♦. • ®: t) e s p a c h o s p a r a e jc c u t a r s e n t e n c ia d e fin iU v a ,c a d a h ü ia e n r o la c io n  4Si fueren .en otro, objeto' . . .  . . «Oficios.sencilloscontestandp recibo de autos ó diligencias. . ¿P o r lo s .d e  re m is ió n  d e  esp ed ien tes ó. d i lig e n c ia s , n o  p a sa n d o  dem e d io  p lie g o  iL ..,,' ,. .  ‘ * ’ ' ’  •i !¡!iDeclaraciones : Por cada hoja, aunque no lle g u e ....................................U n a  n o t if ic a c ió n . . . . . ■ • • • .................................................Auto de cumplimiento de ejecutorias ó despachos. . . *'•A u to  pb ra re c ib ir  in fo rm a c io n e s , y  de a p ro b a c ió n  d e  tutore^),curadoresú  peritos..  .................................................. ^ í ^D e p ó sito  d e  u n a  p e rso n a  . . .   ̂ ..........................................................................N ota d e  p re sen tació n  de, e s c r ito s ..............................................................................■ •
\  Embargos.pTeventivos,L o s derecho s, de la s  d ilig e n c ia s  a n á lo g a s  e n  e l ju ic io  e je c u tiv o , esto  es; a u to , e m b a rg o , e t c . .  .
Abintestalos y tesfamentarias.

A u t o  d e  p re v e n c ió n  d e  te sta m e n ta ría  ó ab in te stato  . * 6 33Diligencias á q u e  co n c u rr a  p ara l a  fo rm a c ió n  d e  in v e n ta r io , ta sa -c lo n  V cu sto d ia  d  ‘.b ie n e s , n o  p a san d o  d e  u n a  h o r a ..........................................JC a d a  o tra  m a s  » .......................................................................................................................... ®
Porteros.A d e m a s de los derecho s q u e  s in  n in g u n a  r e b a ja  les c o rre sp o n d e n  en  los a cto s  d e  c o n c ilia c ió n  y  p rim e ra  in s ta n c ia  d e  Iqs v e r b a le s , les están  se ñ a la d o s los sig u ie n te * en  lo s .a s u n to s  d e  m a y o r c u a n tía  o  q u e  p a sa n  ile 3,0(t0 r s .;  la mitad en  lOs d e  m e n o r cu a n tía  y  e ie c u c io n  do lo s ju ic iü s  v e r b a le s v  de lo c o n v e n id o  q u e  n o  p ase d e  600 r s . ,  y. u n a tercera p a rte  m as q u e  e n  estos ú ltim o s  en  los d e  2,001 á 3 ,000 r s . „: P orcada citación ó requerimiento........................................... .......E m b a rg o  ó d e p ó s ito  d e  b ie n e s y  s u  d e s e m b a r g o , d il ig e n c ia s  de d esp o jo  d e  u n  in q u ilin o  y  re te n cio n e s p re ve n tiva s , la  p r im e ra  h o ra . 3 -UPor c a d a  h ora d e  e s c e s o ................................................. ‘ r  auCada requerimiento para retención de alqu ileres.....................................«. C a d a  d ia  d e  g u a rd a  de a p r e m i o ................................................................................... »Cada dia de guarda de vista............................................................................. j >C a d a  n o c h e  id .........................................' ...................................................... ‘ .......................................C a d a  p ase d e  o f i c i o s ......................................... . • . .  • • • -• S i h u b ie r e  d e  s a lir  fu e ra  d e  la  p o b la c ió n  ;p o r d ic ta s  d e  se is  h o ras ca d a  d ia  .  .................................................................................................................... .......  10
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-108 Rs. Cs.Asistencia á inventarios, ta^aG¡9Hes y ventas de bienes, la primera hora ...............................................................................................................................Por cada otra de esceso. . • ................................../ ,  , • • •Asistir en comisión al depósito de una persona ó a alzarlo . •Asistiendo el J u e z ......................................................................................................
4•2 66 g5 38Los Sriüs. pueden llevar derechos en otras diligencias y deben consultar siempre el Arancel del Gobierno: esta es solo una demostración aritmetica.

Kn los reconocimientos llevarán los artesanos un jornal de su trabajo.En los deslindes v tasaciones en venta y renta de prédios rústicos ó urba- Sos Uevarfu. los Sgriinonsores por dielo do sois horas de irabaio. aunoue no llegue/ 36 rs. Si se hicieren por peritos de labranza, *22 r s .-  Los tasadores de jovás á 16 rs. por hora.—Los de muebles 10 rs. por hora  ̂ y les rigetambién'la rebaja general según las cuantías.En las disposiciones generales se manda entre otras cosas (jue cada subalterno uonga por letra al pié de su íirnia los derechos que devengue; y une ios derechos que no estén señalados para unos actos en unos juicios y sí en otros, sirvan pai-a esios, y no se tengan por omitidos. Asi cuando se libra exhorto para una citación, prueba, ele., se (X)brarán ios derechos es  ̂uecialmon'le señalados á aquellos asuntos: y sino lo estuvieren; ¿e tend á presente dicha disposición general. ílolo se pueden cobrar derechos ¡»egun las partes, no Segm» las personas— Los pregoneros, aquí en Madrid, cobran 
45 rs. por ios remates en los negocios de mayor cuantía, y 2 i. y.nieaio en los de menor cuantía, etc; pero donde hay otra costumbre, esa debe guai- ,lar.se.—Saliendo fuera de la población ó de noche, vease art. 625.TABLA PARA EL PAPEL SELLADO-En los actos de coneilüidon, papel del sello cuarto para lado, escepto >ara las papeletas que se ponen eh papel común -—En los juicios verbales, véase el fólio 42; también las papeletas en papel blanco.—Para los embargos preventivos papel del sello tercero y del mismo en la preveiiuon de testamentarías y depósitos de personas, salvo sise jirocede de ohcio, que entonces se usará pape! de esta clase. Lo mismo en los abintestatos. l ara inventarios y actos de jurisdicción delegada, véase el decreto del papel sellado.-Papel de pobres para los declarados de esta clase. • .  ̂ ^

Tasación de costas. -  Por repetidas ejecutorias está declarado que los Abogados no pueden en losjuicios verbales pedir derechos á , 1a conloaría que salga condenada en costas. Los Secretarios hacen las tasaciones de las gos-P m 'lo síííc fo s  ^«'remisión de los juicios verbales bre es usar papel deí sello cuarto —Solamente se usará papel de orno en los asumos T e s t a  clase; nunca 4 instancia de parle.-Segun teal 6rden dada en Enero de 1861, á consecuencia de multas que un Visitador de papel sellado quiso poner á un Juez de paz de Barcelona, está declarado que os de paz se hallan en el mismo caso que los demás Jueces ser multados gubernativamente, y que su Juez superior es nocer de las infracciones que sobre el papel sellado com etan.- Véase art. 79, decreto 8 de Agosto de 1851.



APÉNDICE.
El prometo de la nueva ley de hipotecas aprobado ya por las Córtes, y que m ii^ ro nto  debe sancionarse, confiere á los Jueces de paz facultades importantes, y contiene otras disposiciones dignas de que especialmen« telas tengan presentes dichos Jueces.Según el art. 397 de .dicho proyecto, donde no hubiese Jueces de primera instancia, y radicasen los bienes, se confiere á los de paz la facultad de hacer informaciones, con audiencia del Síndico del Ayuntamiento para.las inscripciones de los bienes de que su dueño carezca de título. Las reglas para estas informaciones se espresan desde Jel art. 398 ál404 que determina cuando deben aprobarse por el Juez de paz.El tinal del art. 182 de dicha ley declara Obligación de los Jueces de paz el esci ar el celo de los Promotores fiscales á Hn de que soliciten que se compela al marido de toda menor á que la hipoteque é inscriba en el registro los bienes inmuebles y derechos reales que reciba como dote estimada con obligación de devolver su importe : á que se inscriban en -el registro, si ya no lo estuvieren, en calidad de dótales ó parafernales, ó por el concepto legal que tuvieren, los demás bienes inmuebles y derechos reales inestimados, y que la asegure con ^hipoteca especial suticieníe los demás bienes que se le entreguen por razón de matrimonio. Esta obligación de los Jueces de paz es solo en el caso de que la menor no tenga curador.El art. 363 declara Obligación de los ascendientes, los parientes dentro del cuarto grado civil, y en su defecto de los Jueces de paz, el promover la inscripción de hipotecas en el plazo del art. 347 á favor de los menores ó incapacitados, sobre ios bienes de sus tutores o curadores, ó de los herederos de estos, si sns causantes hubiesen fallecido sin tener aprobadas las cuentas. Ese plazo es el término de un año desde que se publique la Iqy; pero Ja obligación de los Jueces de paz empieza desde que su puDlicacioh.Según el art. 42 y 43 podrá dar mandamientos preventivos.—El art. 82 determina el modo de hacerse las cancelaciones.—El art. 396 prohíbe que se admitan enjuicio desde la publicacion.de la  ley los documentos que no estén registrados debiendo estarlo, y el art. 134 que la acción hipotecaria prescriba á los 20 años en que pueda ejercitarse. —Tan pronto como se pu - blique la ley, se acompañarán á este Tratado los formularios de dichas d iligencias. Con el favor de Dios, el t  de' Febrero.de 1861.JOSb ROME4VO ÜAZZETI.

m.
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liste Tratado se vende á 10 rs. en casa de su autor, en Madrid, calle del Fomento, nùm. à i ,  cuarto principal izquierda, y calle del Cármen, librería de D. Leocadio Lopez. Si se envía el importe, á su autor, por libranzas sobre Correos ó sellos de franqueo, se remilirá á vucUá de correo., franco de porle. En las provincias en los puntos y librerías siguientes :
Álmería. l). Mariano Alvarez. Alicanle, Ú. Pedro Ibarra. 

Avila, D. Pedro Avila. Albacete, D. llamen Sebastian Pérez. 
Badajoz, D. Gerónimo Rubio. Barcelona. D. Mariano Miró. 
Burgos, D. Calixto Avila. Bilbao, Señora viuda de I). iNicolas Delinás. Cádiz, D. Enrique Fuentes. Cónloba, D. Francisco Lozano. Coruña, D. Franci.sco de Paula Añino, taceres, í)i Pe* dro de Vegas. Cuenca, I). Podro Mariana. tiudad-Iieal, l). Perfecto Acosta. Castellón de la Plana, l). Lucio Ferrer. Gerona, Ü. Francisco Dorca. Guadalajara', D. Juan NobíMlo Notario. 
G-i-anada. casa de D. José lluiz Coello, plazuela del Agua, frente á los baños, y en la librería de I). Anlolin Mar tinez, en el Zacatin. líiidv'a, D. José Vicente Osorio. Huesca, D. Lorenzo .Aquitando. ICaro, D. Manuel Aqniñiga. Plaza Mayor. Jaén, 1). RauK'U Granadino. Leon, Señora viuda de Miñón é hijos. 
Lérida O, José .Morante Uuiz, Calderería. 0. Log;oño, l). Plácido Riieba. Lugo, Señora viuda de Pujol. Málaga, 1). Ramon dePárraga y Lcyva. Murcia, D. Antonio Molina. Orense. Ramon Perez. Oviedo, 1). Cándido Hueso. Patencia, D. (icró- nimo Carnazón. Pamplona, D. Pedro Martinez, Rolserías, Pon
tevedra, D. Ramón Niiñez Pazos. Salamanca. D. Fernando María Nieva. Santander, I). Clemente María Riesgo. Segovia, Don .José Martin. Semita, Hijos de F.ó, Coieberos, 1Ö. Soria; Don Franci.sco Pcr*“Z iVioya. San Sebastian, Señores Gordon, Hermanô ’ . Tarragona, D. AnlonioPuigrini y Canals. Teruel, D. Juan Garcia, casa del correo; Toledo, D. Scverhmo Lopez Fando. 
Valencia, D. Luis Carbonell. Valladolid, Señores Hijos de R odriguez, Vitoria, D. Bernardino Robles. Zamora, !). Ventura N. Ferrara. Zaragoza, D. Tomás (ionzalez Fernandez. Málaga, D. Fi ancisco Vloya.— Vai Palma de Mallorca, í). Pedro José Gelabert.— E l Canarias, La Paana, D. José ür(|uia.

S ise  necesitan sellos en bronce para los Juzgados, como está concedido, pueden pedirse en Madrid á D. ilicardo Romero, calle del Fomento, núin. '21, cuarto primipal, iguales á los que usan los Jueces de paz de Madrid. El precio 55 reales sello y 10 de eaja y lima, sise  recojen y | agan en esta córte. TO, si se mandan á las capitales de provincia.


